
ESCRITURA PÚBLICA DE FUSION 

POR ABSORCION CELEBRADA 

ENTRE LAS COMPANIAS 

- PORITIENTO S.A. Y AGICORP S.A., 

INVERSIONES GUAYAQUIL 

% INVERQUILSA S.A., FLODEL S.A., 

RIVASAL S.A. Y MARLEX S.A. --------- 

  

CUANTÍA.- INDETERMINADA. -------- 

En la ciudad “de Guayaquil, Capital de la Provincia del Guayas, a los Tres 

las del mes de Diciembre de dos mil nueve dante mi, DOCTOR SEGUNDO 

   ¡VOLE ZURITÁ ZAMBRANO, Notario Vigésimo Quinto del Cantón Guayaquil, 

| comparccen: A) El señor JOSE MIGUEL BADUY AUADÍ de nacionalidad 

Ecuatoriana, de estado civil Casado, de profesión Ejecutivo, con domicilio en 

la ciudad de Guayaquil, en su calidad de PRESIDENTEYde la compañia 

PORITIENTO S.A., conforme consta del nombramiento que lo acredita como 

tal, que queda | incorporado a la presente escritura; B] El señor JOSE 
] So 

, MIGUEL BADUY ECHEVERRIA de nacionalidad Ecuatoriana, de estado civil 

Casado, de profesión Ejecutivo, con domicilio en la ciudad de Guayaquil, en 

su calidad de GERENTE GENERAL e la compañía AGICORP S.A., conforme 
AA 

consta del nombramiento que lo acredita como tal, que queda incorporado a 

la presente escritura; C) El señor JOSE MIGUEL BADUY AUAD, e 

nacionalidad Ecuatoriana, de estado civil Casado, de profesión Ejecutivo, tU, 

 



    

y 

la compañía RIVASAL S.al conforme consta del nombramiento que lo 

acredita como tal, que queda incorporado a la presente escritura; Dj La 

señora MARIA AUXILIADORA BADUY ECHEVERRIA, Y de nacionalidad 

Ecuatoriana, de estado civil casada, de profesión Ejecutiva, con domicilio 

   

    

en la ciudad de ATAN su calidad de GERENTE GENERAlY. 

compañía FLODEL S.A. E 

acredita como tal, que queda incorporado a la presébl 

Le ó, 

AS 

E 
Ñ.- 

señor JOSE MIGUEL BADUY AUAD,Vde nacional dd, Ecuz ' de 

Guayaquil, en su calidad de PRESIDENTE Be la compañía INVERSIONES 

GUAYAQUIL INVERQUILSA S.A., conforme consta del nombramiento a 

lo acredita como tal, que queda incorporado a la presente escrifuura. 

Señorita ANA MARÍA CAMPUZANQY de nacionalidad ecuatoriana de estado 

civil soltera, de profesión ejecutiva, con domicilio en la ciudad de 

   Guayaquil, en su calidad de GERENTE GENERAL he la Compañía 

MARLEX S.A. Los comparecientes mayores de edad, personas capaces 

para obligarse y contratar a quienes de conocer doy feY Bien instruidos en 

  

el objeto y resultados de esta escritura a la que proceden como qued. 

indicado con amplia y entera libertad para su otorgamiento me 

presentaron la "Minuta del tenor siguiente: SEÑOR NOTARIO: Sirvase 

insertar en el registro de escrituras públicas a su cargo una en la que 

conste la FUSIÓN POR ABSORCIÓN DE LAS COMPAÑÍAS. PORITIENTO 

S.A. (COMPANIA ABSORVENTE) Y UNO) ÁGICORP S.A. es actual 
£ 
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número cinco y su respectiva bodega para útiles, ” así como sus 

correspondientes alícuotas de un entero noventa y Cinco centésimos por 

ciento y cero enteros veinte centésimos por ciento respectivamente, sobre el 

terreno y áreas comunes del edificio sometido al régimen de propiedad 

horizontal denominado SOLANA Múbicado en los solares número tres, cinco, 

ocho y diez de la manzana quince del sector chipipe, cantón Salinas/ 

provincia de Santa Elena, con código catastral numero dos-uno-dos- 

cuarenta y nueve-dos-cero; inscrita en el Registro de la Propiedad del 

Cantón Salinas bajo el número de repertorio uno. Uno ocho siete, el dos.de 

Agosto de mil novecientos noventa y cuatro; Ó SOLAR ubicado en el 

Sector la Ensenada, manzana cincuenta y siete-treinta y ocho lote diez, con 

código catastral aún no asignado inscrito en el Registro de la Propiedad del 

Cantón Salinas el veinte de Abril de dos/mil sieteVhon el numero de 

inscripción tres tres  tres.- DOS INVERSIONES — GUAYAQUIL 

“INVERQUILSA” S.A., Yes actual y legitima propietaria de dos lotes de 
  

terrenos identificados como el lote, manzana B2, Solar 7 siete y solar 

Manzana B2 solar ocho de la manzana veintitrés ubicados La Lotización 

Peñón del Rio, Sector Matanzas Avenida Vehicular del Cantón Duran/, 

Provincia del Guayas, que están identificado en la actualidad en el catastro 

municipal de la M. I. Municipalidad del Cantón Durán con el código 

número uno, trece.veintiuno.siete. cero.cero.cero.cero.cero.cero. y uno trece. 

 



enteros cuatro mil ciento un diez milésimas por ciento, ubicada en el 

   cantón Guayaquil, Provincia del Guayas con el código catastral 

cero seis-ciento doce-cero uno-cero-cero roca a 

es propietaria del solar con edificación ubicado en la Urbanización 

Terranova, en el Cantón SamborondónNProvincia del Guayas, signado ton 

el código catastral número antes cuarenta-cero cincuenta y ci co-tero 

dieciséis-cero sesenta y dos- Cero cero-cero cero-cero-cero. "Con los 

siguientes linderos y Dimensiones Por el Norte Solar veintitrés con veintidós 

metros; Por el Sur: Solar veintiuno con veintidós metros; Por el Este: 

terrenos de la Urbanización el Tornero, con once metros cincuenta 7 

centimetros; y, por el Oeste: Vía Pública con Urbanización Terranova, con 

once metros cincuenta centimetros, medidas que determinan una especie o - 

cuerpo cierto de doscientos cincuenta y tres metros cuadrados, inscrita en 

el Registro Mercantil con el numero trescientos noventa y seis y artótado 

bajo el numero un mil cincuenta y uno en el A treinta y uno de - 
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Diciembre de mil novecientos noventa y nueve. Y(CUATRO) RIVASAL S.A. 

  

  

  

t 

actual y legitima propietaria del solar y edificación, ubicado en el Cantón 

Samborondon, Verovincia del Guayas en la Urbanización El Rio, manzara 

cero solares ochenta y tres B y ochenta y cuatro, formando un solo cuerpe -' 

  

cuya cabida es de dos mil veintiún metros cuadrados setenta y siete 7 

decímetros cuadrados A consta con la Matrícula Inmobiliaria número t 

     

   

  

(antes) cuarenta-cero cuarenta y dos-cero trece-ciento echenta- 

cero,. y matiicula inmobiliaria (actual) VA sr 

TK cincó.cero.ceró.cero.cero.cero.cero.cero,cero.cero.cero.cero.Y! 
Lo.” é : 

 



Registro de la Propiedad del Cantón Samborondón el dieciséis de Mayo del 

mil novecientos ochenta y ocho;YRIVASAL S.A. es propietaria de del solar 

veinte de la manzana 1 (1-20) ubicado en la Urbanización “Terra Sol” 

situada a la altura del kilometro siete mas quinientos margen derecho de 

la Avenida Samborondón, Cantón Samborondón, Ybrovincia del Guayas, 

con una extensión de cuatrocientos cincuenta y nueve metros cuadrados 

y ocho decímetros cuadrados con código catastral numero cincuenta-cero 

treinta-cero dieciocho-doscientos-cero-cero-cero. Inscrito en el Registro de 

la Propiedad del Cantón Samborondón bajo el numero uno.quinientos 

dieciocho el seis de Julio del dos mil seis. honco MARLEX '..S.A; Ko 

actual y legitima propietaria propietaria de la Oficina número uno del Nivel 

Planta Baja del Edificio denominado Torres del Norte “A” denominada AP 

Uno y signada con el catastro Municipal con código numero treinta y 

tres-cero ciento seis. Cero cero uno- cero cero cero uno - uno- uno, tiene 

los siguientes linderos y dimensiones: Y POR EL NORTE: con oficina 

número dos, con dieciséis metros treinta y dos centímetros y con acceso a 

oficina número dos, con dos metros veintisiete centímetros; POR EL SUR, 

hacia fachada sur exterior sur, con dieciocho metros sesenta centímetros; 

POR EL ESTE, hacia fachada este, con cuatro metros y con hall acceso, 

con tres metros noventa y ocho centímetros; y, POR EL OESTE, con 

cuarto .de equipos immecánicos; con siete metros noventa y E s9mo.. 

centímetros. Límite superior: Con losa de entrepiso, con ciento una; eos V o Ea. 

nueve metros cuadrados treinta decímetros cuadrados. 

  

Con terreno, con ciento treinta y nueve metros cuadrados 
O ia 

Mo Je. $ de po 

decímetros cuadrados. Área Útil: Ciento treinta y nueve metros cuadra ddr 38 
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treinta decímetros AREA COMUNAL: Setenta y dos metros cuidrados 

treinta y nueve decímetros cuadrados. ALICUOTA: Un entero. tres mil 

  

setenta y tres diez milésimos por ciento. VESTACIONAMIENTO NÚMERO 

DIECIOCHO DEL PRIMER NIVEL PISO DEL EDIFICIO DENOMINADO 

TORRE DEL NORTE “A”: Denominado AE Ciento Dieciocho y si 

  

Catastro Municipal con el Código número treinta y tres — cero ciento seis- 

y 

2 entes 
    cero cero uno - cero cero cero uno- dos- veinticinco, tiene los s 

linderos y dimensiones: Le EL NORTE: Con circulación vehicular, con 

dos metros sesenta y cinco centímetros: POR EL SUR: o Con 

estacionamiento número trece, con dos metros sesenta y cinco 

centímetros; POR EL ESTE, con rampa vehicular este, con cinco: metros 

treinta y siete centímetros; y, POR EL OESTE, con estaciona _ iento 

  

numero diecisiete, con cinco metros treinta y siete centímetros. LIMITE -  « 
     

SUPERIOR: Con losa de entrepiso, con catorce metros cua irados » 
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- veintidós decímetros cuadrados. LIMITE INFERIOR: Con lósa de 

entrepiso, con catorce metros cuadrados veintidós decímetros € 
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AREA UTIL: Catorce metros cuadrados veintidós decímetros cuatliiados 

AREA COMUNAL: Siete metros cuadrados treinta y nueve deciigetros 

C
O
P
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cuadrados, Alícuota: E enteros mil trescientos treinta y cinco: diez 

milésimos por ciento, V bienes ubicados en el Complejo Comercial y 

os 4 kanístico Kennedy Norte, ubicado entre el estero salado y las Avenidas 
NS      
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del Cantón Guayaquil e inscrita en el Registro de la Propiedad del Cantón 

Guayaquil, bajo el numero de repertorio numero sesenta y dos sesenta y 

seis con el numero de matricula inmobiliario números cinco cinco uno seis 

cinco y seis cinco dos ocho dos respectivamente. (COMPANIAS 

ABSORVIDAS), Y DEMÁS DECLARACIONES, que se celebra 1 tenor de las 

  

siguientes cláusulas: ÚRIMERA: COMPARECIE Comparecen al 

otorgamiento y suscripción de la presente escritura pública: AY El señor 

JOSE MIGUEL BADUY AUAD, flle nacionalidad Ecuatoriana, de estado civil 

Casado, de profesión Ejecutivo, con domicilio en la ciudad de Guayaquil, en 

su calidad de PRESIDENTE “We la compañía PORITIENTO S.A., conforme 

consta del nombramiento que lo acredita como tal, que queda incorporado a 

la presente escritura; ya señor JOSE MIGUEL BADUY ECHEVERRIA Váe 

nacionalidad Ecuatoriana, de estado civil Casado, de profesión Ejecutivo, 

con domicilio en la ciudad de Guayaquil, en su calidad de GERENTE 

GENERAL Las la compañia AGICORP S.A., conforme consta del 

nombramiento que lo acredita como tal, que queda incorporado a la 

presente escritura; C) A señor JOSE MIGUEL BADUY AUAD, A 

nacionalidad Ecuatoriana, de estado civil Casado, de profesión Ejecutivo, 

con domicilio en la ciudad de Guayaquil, en su calidad de PRESIDENTE! de 

la compañía RIVASAL S.A., conforme consta del nombramiento que lo . 

acredita como tal, que queda incorporado a la presente escritura; La 

señora MARIA AUXILIADORA BADUY ECHEVERRIA, dae nacionalidad 

la ciudad de Guayaquil, en su calidad de GERENTE $Ss 
compañía FLODEL S.A., conforme consta del nombramientés ESO 

TES ON 

A o Wa e MOS ra TO SS EII 0 

  



como tal, que queda incorporado a la presente escritura; y, Ej” El geñor 

JOSE MIGUEL BADUY AUAD Va nacionalidad Ecuatoriana, de estado:eivil 

Casado, de profesión Ejecutivo, con domicilio en la ciudad de Guayaquil, en 

su calidad de PRESIDENTEVAe la compañía INVERSIONES GUAYAQU 

  

INVERQUILSA S.A., conforme consta del nombramiento que lo ac sed 

  

como tal, que queda A a la presente escritura., la señorita ANA 

MARIA CAMPUZANO BLUM. We nacionalidad ecuatoriana, de estado" civil 

soltera, de profesión ejecutiva, con domicilio en la ciudad de Guayaquil, en 

su calidad de Gerente GeneralMe la compañia MARLEX S.A. 

PORITIENTO S.A. se constituyó con domicilio en la ciudad de Guayaqui 

mediante escritura pública otorgada ante el Notario Vigésimo Quinto. del 

cantón maroc Segundo Jvole Zurita Zambrano, Vaz veinticinco: de 

septiembre de mil novecientos noventa y ocho y: inscrita en el Registro 

000) del cantón Guayaquil, el nueve de noviembre del mismo AñoNWK: 

      

   

DOSy Posteriormente, la compañia realizo la conversión y aumento de 

capital y consecuente reforma de estatutos K mediante escritura púb: w 

otorgada ante la Notario Trigésimo del cantón Guayaquill Doctor Pi e 

Aycart Vicenziniva dos de febrero de dos mil uno inscrita en el Registro 

Mercah: y del cantón Guayaquil Yel nueve de enero de dos mil dosYy, “A; 

TRES)A La Junta General Extraordinaria de 

PORITIENTO S.A., en sesión celebrada el tres de Diciembre del a 
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habiéndose aprobado las bases de operación de la fusión, y demás actos que 

corresponden como consecuengía de la fusión por apsorcionÚs ]) RESPECTO 

A AGICORP $. A.: B. UNOY La compañía AGICORP S. A. se constituyó con Y 

domicilio en la ciudad de Guayaquil, mediante escritura pública otorgada 

ante el Notario Séptimo del cantón Guayaquil Vboctor Eduardo Falquez 

AyalaYel doce de enero de mil novecientos noventa y cuatrol inscrita en el 

Registro Mercantil del cantón Guayaquil, ?el dieciocho de febrero del mismo 

año, DOS) Posteriormente, la compañia realizo la reactivación, conversión Y 

y aumento de capital y consecuente reforma. de estatutos, ymediante 

   
   ] Notario Trigésim 

Luince de mayo de dos mil uno éascrita en 

el Registro os del cantón Guayaquil cuatro de abril de dos mil dosí 

La Junta General Extraordinaria de Accionistas de AN 

S.A., en sesión celebrada el tres de diciembre del año dos mil nueve; por 

escritura pública otorgada, 

Doctor Piero Aycart Vicenzini 

y, B. TRES) 

unanimidad, resolvió fusionar la Compañia de manera tal que esta sea 

absorbida por PORITIENTO S.A., habiéndose aprobado las bases de 

operación de la fusión, entre otras resoluglones concernientes a craY o / Y 

RESPECTO A FLODEL S. A: C. UNO) La compañía FLODEL S. A. se 

constituyó con domicilio en la ciudad de Guayaquil Vmediante escritura 

pública otorgada ante el Notario Trigésimo Octavo del cantón Guayaquil! 

Doctor Humberto Moya Flores, dá dieciséis de junio de mil novecientos 

noventa y ocho,'inscrita en el Registro Mercantil del cantón Guaya uily el 

    
cuatro de agosto del mismo .00y C. DOS) Posteriormente, la co 

5 e 
3 e Pe 

et 37 

da



Trigésimo del cantón Guayaquil! Doctor Piero Aycart vicencinia dos de 

febrero de dos rail ano Vinserita en el Registro Mercantil del cantón 

A de octubre de dos mil uno Ve mreshia Junta 

General Extraordinaria de Accionistas de FLODE 'S.A., en sesión celebrada 

el tres de Diciembre del año dos mil muela unanimidad, resolvió 

fusionar la Compañía de manera tal que esta sea absorbida por 

PORITIENTO S.A., habiéndose aprobado las bases de operación de la fusión, 

Lo entre otras resoluciones concernientes a ena VD) 

  

A.: D. UNO) La compañja RIVASAL S. A, se constituyó con domicilio enla 

ciudad de Guayaquil Ymediante escritura pública otorgada ante el Notario 

A
A
 

A
 

Séptimo del cantón Guayaquil Abogado Eduardo Falquezval veintisiete de 
/ 

  

octubre de mil novecientos ochenta y sicteMnscrita en el Registro Mercanti / - 

/ del cantón Guayaquil da diecisiete de noviembre del mismo añoYD. DOS) 

Posteriormente, la compañia RIVASAL S.A. realizo la conversión y aumento     
de capital y consecuente reforma de estatutos/: mediante escritura pública 

otorgada ante la Notario Trigésimo del cantón Guayaquil, Vboctor Piero 

Aycart Vicenzinivel dos de febrero de dos mil unoy inscrita en el Registro 

" Mercantil del cantón cueva trece de julio de dos mil und y, D. TRES) 

O
 
e
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La Junta General Extraordinaria de Accionistas de RIVASAL S.A.,; en 

sesión celebrada el tres de.diciembre del año dos mil nueve, | por ' 

    
    

  

unanimidad, resolvió fusionar la Compañía de manera tal que esti 

absorbida 'por PORITIENTO S.A., habiéndose aprobado las 

¡operación de la fusión, entre otras resoluciones concerniente 
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compañia INVERSIONES GUAYAQUIL INVERQUILSA S. A..se constituyó con Y 

domicilio en la ciudad de Guayaquil VÁediante escritura pública otorgada 

ante el Notario Trigésimo del cantón Guayaquil,e] veintiocho de diciembre de 

mil novecientos ochenta y eres nscrta en el Registro Mercantil del cantón /, 

GuayaquilVa Catorce de junio de mil novecientos ochenta y A DOS) ¿ 

Posteriormente, la compañía INVERSIONES GUAYAQUIL INVERQUILSA S.A. 

realizo la conversión y aumento de capital y consecuente reforma de 

estatutosyl mediante escritura pública otorgada ante la Notario Trigésimo del 

cantón GuayaquilY Doctor Piero Aycart Vicenzini,'el Diecisiete de enero de dos 

mil co bss en el Registro Mercantil del cantón Guayaquily el tres de 

agosto de dos mil e A Junta General Extraordinaria de 

Accionistas de INVERSIONES GUAYAQUIL INVEROUILSA SAS en sesión 

celebrada el tres de diciembre del año dos mil pue ho unanimidad, 
EIA, 

resolvió fusionar la Compañía de manera tal que esta sea absorbida por 

PORITIENTO S.A., habiéndose aprobado las bases 4e operación de la fusión,. 

entre otras resoluciones concernientes a ella.F) ESPECTO A MARLEX S. A.; Y 

F, UNO) La compañía MARLEX S. A. se constituyó con domicilio en la ciudad 

de over eciane escritura pública otorgada ante el Notario Vigésimo 

Primero del cantón Guayaquil, á tres de Septiembre de mil novecientos 

noventa y nueve”, inscrita en el Registro Mercantil del cantón GuayaquilY el 

trece de Septiembre de mil novecientos noventa y aueveÑ F. vos // / 

Posteriormente, la compañia MARLEX S.A. realizo la conversión y aumento 

de capital y consecuente reforma de estatutos lmediante escritura pública 

otorgada Y la Notario Trigésimo del cantón Guayaquil VDoctor Piero Aycart 

1    

    

   

Vicenzini, él Dos de Febrero del dos mil ano Mscrita en el Registro Mak: 

del cantón Guayaquil Ál diez de Julio del dos mil uno e TR dE yA 

General Extraordinaria de Accionistas de MARLEX S.A., en se 

el tres de diciembre del año dos mil nueve, por unanimidad, reso' 
A TT AS 0 
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la Compañia de manera tal que esta sea absorbida por PORITIENTO S.A., 

habiéndose aprobado las bases Caca de la fusión, entre; otras 

resoluciones concernientes a ella. 

   
por los derechos que representa de la compañía PORITIENTO $. Ad e su 

calidad de PRESIDENTEN Representante Legal; la señora MA. AUXILI, HORA 

  

BADUY ECHEVERRÍA por los derechos que representa de la compañía 

FLODEL S.A.) en su calidad de Gerente General; epresentante Legal, El 

señor JOSE MIGUEL BADUY ECHEVERRIA, dé su Calidad de GE ANTE 

CENERA, representante legal de la compañía AGICORP S.A. : Ma señor 

JOSE MIGUEL BADUY AUAD, le su calidad de PRESIDENTE Y representan 

legal de la compañía RIVASAL S.A., el señor JOSE MIGUEL BADUY AUAÉ A 

   

     se 3 

su calidad de presiDeNTEY. y representante legal de la complañia 
[ e 

   

  

INVERSIONES GUAYAQUIL INVERQUILSA S.A. y, la Señorita ANA MAR! 
  

CAMPUZANO, Yen su calidad de GERENTE GENERALÁ, representante lef al 

  

la Compañía MARLEX S.A., dandó cumplimiento a lo resuelto por las subis 

Generales de Accionistas de sus representadas, celebradas ambas con: 

    

| 

tres de diciembre del año dos mil nueve,| debidamente arias 

efecto, aeclaran, Vonjuntamente y de manera expresa: UNO) Que habiéndose 

aprobado las bases de operación de la fusión por absorción, las compañia: 

  

PORITIENTO S.A. se fusionan con las compañías AGICORP S.A., RIVASAL 

S.A., FLODEL S.A., INVERSIONES GUAYAQUIL INVERQUILSA Sho 

     

  

MARLEX S.A, la primera absorbiendo a las cinco compañías nombradas Me 

  

tal manera que se forme UNA sola sociedad anónima que operará be ji ¿1 

denominación de PORITIENTO S.A. que po subsi 

conservando intacta su naturaleza jurídica; 1DOS) Que 

AGICORP S.A., :RIVASAL S.A., FLODEL S.A. E INVERSIONES 

y? 

  

 



INVERQUILSA S.A., Y MARLEX S.A. como consecuencia de la fusión por 

absorción se disuelvenNsin que por ello opere o sea preciso su liquidación; Y 

TRES) Que se unen los patrimonios sociales de PORITIENTO S.A. y 

AGICORP S.A., RIVASAL S.A., FLODEL S.A. , INVERSIONES GUAYAQUIL 

INVERQUILSA S.A. Y MARLEX S.A. de manera tal que la segundas 

traspasan en bloque, Y son absorbidos por la primera, la totalidad de los 

activos y pasivos de la compañía absorbida Veonforme constan del Balance 

General antes de la fusión de PORITIENTO $S.A., el Balance General Final de 

las compañías AGICORP S.A., RIVASAL S.A., FLODEL S.A., INVERSIONES 

GUAYAQUIL INVERQUILSA S.A. Y MARLEX S.A. Y el Balance General 

Consolidado de PORITIENTO S.A., proyectado después de la fusión por 

absorción, los mismos que quedan incorporados a la presente escritura 

públical) Por lo que, a partir de la inscripción de esta escritura pública de 

fusión por absorción en el Registro Mercantil de Guayaquil, la compañía 

PORITIENTO S.A. asume las responsabilidades propias de un liquidador, 

respecto a los acreedores de las compañías AGICORP S.A., RIVASAL S.A., 

FLODEL S.A., INVERSIONES GUAYAQUIL INVERQUILSA S.A. Y MARLEX 

S.A. como compañías absorbidas, Vobligándose al pago de los pasivos: Y, 

CUATRO) Que los activos tangibles e intangibles tanto de la compañía 

absorbente PORITIENTO S.A., como de las compañias absorbidas AGICORP 

S.A., RIVASAL S.A., FLODEL  S.A., INVERSIONES GUAYAQUIL 

INVERQUILSA S.A. Y MARLEX S.A., quedan fusionados aplicando el valer PA 
Pd. 

  

      
    

       

AA . 
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presente o neto en libros Vsegún los Balances de cada una de £lchas Tos. 
0 e ERA 

TOA 
. ? . .q. x A . sociedades que se incorporan como documentos habilitantes de la €l A 

Az, pa    
. . . 4 QQ DMACG a 

escritura pública; y, CINCO) En razón de que la totalidad de las ochocistit E 
AS 

acciones ordinarias y nominativas de un valor nominal de un dólar de lbs 

2 U Es 
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Estados Unidos de América cada una, que integran el capital social de las, / 

compañías RIVASAL S.A. / PLODEL SA. / INVERSIONES GUAYAQL | 

  

INVERQUILSA S.A., Y MARLEX NA las veinte mil acciones de cu 

  

centavos que integran el capital de AGICORP S.A., son de propiedad. de 
  

PORITIENTO S.A. o procede que la sociedad absorbente aumente, E 
  

capital social por la absorción de AGICORP S.A., RIVASAL S.A,, FLODBL 
  

  

S.A., INVERSIONES GUAYAQUIL INVERQUILSA S.A. Y MARLEX S k sa/ 
  

  

    AGICORP S.A., que se traspasan por virtud de la fusión por absorci 

_ favor de PORITIENTO S.A., se encuentra el bien inmueble que se describe a 

continuación: Vuno] ANTECEDENTES DE DOMINIO DÉL pren 

  

INMUEBLE.- UNO. AGICORP S.A. es actual y legitima propietaria del 

departamento vivienda identificado con el número sesenta y tres del. , y 

  

piso alto, bloque número uno y el estacionamiento número cinco y su 

  

respectiva bodega para útiles, así como sus correspondientes alícuoti is 

. eo. . as 
un entero noventa y cinco centésimos por ciento y cero enteros. veinte 

     
  

uno. uno ocho siete, el dos de Agosto de mil 

y cuatro; don SOLAR — ubicado en el



CA 
eS 

catastral aún no asignado inscrito en el Registro de la Propiedad del Cantón 7 el 

veinte de Abril de dos mil siete b, el numero de inscripción tres tres tres. DOS) 

ANTECEDENTES DEL DOMINIO DE RIVASAL S.A., es propietaria del solar y edificación, 

ubicado en el Cantón Samborondon, Werovincia del Guayas en la Urbanización El Rio, 

manzana cero solares ochenta y tres B y ochenta y cuatro, formando un solo cuerpo cuya 

cabida es de dos mil veintiún metros cuadrados setenta y siete decimetros cuadrados, y 

consta con la Matrícula Inmobiliaria  númepo  tres.uno.diecisiete.tres.sesenta- 

ro cero cero ero cero desert en el Registro de la Propiedad 

del Cantón Samborondón el dieciséis de Mayo del mil novecientos ochenta y och 

RIVASAL S.A. es propietaria de del solar veinte de la manzana 1 (1-20) ubicado en la 

Urbanización “Terra Sol” situada a la altura del kilometro siete mas quinientos margen 

derecho de la Avenida Samborondón, Cantón Samborondón Mbrovincia del Guayas, con una 

extensión de cuatrocientos cincuenta y nueve metros cuadrados y ocho decimetros 

cuadrados coñ código catastral numero cincuenta-cero treinta-cero dieciocho-doscientos- 

cero-cero-cero.Áinscrito en el Registro de la Propiedad del Cantón Samborondón bajo el 

numero uno.quinientos dieciocho el seis de Julio del dos mil sei TRES) FLODEL S.A. es 

actual y legítima propietaria y regular poseedora del splar con edificación ubicado en la 

Urbanización Terranova, en el Cantón Samborondón Mrovincia del Guayas, signado con el 

código catastral número antes cuarenta-cero cincuenta y cinco-cero dieciséis-cero sesenta y 

dos- cero cero-cero cero-cero-cero.VCon los siguientes linderos y Dimensiones Por el Norte 

Solar veintitrés con veintidós metros; Por el Sur: Solar veintiuno con veintidós metros; Por 

el Este: terrenos de la Urbanización el Tornero, con once metros cincuenta centimetros; y, 

por el Oeste: Via Pública con Urbanización Terranova, con once metros cincuenta 

centímetros, medidas que determinan una especie o cuerpo cierto de doscientos cincuenta y 

tres metros cuadrados, cita en el Registro Mercantil con el numero trescientos noyenta 
e    



ocho de la manzana veintitrés ubicados La Lotización Peñón del Rio, Sector [Matanzas 

/ a , 

Avenida Vehicular del Cantón Duran Y Provincia del Guayas, que están identificado en la 

1 
+ el código      

  

actualidad en el catastro municipal de la M. l. Municipalidad del Cantón Durán e 

número uno.trece.veintiuno. siete. cero.cero.cero.cero.cero.cero. y uno trece. veiaififno.ocho. ó 

Ccero.cero.Ccero.cero.cero.cero respectivamente; duna Suit en el CLUB AZUL S.A... 0 alicuota 

identificada con el numero ciento quince ciento dieciséis en el piso o nivel númefro;cero uno 

la que tiene una alícuota sobre el solar y demás áreas comunes de el nuevo estadió. Capwell 

   
de cero enteros cuatro mil ciento un diez milésimas por ciento, ubicada enel cantón 

Guayaquil, Provincia del Guayas con el código catastral número cero seis-ciento. doce-cero 

uno-cero-cero cusrrocatore loci a su favor que formulan los cónyuges, ingeniero 

Carlos Ernesto Palacios Bajaña y Verónica Ayón Cruz de Bajaña sobre un bien inmueble que 

consiste en un solar y edificación signado con el número trece-uno (13-1] de la manzana 

numero veinticuatro (24), ubicado en la Urbanización Los Ceibos de la Parroquia Urbana 

Tarqui, al que le corresponde el código municipal numero treinta y siete-.    
   

  

        

   

veinticuatro- cero trece-cero- cero-cero- cero, (37-0024-013-0001-0-0) compren 

de los siguientes linderos y dimensiones: NORTE: Solar Trece A con treinta y -nuete: 

lineales ochenta centimetros lineales: SUR: Con solar doce con treinta y nuev metros 

  

0), inscrita en el Registro de la Propiedad del Cantón Guayaquil con fed 

Noviembre del dos mil: tres Éon numero de repertorio treinta y tres, nove 

siete y con matricula inmobiliaria numero uno cuatro tres tres; 0 

CINCO) 'MARLEX'S.A. es actual y legitima propietaria y regular pos 

Lo 

  

ER
ER
zN
S 

 



de de la Oficina número uno del Nivel Planta Baja del Edificio 

denominado Torres del Norte “A” denominada AP Uno y signada con el 

catastro Municipal con código numero treinta y tres-cero ciento seis. Cero 

cero uno- cero cero cero uno - uno- uno, tiene los siguientes linderos y 

dimensiones: POR EL NORTE: con oficina número dos, con dieciséis 

metros treinta y dos centímetros y con acceso a oficina número dos, con 

dos metros veintisiete centímetros, POR EL SUR, hacia fachada sur 

exterior sur, con dieciocho metros sesenta centímetros; POR EL ESTE, 

hacia fachada este, con cuatro metros y con hall acceso, con tres metros 

noventa y ocho centímetros; y, POR EL OESTE, con cuarto de equipos 

mecánicos; con siete metros noventa y ocho centímetros. Límite superior: 

Con losa de entrepiso, con ciento treinta y nueve metros cuadrados treinta 

decímetros cuadrados. Límite Inferior: Con terreno, con ciento treinta y 

nueve metros cuadrados treinta decímetros cuadrados! Área Útil: Ciento 

treinta y nueve metros cuadrados treinta decímetros AREA COMUNAL; 

Setenta y dos metros cuadrados treinta y nueve decímetros cuadrados / 

ALICUOTA: Un entero tres mil setenta y tres diez milésimos por ciento. 

ESTACIONAMIENTO NUMERO DIECIOCHO DEL PRIMER NIVEL PISO 

DEL EDIFICIO DENOMINADO TORRE DEL NORTE “A”: Denominado AE 

Ciento Dieciocho y signado en el Catastro Municipal con el Código 

RARE - . . . A 
número treinta y tres — cero ciento seis- cero cero uno — cero cero ero una? . a 

SA M Y > 
E orar”, o 

> .* > * 

        

  

dos- veinticinco, tiene los siguientes linderos y dimensione 

    

  

NORTE: Con circulación vehicular, con dos metros sesertá 

metros sesenta y cinco centímetros; POR EL ESTE, con rampa vehicular 

17



este, con cinco metros treinta y siete centimetros; y, POR EL OESTE, 

con estacionamiento numero diecisiete, con cinco metros treinta. y siete 

centímetros. LIMITE SUPERIOR: Con losa de entrepiso, con “catorce 

metros cuadrados veintidós decímetros cuadrados. LIMITE INFERIOR: 

Con losa de entrepiso, con catorce metros cuadrados veintidós decimetros 

cuadrados. AREA UTIL: Catorce metros cuadrados veintidós d ot mel 

  

cuadrados AREA COMUNAL: Siete metros cuadrados treinta Y nueve 

decímetros cuadrados, Vaticuota: VCero enteros mil trescientos treinta y 

cinco diez milésimos por ciento Mienes ubicados en el Complejo. Cornercial 

y Urbanístico Kennedy Norte, ubicado entre el estero salado y las Avenidas 

Carlos Luis Plaza Dañin, de las Américas y Juan Tanca Marengo: en los 

lotes de terreno número cero uno uno (Macrolote uno) Según espritura 

pública suscrita el veintitrés de Diciembre de mil novecientos noventa y 

nueve ante el abogado Roger Arosemena Benites Notario Trigésimo Quinto 

del Cantón Guayaquil e inscrita en el Registro de la Propiedad del Cantón 

Guayaquil, bajo el numero de repertorio numero sesenta y dos sesenta y 

seis. con el numero de matricula inmobiliario números ¿Cinco cinco uno 

seis cinco y seis cinco dos ocho dos respectivamentedDOS) TRASPASO 

  

AGICORP S.A., RIVASAL S.A., FLODEL S.A., INVERSIONES GUAYAQUIL 

¿ INVERQUILSA S.A. Y MARLEX S.A. dando cumplimiento a lo resuelto por 

    
   
   
   

General A de Accionistas de cada una de sus 

las, declaran YVde manera especial y expresa, que como 

écuentia de la fusión por. absorción WAN en este -1mismo 

omo en efecto se traspasa y 
ul 

io MOSS nto, procede a traspasar en bloque, 
da uo o 

18 

 



transfiere, sin reserva de ninguna clase, a título universal y a perpetuidad, 

y al valor presente o neto en libros, Va favor de la compañía absorbente, 

PORITIENTO S.A. Yque asimismo lo adquiere, la- totalidad del patrimonio 

social de sus representadas, esto es, la totalidad de-los activos y la 

totalidad de los pasivos, reflejados en el Balance General Final de las 

compañías absorbidas que forma parte integran de esta escritura pública; 

y de manera particular, transfiere la plena y absoluta propiedad de cada 

uno de los inmuebles descritos en el acápite anterior de esta misma 

cláusula, junto con todos los derechos reales que le corresponden a su 

representada sobre el mismo, ¡así como. de «todos aquellos bienes 

inmuebles, muebles, derechos en general y demás NS sean éstos 

tangibles o intangibles, que, sin perjuicio de.-no estar “expresamente 

descritos en este instrumento, o por alguna omisión involuntaria no 

consten reflejados en los referidos balances, opera su traspaso por virtud 

de la fusión por absorción TRES) ACEPTACIÓN DE LA TRANSFERENCIA 

DE DOMINIO.- De su parte, el señor JOSE: MIGUEL BADUY AUAD por los 

derechos de PORITIENTO 6S.A., en «su calidad *de Presidente / y 

Representante Legal de la misma, declaraWue ¿acepta eltraspaso en bloque 

del patrimonio social de las compañías absorbidas, esto es, de todos sus 

activos y pasivos, en los términos señalados en el presente instrumen 
Caer TAR, 

EN O NÓ? A 

SS AS 

SEXTA DECLARACIÓN ESPECIAL.- El señor JOSE MIGUEL AP 
$ 

AUAD Sen su calidad de PRESIDENTE de la compañía PORITIENTA,       
     

DA 

señor JOSE MIGUEL BADUY ECHEVERRIA, Ven su calidad de 
Fás20 2 
e 2 

HE y O 
GENERALYde la compañía AGICORP $S.A., el señor JOSE MIGUEL És o 

AUAD,vyen su calidad de PRESIDENTE d la compañía RIVASAL S.A.; La 

19



y 

señora MARÍA AUXILIADORA BADUY ECHEVERRIA ven su calidad de 

GERENTE GENERAL Vde la compañía FLODEL S.A., el señor JOSE 

MIGUEL BADUY AUAD, ven su calidad de PRESIDENTE'Ae la compañía 

INVERSIONES GUAYAQUIL INVERQUILSA S.A. y la señorita ANA A 

    

CAMPUZANO BLUM, Ven su calidad de GERENTE GENE: AL de la 
A _ __- > > 

  

Compañía MARLEX S.A. [declaran expresamente y bajo la solemnidad y) 
a 

  

gravedad del juramento, y en pleno conocimiento de las penas por perjurio, 

  

que sus representadas no mantienen suscritos contrato alguno con 
  

MA rado? 

er ninguna entidad del sector público o del Estado Ecuatoriano.- 

  

DOCUMENTOS HABILITANTES.- Quedan agregados como habilitantes a la 

presente escritura pública, los siguientes documentos: A) Copia certificada 

del acta de Junta General de las compañías absorbidas AGICORP S.A., 

RIVASAL S.A., FLODEL S.A., INVERSIONES GUAYAQUIL INVERQUILSA 

S.A. Y MARLEX S.A., y absorbente PORITIENTO S.A. B) Copia de los 

nombramientos de representantes legales de la compañías absorbente y 

absorbidas. Cj] Copia del comprobante de pago del impuesto predial 

urbano del año dos mil nueve, de los inmuebles transferidos por la fusión 

por absorción; D) El Balance General de PORITIENTO S.A. antes de la      fusión, el Balance General Final de las compañías AGICORP S.A., E IVASAL 

S.A., FLODEL S.A., INVERSIONES GUAYAQUIL INVERQUILSA S.A. Y 

  

general, realizar todas las gestiones tendientes al perfeccionamiento- de la 

20 
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DE SESION DE JUNTA GENERAL EXTRAO:. JINARIA DE ACCIONISTAS DE LA 

COMPAÑÍA PORITIENTO S.A., CELEBRADA E: DIA 3 DE DICIEMBRE DE 2009 

FAA ROO REO aaadaddadadoaSdaada ddaadadddddidaadddidddaddddiddidolodd 

En la ciudad de GuayacuitM/ los Tres días del m>=s de diciembre de dos mil nueve, / 

siendo//as nueve norasafoh el local social de la Compañía situado en la ciudadela 

Miguel H. Alcivar s/n y Avenida Victor Hugo Sicouret, mz. 506, Edificio Torres del 

Norte, Torre A, piso 8, oficina 801 ve reúne los siguientes accionistas de la 

pr PORITIENTO A a saber: 

1) Denisse Maria Baduy Echeverría, por sus propi... y personales derechos, propietaria 

de ciento sesenta (160) acciones ordinarias y no: nativas de Un dólar americano cada 

<_ con derecho a ciento sesenta votos; / 

2) Jose Miguel Baduy Echeverría, por sus propios y personales derechos, propietario 

de ciento sesenta (160) acciones ordinarias y no:1inativas de Un dólar americano cada 

una, con derecho a ciento sesenta votos; Y 

j 

3) [Mari Auxiliadora Baduy Echeverría, por s.:s propios y personales derechos,    propietario de ciento sesenta (160) acciones orcinarias y nominativas de Un dólar 

americano cada una, con derecho a ciento seser.... votos; 

4) Maria de los Ángeles Baduy Echeverría, po: >.1s propios y pe > 

americano cada una, con derecho a ciento sesen:.. votos; 

AO 
ACO 
AO 

ASCO 

ACO 

Y g00 / 

 



5) Rafael Antonio Baduy Echeverría, por sus propios y personales! derechos, 

propietario de ciento sesenta (160) acciones ordinarias y nominativas de: Un dólar 

americano cada una, con derecho a ciento sesenta votos; Y 

Los accionistas reunidos representan un total de OCHOCIENTAS acciones ordinarias y 

    

nominativas, de un valor de UN DÓLAR DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMI 
E 

una, qué corresponden a la totalidad del capital suscrito y pagado de la sotigidad que 

es de OCHOCIENTOS DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA: sto, 

Como se encuentra presente o representada la totalidad de los accionistas, y por 

consiguiente se encuentra representada la totalidad del capital social Siífcrico y 

pagado de la compara, Jós concurrentes aceptan, por unanimidad, constitúirse en 

Junta General Extraordinaria de Accionistas, con el carácter de universal, desácuerdo 

con la facultad prevista en el artículo doscientos treinta y ocho de lá*key de 

A 

Compañíasestando también de acuerdo, en forma unánime, en que se trate ven esta 
e A a — 

  

Junta acerca del siguiente Orden del Día: “PUNTO ÚNICO: Conocer y resolver'sigib 

   

  

    

   
   
   

  

fusión por absorción de la compañía PORITIENTO S.AZ con las ct 

  

e” . 

INVERSIONES GUAYAQUIL “INVERQUILSA” S.A% FLODEL S.A.; AÓÍCORP SAC; RIVASA 

e ” 

S.A. y MARLEX S.A., la primera absorbiendo a las cinco siguientes y fijar l: 

operación de la fusión, y adoptar las resoluciones necesarias para su in 

y ejecución: Héesid la sesión el titular de la Compañía, señor JOSE 

AUAD, como Presidente de la compañía, y actúa como Secretario a 

señor JOSÉ MIGUEL BADUY comanda a efectuar el corre 

 



registro de los accionistas presentes en esta sesión, con la constancia de las acciones 

que representan, el valor pagado de ellas y los votos que les corresponden, 

manifestando que quedarán incorporados al expediente de la presente sesión los 

documentos que acreditan la intervención de los representantes de los accionistas y 

que el registro de los accionistas presentes ha quedado autorizado con su firma y la 

del Presidente de esta Junta. El Presidente, considerando que en la presente reunión se 

encuentran presentes o representados todos los accionistas de la compañía y que, por 

consiguiente, se halla representada la totalidad del capital social suscrito y pagado, 

declara instalada y abierta esta sesión de la Junta General de Accionistas y manifiesta 

que se debe proceder a conocer y a resolver sobre el punto del Orden del Día que ha 

sido fijado por unanimidad Ye inmediato se pasa a tratar el punto único del Orden del 

Día, esto es, conocer y resolver sobre la fusión por absorción de la compañía 

PORITIENTO S.A, con las compañías INVERSIONES GUAYAQUIL “INVERQUILSA” S.A.; - 

FLODEL S.A.; AGICORP S.A.; RIVASAL S.A, Y MARLEX S.A. la primera absorbiendo a las 

demás, fijar las bases de operación de la fusión, y adoptar las resoluciones necesarias 

para su implementación y ejecución. Toma la palabra el Presidente de la junta, quien 

           

z, 
he CER 

rt 
sd 

S.A.;- de manera que la primera absorba a las demás, debiendo la Junta 

> 
Posa : On wet 

O NS 

aprobar las bases de operación de la fusión por absorción y adoptar las demás 

resoluciones para su debida ejecución. En consideración a lo manifestado, se pasan a 
í 

exponer las bases sobre las que operaría la fusión de ambas compañías: "BASES DE LA 

Y



FUSIÓN POR ABSORCIÓNY 1) Se fusionarían las compañías PORITIENTO S.A. con las 

compañías INVERSIONES GUAYAQUIL “INVERQUILSA” S.A.; FLODEL S.A.; AGICÓRP S.A; 

se forme UNA sola sociedad anónima; 2) Las compañías «INVERSIONES GUAYAQUIL 

“INVERQUILSA” 5S.A.; FLODEL S.A.; AGICORP S.A. ; RIVASAL S.A., Y MARLEX S:A;' como 

consecuencia de la fusión por absorción se disolverían Nin que por ello opi ; 

  

preciso su veuidación se unirían los patrimonios de las compañías PORITIENTO 

  

con el de las compañías INVERSIONES GUAYAQUIL “INVERQUILSA” S.A.; FLí DE LL 

  

AGICORP S.A. ; RIVASAL S.A., Y MARLEX VA manera tal que las comipañí 

  

INVERSIONES GUAYAQUIL “INVERQUILSA” S.A.; FLODEL S.A.; AGICORP S:A.; RÍVASAL      

  

S.A., Y MARLEX S.A. traspasarían en bloqueda totalidad de sus activos y pásix 0 

serían absorbidos por PORITIENTO sa. dbor lo que a partir de la inscripción de la 

escritura pública de fusión por absorción en el Registro Mercantil de Guayaquil, la 

  

compañía PORITIENTO S.A. asumiría las responsabilidades propias de' un liquidador, 

respecto a Jos acreedores de las compañías INVERSIONES GUAYAQUIL “INWE 

  

S.A; FLODEL S.A.; AGICORP S.A. ; RIVASAL S.A., Y MARLEX ca bicándose al pago: de 

los pasivos; 4) Los activos tangibles e intangibles, tanto de la compañía absórbénte 

PORITIENTO S. A. como de las compañías absorbidas INVERSIONES q 

INVERGUELÍA: S.A.; FLODEL S.A.; AGICORP S.A. RIVASAL S.A., MA 

fusionarían aplicando el valor nano en libros según los Baje 

una de dichas sociedades; 5) Como consecuencia de la fusión par" 

atendiendo a que la totalidad de las acciones que integrán el capital social de las - 

j . : 

ñ E, d ¿ a dE El a É 

compañías INVERSIONES GUAYAQUIL “INVERQUILSA” S.A. “FLODEL S.A.; AGICORA3:A.] 

  

    
  



RIVASAL S.A., y MARLEX S.A., son de propiedad de PORITIENTO S. A., no procedería 

que la sociedad absorbente aumente su capital sociall por la absorción de las 

compañías INVERSIONES GUAYAQUIL “INVERQUILSA” S.A.; FLODEL 5.A.; AGICORP S.A. ; 

RIVASAL S.A. Y MARLEX S.A. Y 6) he entre los activos de INVERSIONES GUAYAQUIL 

“INVERQUILSA” S. A.. en virtud de la fusión por absorción, se le traspasaría a 

PORITIENTO S.A./2 VALOR PRESENTE o NETO EN LIBROS de conformidad con el 

Balance General Final (antes de la fusión) de INVERSIONES GUAYAQUIL “INVERQUILSA” 

S.A., dos lotes de terrenos identificados como el lote, manzana B2, Solar 7 siete y 

solar Manzana B2 solar ocho de la manzana veintitrés ubicados La Lotización Peñón 

del Rio, Sector Matanzas Avenida Vehicular del Cantón Duran Verovincia del Guayas, 

que están identificado en la actualidad en el catastro municipal de la M. |. 

Municipalidad del Cantón Durán con el código número uno.trece.veintiuno.siete. 

Cero.Ccero.cero.cero.cero.cero. y uno trece. Veintiuno.ocho. 

Cero.Cero.cero.cero.cero.cero. respectivamente; Vuna Suit en el CLUB AZUL S.A. o 

alícuota identificada con el numero ciento quince ciento dieciséis en el piso o nivel 

número cero uno la que tiene una alícuota sobre el solar y demás áreas comunes de el 

nuevo estadio Capwell de cero enteros cuatro mil ciento un diez milésimas por ciento, o 

  

numero trece-uno (13-1) de la manzana numero veinticuatro (24), ubicado en la 

Urbanización Los Ceibos de la Parroquia Urbana Tarqui Va que le corresponde el 

y



A
 
A
 

A 

- cuarenta=cero cincuenta y cinco-cero dieciséis-cero sesenta y dos- 

código municipal numero treinta y siete- cero cero veinticuatro- cero trece-cero- 

cero-cero- cero, (37-0024-013-0001-0-0) comprendido dentro de los siguientes 

linderos y dimensiones: Monte: Solar Trece A con treinta y nueve metros lineales 

ochenta centímetros lineales: SUR: Con solar doce con treinta y nueve metros lineales 

ochenta centímetros; ESTE: Solar dieciséis con quince metros lineales y, OESTE: Calle 

primera con quince metros lineales que determinan un área de QUINIENTOS MÓVENTA 

Y SEIS METROS CUADRADOS (597 mrs2)Ú este solar esta adjunto un área de terreno 

de una cabida de ciento treinta y seis metros cuadrados con los siguientes lifideros: 

nueve 

  

NORTE: Solar trece con nueve metros ocho centímetros; SUR: Solar once co 

metros ocho centímetros, ESTE: Solar diecisiete con quince metros y OESTE: Solar doce 

con quince metros, los terrenos antes descritos se encuentran unificados ton el 

código treinta y siete-cero cero veinticuatro-cero-trece- cero cero cero: cero uno- 

cero- cero (37-0024-013-0001-0-0), inscrita en el Registro de la Propiedad: del 

Cantón Guayaquil con fecha diecinueve, de Noviembre del dos mil tresYcon nur 

    
    
   

ero de 

repertorio treinta y tres, novecientos cuarenta y siete y con matricula inmobiliaria 

numero uno cuatro tres tres ocho cuao Y) FLODEL S.A,.es propiet A 

solar con edifigación ubicado en la Urbanización Terranova, en e 

Samborondón Provincia del Guayas, signado con el código catastral núme 
A 

A 

cero-cero-cero Con los siguientes linderos y omensonesdh 

4 

Solar veintitrés con veintidós metros; Por el Sur: Solar veintiuno con 
a



metros; Por el Este; terrenos de la Urbanización el Tornero, con once 

metros cincuenta centímetros; y, por el Oeste: Vía Publica con Urbanización 

Terranova, .con once metros cincuenta centímetros, medidas que 

determinan una especie o cuerpo cierto de doscientos cincuenta y tres 

metros cuadrados, Vinscrita en el Registro Mercantil con el numero 

trescientos noventa y seis y anotado bajo el numero un mil cincuenta y uno 

en el Repertorio el treinta y uno de Diciembre de mil novecientos noventa y 

nueve AGICORP S.A. es propietaria del departamento vivienda identificado 

con el número sesenta y tres del sexto piso alto, bloque numero uno y el 

estacionamiento número cinco y su respectiva bodega para útiles, así como 

sus correspondientes alícuotas de un entero noventa y cinco centésimos por 

ciento y cero enteros veinte centésimos por ciento respectivamente, sobre el 

terreno y áreas comunes del edificio sometido al régimen de propiedad 

horizontal denominado SOLANA Úsbicado en los solares número tres, cinco, 

ocho y diez de la manzana quince del sector chipipe, cantón Salingy, 

provincia de Santa Elena, con código catastral numero dos-uno-dos- 

cuarenta y nueve-dos-cero; inscrita en el Registro de la Propiedad del 

Cantón Salinas bajo el número de repertorio uno. Uno ocho siete, el dos de  . 

Agosto de mil novecientos noventa y cuatro; "UN SOLAR ubicado en el Sector 

la Ensenada, manzana cincuenta y siete-treinta y ocho lote diez, con código 

catastral aún no asignado inscrito en el Registro de la Propiedad del Cantón 

Salinas el veinte de Abril de dos mil siete con el numero de inscripción tres 

tres tres VRIVASAL S.A., es propietaria del solar y edificación, ubicado en el 

      

Cantón Samborondon, Provincia del Guayas en la Urbanización e 
ta 

manzana cero solares ochenta y tres B y ochenta y cuatro, formara 

cuerpo cuya cabida es de dos mil veintiún metros cuadrados se 

   

  

   

a ñ
a
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decímetros cuadrados y consta con la Matrícula Inmobiliaria número (antes) 

cuarenta-cero cuarenta y dos-cero trece-ciento ochenta- cero- cero- Cero, 

y matricula inmobiliaria (actual) tres.uno.diesisiete.tres: Sesenta y 

cinco.Ccero.cero.cero.cero.cero.cero.cero.Cero.cero.Cero.cero. Inscrita en el 

Registro de la Propiedad del Cantón Samborondón et dieciséis de Mayo del 

mil novecientos ochenta y ocho;* RIVASAL S.A. es propietaria de del solar 

veinte de la manzana |! (1-20) ubicado en la Urbanización “Terra Sol" “Situada 

a la altura del kilometro siete mas quinientos margen derecho: de la 

Avenida Samborondón, Cantón Samborondón, Provincia del Guayas, cón una 

extensión de cuatrocientos cincuenta y nueve metros cuadrados “y ocho 

decímetros cuadrados con código catastral numero cincuenta-cero téginta- 

cero dieciocho-doscientos-cero-cero-cero. Inscrito en el Registro de la 

  

Propiedad del Cantón Samborondón bajo el numero uno.quin 

dieciocho el seis de Julio del dos mil seis. FLODEL S.A. Es actual propietaria 

del solar numero veintidós del Conjunto Residencial denominado Terrahova 

del cantón Zamborondón, provincia del Guayas con código inmobiliario 

numero cuarenta-cero cincuenta y cinco-cera dieciséis-cero sesenta y dos- 

cero-cero-cero, inscrita en el Registro de la Propiedad del Cahitón 

  

Zamborondón con numero de repertorio uno.cero cincuenta, y uno el t 

y uno de Diciembre de mil noyecientos noventa y rueveÉMARLEX SA" Es 

actual propietaria de la Oficina número uno del Nivel Planta Baja del Edificio 

denominado Torres del Norte “A” denominada AP Uno y signada con: el 

    

      
   

catastro Municipal con código numero treinta y tres-cero ciento seis, 
ON 

cero uno- cero cero cero uno - uno- uno, tiene los siguientes



metros veintisiete centímetros; POR EL SUR, hacia fachada sur exterior sur, 

con dieciocho metros sesenta centímetros; POR EL ESTE, hacia fachada este, 

con cuatro metros y con hall acceso, con tres metros noventa y ocho 

centímetros; y, POR EL OESTE, con cuarto de equipos mecánicos; con siete 

metros noventa y ocho centímetros. Límite superior: Con losa de entrepiso, 

con ciento treinta y nueve metros cuadrados treinta decímetros cuadrados. 

Límite Inferior: Con terreno, con ciento treinta y nueve metros cuadrados 

treinta decímetros cuadrados. Área Útil: Ciento treinta y nueve metros 

cuadrados treinta decímetros AREA COMUNAL: Setenta y dos metros 

cuadrados treinta y nueve decímetros cuadrados, ALICUOTA: Un entero tres 

mil setenta y tres diez milecimos por ciento. ESTACIONAMIENTO NUMERO 

DIECIOCHO DEL PRIMER NIVEL PISO DEL EDIFICIO DENOMINADO TORRE DEL 

NORTE “A”: Denominado AE Ciento Dieciocho y signado en el Catastro 

Municipal con el Código número treinta y tres - cero ciento seis- cero cero 

uno - cero cero cero uno- dos- veinticinco, tiene los siguientes linderos y 

amensones bon EL NORTE: Con circulación vehicular, con dos metros 

sesenta y cinco centímetros: POR EL SUR: Con estacionamiento número 

trece, con dos metros sesenta y cinco centímetros; POR EL ESTE, con rampa 

vehicular este, con cinco metros treinta y siete centímetros; y, POR EL 

OESTE, con estacionamiento numero diecisiete, con cinco metros treinta y 

siete centímetros. LIMITE SUPERIOR: Con losa de entrepiso, con catorce 

metros cuadrados veintidós decímetros cuadrados. LIMITE INFERIOR: Con 

losa de entrepiso, con catorce metros cuadrados veintidós decímetros 

cuadrados. AREA UTIL: Catorce metros cuadrados veintidós decímetros 

cuadrados AREA COMUNAL: Siete metros cuadrados treinta y AN 

decímetros cuadrados,VAlícuota: Cero enteros mil trescientos trek / 
z 
E 
2 Z 9 
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diez milésimos por ciento Vbienes ubicados en el Complejo Coméscial y 

  

Urbanístico Kennedy Norte, ubicado entre el estero salado y las Avénidas 

Carlos Luis Plaza Danin, de las Américas y Juan Tanca Marengo Bn lo: lotes 

  

bajo el numero de repertorio numero sesenta y dos sesenta y seis ¿on el 

¿ 
numero de matricula inmobiliario números cinco cinco uno seis cinco y ¡seis 

cinco dos ocho dos respectivament/7) En la escritura pública de fusió 

  

   
de la fusión, el Balance General Final de INVERSIONES | 

“INVERQUILSA” S.A.,/FLODEL S.A., AGICORP S.A. ; RIVASAL S.A. Y N JARLE 

S.A. y el Balance General Consolidado de PORITIENTO S.A. proyectádo 

después de la fusión por absorción, los mismos deberán ser aprobados por 

las Juntas Generales de las compañías absorbente y absorbidaY 8) Una: vez 

perfeccionada la fusión por absorción los actuales Administradores della 

compañía  PORFFIENTO S.A. continuarian en sus funciones; en caitibio 

  

   

    

  

   

cesarían en sus funciones los Administradores|y Comisario de las compañlas 

relación con Jos puntos considerados en las bases de operació 

todo lo cual también deberá ser puesto a consideración de la J 

10



de las compañías INVERSIONES GUAYAQUIL “INVERQUILSA” S.A., FLODEL S.A., AGICORP 

S.A., RIVASAL S.A. Y MARLEX S.A.; como compañías absorbidas; y, 10) Cualquier 

accionista de las compañías absorbente y absorbidas que deseare hacer uso de su 

derecho de receso, esto es, de su derecho de separarse de la compañía de la cual es 

accionista, antes de la fusión por absorción proyectada, lo podrá hacer de conformidad 

con la ley.”. Expuestas las bases de operación de la fusión por absorción, el Presidente 

señala que la Junta General debe resolver sobre su aprobación, y en su caso, tomar las 

resoluciones pertinentes a fin llevar adelante la fusión; por lo que expresa, que por la 

fusión por absorción se verifica la unificación de los patrimonios de INVERSIONES 

GUAYAQUIL “INVERQUILSA” S.A., FLODEL S.A., AGICORP S.A., RIVASAL S.A. Y MARLEX S.A. 

con el de PORITIENTO S.A.; que los activos tangibles e intangibles tanto de la compañía 

absorbente PORITIENTO S.A., como de las compañías absorbidas INVERSIONES 

GUAYAQUIL “INVERQUILSA” S.A., FLODEL S.A., AGICORP S.A., RIVASAL S.A. Y MARLEX S.A., 

se fusionarán aplicando el valor presente o neto en libros según los Balances de cada una 

de dichas sociedades, considerándose entre ellos el inmueble al que se ha hecho 

referencia en las bases de la fusión por absorción; que en razón de que PORITIENTO es 

propietaria de la totalidad de las acciones que integran el capital social de las compañías 

INVERSIONES GUAYAQUIL “INVERQUILSA” S.A., FLODEL S.A., AGICORP S.A., RIVASAL S.A. Y 

   

      

  

MARLEX S.A. no corresponderá que se aumente en capital de la compañía absi 

como consecuencia de la fusión ue PORITIENTO S.A., luego de la fusión, sE Pa 

actuales Estatutos Sociales; y finalmente, menciona que de aprobarse en 

Ta Ss 
ss 

la fusión por absorción, no corresponderá que ningún accionista ejerza ES rg 

N
Y
 

receso o separación. De igual modo se pasa a conocer el Balance General de PORITÍ



S.A. antes de la fusión, el Balance General Final de las compañías INVERSK 

  

GUAYAQUIL “INVERQUILSA” S.A., FLODEL S.A., AGICORP S.A. , RIVASAL S.A. Y: MARLEX S.A. 

y el Balance General Consolidado de PORITIENTO S.A., proyectado después. de la fusión 

por absorción, elaborados para el efecto. Acto seguido se le concede la palabra ál:señor 

JOSE MIGUEL BADUY AUAD, quien mociona que la Junta General apruebe há fusión “por 

absorción, en los términos que han sido expuesto, para lo cual deberá autorizarse a los 

representantes legales de la compañía, para que lleven adelante los actos netesariós para 

su perfeccionamiento, debiendo suscribirse para ello la correspondiente escritura. pública. 

Luego de las deliberaciones correspondientes, la Junta General resuelve por urianiínidad 

de votos de la sala: YUNO) Fusionar las compañías INVERSIONES GUANAS 

  

“INVERQUILSA” S.A., FLODEL S.A., AGICORP S.A., RIVASAL S.A. Y MARLEX S.A; gon la 

compañía PORITIENTO s.AYesta ultima absorbiendo a las demási de tal mánera que se 

forme UNA sola sociedad anónimadbos Aprobar las bases de operación de la fusión 

conforme constan transcritas anteriormente en esta Acta, y que fueron clariafinente 

expuestas con el señor Presidente de la Compañía ÁRES) Que para que opiére ld fusión 

por absorción, y como consecuencia de ella, las compañías INE 

   
   

    

   

  

GUAYAQUIL. “INVERQUILSA” S.A., FLODEL S.A., AGICORP S.A. RIVASAL SiA: Y! mA LEN 

S.A. se disolverán, Y sin que por ello opere o sea preciso su liquida 

- CUATRO) Unir los patrimonios de las compañías INVERSIONES GUAYAQUIL “HNÍ ERE 

SA FLODEL S.A.,  AGICORP S.A.,  RIVASAL S.A. Y MARLEX S.A. — coli 

sormerto Sa de maneta tal que las cinco primeras traspasarán' 

serán _absorisidas por PORITIENTO S.A. Y totalidad de 

pasivos, Ar lo que a partir de la inscripción de la escrit



de fusión por absorción en el Registro Mercantil de Guayaquil, PORITIENTO $. A. 

asumirá las responsabilidades propias de un liquidador, respecto a los 

acreedores de INVERSIONES GUAYAQUIL “INVERQUILSA” S.A, FLODEL S.A., 

AGICORP S.A., RIVASAL S.A. Y MARLEX Sa. Mamo compañías absorbidas, 

obligándose al pago de los pasivos, todo de conformidad con el Balance 

General antes de la fusión de la absorbente, el Balance General Final de las 

absorbidas, y el Balance General Consolidado de PORITIENTO S. ¿A., proyectado 

después de la fusión, los mismos que quedan de manera expresa debidamente 

aprobados por la Junta General, y que, con los ajustes necesarios hasta la 

fecha correspondiente, deberán ser incorporados como documentos 

habilitantes en la respectiva escritura pública contentiva de la fusión, 

debidamente cerrados al día anterior al de la fecha de otorgamiento de la 

escritura pública contentiva de la fusión por mesoraióntanco horca que los 

activos tangibles e intangibles, tanto de la compañía absorbente PORITIENTO 

S.A. como de las compañías absorbidas INVERSIONES GUAYAQUIL 

“INVERQUILSA” S.A., FLODEL S.A., AGICORP S.A. , RIVASAL S.A. Y MARLEX S.A., 

cada una de dichas sociedades; SEIS)! Aprobar que como conse bi 

fusión por absorción, atendiendo a que la totalidad de las Se 

integran el capital social de las compañías INVERSIONES GUAYA( Úl 
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“INVERQUILSA” S.A., FLODEL S.A AGICORP S.Az, RIVASAL S.A. Y MARLEX S.A., 

son de propiedad de PORITIENTO S. A., no procede que la sociedad alisbrbente 

aumente su capital social por la absorción de las compañías INVÉ! 

  

GUAYAQUIL *INVERQUILSA” S.A%, FLODEL S.A., AGICORP S.A., RIVASAL' S.A. Y 

MARLEX sad serolaorota el traspaso por virtud de la fusión por absorción, 

al VALOR presen NETO EN LIBROS, de conformidad con el Baláncé General 

antes de la fusión de las compañías INVERSIONES GUAYAQUIL “INVERE    

  

S.A., FLODEL S.A., AGICORP S.A., RIVASAL S.A. Y MARLEX S.A.; de INV! 7 

    

veintitrés ubicados La Lotización Peñón del Rio, Sector Matafizas veni 

Vehicular del Cantón ourand Provincia del Guayas, que están identifi j 

  

actualidad en el catastro municipal de la M. |. Municipalidad del Cantón Durán 

con el código número uno,.trece. veintiuno. siete, Cero.Cero.Cero.cero.tera:cero. y 

uno trece. Veintiuno.ocho. cero.cero.cero.cero.cero.cero. Respectivamentejé Una 

Suit en el CLUB AZUL S.A. o alícuota identificada con el numero cióntelidlince 

ciento dieciséis en el piso o nivel número cero uno la que tiene una 

sobre el solar y demás áreas comunes de el nuevo estadio Cal 

enteros cuatro mil ciento un diez milésimas por ciento, ubicada 

Guayaquil, Provincia del Guayas con el código catastral número e 

   
    

  



ciento doce-cero uno-cero-cero cuatro-catorce: Hipoteca a su favor que 

formulan los cónyuges ingeniero Carlos Ernesto Palacios Bajaña y Verónica 

Ayón Cruz de Bajaña sobre un bien inmueble que consiste en un solar y 

edificación signado con el número trece-uno (13-1) de la manzana numero 

veinticuatro (24), ubicado en la Urbanización Los Ceibos de la Parroquia 

Urbana rarqui Á, que le corresponde el código municipal numero treinta y 

siete- cero cero veinticuatro- cero trece-cero- cero-cero- cero, (37-0024- 

013-0001-0-0) comprendido dentro de los siguientes linderos y dimensiones: 

NORTE: Solar Trece A con treinta y nueve metros lineales ochenta centímetros 

lineales: SUR: Con solar doce con treinta y nueve metros lineales ochenta 

centímetros; ESTE: Solar dieciséis con quince metros lineales y, OESTE:+-Calle 

primera con quince metros lineales que determinan un área de QUINIENTOS 

NOVENTA Y SEIS METROS CUADRADOS (597 MTS2) lá este solar esta adjunto un 

  

área de terreno de una cabida de: Ciento treinta y seis metros cuadrados: (136 

mts2) Con los siguientes linderos: NORTE: Solar trece con nueve metros ocho 

centímetros; SUR: Solar once con nueve metros ocho centímetros, ESTE: Solar 

diecisiete con quince metros y OESTE: Solar doce con quince 

terrenos antes descritos se encuentran unificados con el código tr 

   
  



    

Guayaquil con fecha diecinueve de Noviembre del dos mil trestéon numero de 

repertorio treinta y tres, novecientos cuarenta y siete y con matricula 

inmobiliaria numero uno cuatro tres tres ocho cuatro. Y FLODEL S.A. es 

propietaria del solar con edificación ubicado en la Urbanización Terranova, en 

el Cantón Samborondón Provincia del Guayas, signado con el código catastral 

número antes cuarenta-cero cincuenta y cinco-cero dieciséis-cero sesénta y 

dos- cero cero-cero Cero-cero-cero. (AcicorP S.A. es propietatia del 

  

departamento vivienda identificado con el número sesenta y tres del sexto piso 

alto, bloque número uno y el estacionamiento número cinco y su respectiva 

bodega para útiles, así como sus correspondientes alícuotas de ur “entero 

noventa y cinco centésimos por ciento y cero enteros veinte centési    

  

ciento respectivamente, sobre el terreno y áreas comunes del edificio $e 1 

al régimen de propiedad horizontal denominado SOLANA,Pubicádo ' en los 

solares número tres, cinco, ocho y diez de la manzana quince del sector 

1 

chipipe, cantón canas hrovincia de Santa Elena, icon código catastral-t y 

  

   
     

    

dos-uno-dos-cuarenta y nueve-dos-cero; inscrita en el Registro de 

Propiedad del Cantón Salinas bajo el número de repertorio uno, Ur 

siete, el dos de Agosto de mil novecientos noventa y cuatro a 

ubicado en 'el Sector la Ensenada, manzana cincuenta y siete-treintá 

diez, con código catastral aún no asignado inscrito en el Regk



Propiedad del Cantón Salinas el veinte de Abril de dos mil siete con el numero 

de inscripción tres tres tres. Y RIVASAL S.A., es propietaria del solar y 

edificación, ubicado en el Cantón Samborondon, Vrovincia del Guayas en la 

Urbanización El Rio, manzana cero solares ochenta y tres B y ochenta y cuatro, 

formando un solo cuerpo cuya cabida es de dos mil veintiún metros cuadrados 

setenta y siete decímetros cuadrados y consta con la Matrícula Inmobiliaria 

número (antes) cuarenta-cero cuarenta y dos-cero trece-ciento ochenta- cero- 

cero- cero, y matricula inmobiliaria (actual) tres.uno.diesisiete.tres. Sesenta y 

cinco.cero.cero.cero.cero.cero.cero.cero.cero.cero.cero.cero. Inscrita en el 

Registro de la Propiedad del Cantón Samborondón el dieciséis de Mayo del mil 

novecientos ochenta y ocho: VAIVASAL S.A. es propietaria de del solar veinte , 

de la manzana | (1-20) ubicado en la Urbanización “Terra Sol” situada a la 

altura del kilometro siete mas quinientos margen derecho de la Avenida 

Samborondón, Cantón SamborondónMrovincia del Guayas, con una extensión 

de cuatrocientos cincuenta y nueve metros cuadrados y ocho decímetros 
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Samborondón bajo el numero uno.quinientos dieciocho el se 
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mil seis. Vh.oDEL S.A. Es actual propietaria del solar numárgay 

Conjunto Residencial denominado Terranova del cantón Samborondón



  

      
  

  

provincia del Guayas con código inmobiliario numero cuarenta-cerorriíncuenta 

y cinco-cero dieciséis-cero sesenta y dos- cero-cero-cero, inscrita en el 

Registro de la Propiedad del Cantón Zamborondón con numero de inepertorio 

uno.cero cincuenta y uno el treinta y uno de Diciembre de «rnil nóvecientos 
h : 

noventa y mueviéocuol Aprobar que PORITIENTO S.A., luego de la fusión por 

É 

  

   

absorción, se rija por los Estatutos Sociales vigentes ÁUEVe) Dej PA 

  

de que, en razón de que los accionistas han aprobado la fusión por ábso' 

por unanimidad, no corresponderá ta aplicación del derecho: de: 'Feceso o 

  

separación en los términos de ley;Vy, DIEZ) rdorca a cualesquiétá : 

  

representantes legales de la Compañía a que comparezcan a la:ce ebr de 'Ó 

los actos societarios aquí aprobados, y particularmente, al otorgamk al 

   

   

  

   

   

escrituras pública correspondiente. No habiendo otro asunto. que, 

Presidente concede un momento de receso para la elaboración de la í res 

acta, hecho lo cual, se reinstala la sesión, el acta es conocida y 4, 

  

unanimidad, y sín observaciones, con lo que se levanta la sesión, tiendo 

nas firmando para constancia los al once horas de la misma fec 

presentes. 

DENISSE MARÍA BADUY ÉCHEVERRIA 

É / 
ACCIONISTA 

/



MA. AUXILIADORA BADUY ECHEVERRIA Y 

ACCIONISTA / 

FAPÍ ANTONI UY ECHEVERRIA “ 

ACCIONISTA 

Y ht illo E 
MA. DE LOS ANGELES BADUY ECHEVERRIA 

ACCIONISTA / 

/ JOSE MIGUEL BADUY AUAD JOSÉ MIGUEL BADUY ECHEVÉERRI 
   

    . PRESIDENTE DE LA JUNTA SECRETARIO DE LA JUNTA 

o OLEO as 

ro. SD o ES 
OA ln W0OS 
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CTA DESSESION DE JUNTA GENERAL EXTRAORDINARIA DE ACCIONISTAS DE LA 

MPAÑIA FLODEL S.A., CELEBRADA EL DIA 3 DE DICIEMBRE DE 2009.- 

delata dl od foto loddo l dotdd otofoddokoR En la 

ciudad de GuayaquiMos tres días del mes de Diciembre de dos mil nueveyéiendo las quince horas, Y, 

en el local social de la Compañía situado en la Av. MiguelH. Alcivar mz. 506 y calle Victor Hugo 1 á 

Sicouret, Edificio Torres del Norte, Piso 8, oficina 801 A tenor de lo dispuesto en el artículo 238 de 

la Ley de Compañías se instala la sesión de Junta General Extraordinaria de Accionistas de la 

compañía FLODEL S.A.Y'con la asistencia de la accionista única, PORITIENTO S. Ad legal y 

debidamente representada por su PRESIDENTE/¿l señor JOSE MIGUEL BADUY AUAD, / 

propietaria de ochocientas (800) accionesdpof lo que se encuentra presente la totalidad del capital 

social de la compañía, integramente suscrito y pagado en el ciento por ciento de su valor, el mismo 

que asciende a la suma de ochocientos dólares de los Estados Unidos de América, dividido en 

ochocientas acciones. ordinarias y nominativas de un valor de un dólar de los Estados Unidos de 

América cada unayLa accionista única decide constituirse en Junta General Extraordinaria de manera 

Universal, a fin de tratar el siguiente Orden del Día “PUNTO UNICÓ: Conocer y resolver sobre la 

fusión por absorción de la compañía FLODEL S, A. con PORITIENTO 6S.A., la segunda 

absorbiendo a la primera, fijar las bases de operación de la fusión, y adoptar las resoluciones 

necesarias para su implementación y ejecución AÁeside la sesión[la) titular, señor JOSE F 

MIGUEL BADUY AUAD, como Presidente zád hoc, y actúa como Secretaria la señora MA. 

AUXILIADORA BADUY CCHEVERRIAS su calidad de Gerente General bien procede a 

efectuar el correspondiente registro de la accionista presente en esta sesión; con la constancia de las 

acciones que representa, el valor pagado de ellas y los votos que le corresponden, manifestando que 

quedará incorporados al expediente de la presente sesión el documento que acredita la intervención 

del representante de la accionistas, y que el registro ha quedado autorizado con su firma y con la del 

    

    
Í 

representada la totalidad del capital social suscrito y pagado, declara instalada y abierfis$si 

la Junta General de Accionistas y manifiesta que se debe proceder a conocer y adésx 

FLODEL $. A. con PORITIENTO $S.A., la segunda absorbiendo a la primera, fijar las bases dé 

operación de la fusión, y adoptar las resoluciones necesarias para su implementación y



    
  

  

ejecución.” Toma la palabra el Presidente de la junta, quien expone a la sala los diferentes 

argumentos de carácter estratégico y corporativo que justifican la conveniencia de fusionar la 

Compañía con FLODEL S. A., de manera ésta sea absorbida por PORITIENTO S.A., debiendo la 

Junta General aprobar las bases de operación de la fusión por absorción. En consideración a lo 

manifestado se pasan a exponer las bases sobre las que operaría la fusión de ambas compañías: 

“BASES DE LA FUSIÓN POR ABSORCIÓN di Se fusionarían las compañías FLODEL : SA. 

con PORITIENTO S. A, la segunda absorbiendo a la primera! de tal manera que se forme UNA sola 

sociedad anónima; 2) FLODEL $. A. como conseguencia de la fusión por absorción se disolveriáin 

que por ello opere o sea preciso su concindo Se unirían los patrimonios de FLODEL S.A, y 

PORITIENTO S.A., de manera tal que la primera traspasaria.en bloque, y serían absorbidos pór la 

segunda la totalidad de sus activos y pasivosY por lo que a partir de la inscripción de la escritura 

pública de fusión por absorción en el Registro Mercantil de Guayaquil, la compañía PORITEENTO 

  

S.A. asumiría las responsabilidades propias de un liquidador, respecto a log acreedores de F' JODE 

S, A. como compañía absorbida, obligándose al pago de los ao Los activos tangibles 6 

intangibles, tanto de la compañía absorbente PORITIENTO S.A. como de la compañía absotbida 

FLODELE $. A., se fusionarían aplicando el valor oresenterh neto en libros según los Balances: de 

cada una de dichas sociedades; 5) Como consecuencia de la fusión por absorción, atendiendo aque la 

totalidad de las 800 acciones ordinarias y nominativas de un valor nominal de un dólar de las Estados 

Unidos de América (USD$ 1.00) cada una, que integran el capital social de FLODEL S, A,, son de 

propiedad de PORFFIENTO S.A., no WA que la sociedad absorbente aumente su- capital 

social por la absorción de FLODEL S. A.;Y6) De entre los activos de FLODEL S. A., en virtud de la 

fusión por absorción, se le traspasaría a PORITIENTO S.A., a VALOR PRESENTE o NETO. EN 

LIBROS, de conformidad con el Balance General Final (antes de la fusión) de FLODEL S.A, es     

    

   

   

propietaria del solar con edificación ubicado en la Urbanización Terranova, 

SamborondórY Provincia del Guayas, signado con el código catastral número a 

cincuenta y cinco-cero dieciséis-cero sesenta y dos- cero cero-cero cero-cero-ceroá 

linderos. y , Dimensiones Por el Norte Solar veintitrés con veintidós 

Solar veintiuno con veintidós metros; Por el Este: terrenos de la Urbanización 

once metros cincuenta centímetros; y, por el Oeste: Vía Pública con 

Terranova, con once metros cincuenta centímetros, medidas que determinan una especie 

o Cuerpo cierto de doscientos cincuenta y tres metros cuadrados, inscrita.en el



Registro Mercantil con el numero trescientos noventa y seis y anotado bajo el numero un mil 

cincuenta y uno en el Repertorio el treinta y uno de Diciembre de mil novecientos noventa y 

nuevey 7) En la escritura pública de fusión por absorción se deberán agregar el Balance 

General de PORITIENTO S.A. antes de la fusión, el Balance General Final de FLODEL S. 

A., y el Balance General Consolidado de PORITIENTO S.A. proyectado después de la 

fusión por absorción, los mismos VAR ser aprobados por las Juntas Generales de las 

compañías absorbente y absorbida:Y8) Una vez perfeccionada la fusión por absorción los 

actuales Administradores de la compañía PORITIENTO S.A. continuarían en sus 

funciones; en cambio cesarían en sus funciones los Administradores y Comisario de la 

compañía FLODEL S. AY La Junta General de la compañía PORITIENTO S.A. deberá 

resolver sobre los Estatutos Sociales que la regirían luego de la fusión por absorción, 

incluyéndose las modificaciones como consecuencia de los actos a efectuarse por la fusión 

por absorción, y demás que tengan relación con los puntos considerados en las bases de 

operación de la fusión, todo lo cual también deberá ser puesto a consideración de la Junta 

General de FLODEL S.A. como compañía sortida, 10) Cualquier accionista de las 

compañías absorbente y absorbida que deseare hacer uso de su derecho de receso, esto es, de 

su derecho de separarse de la compañía de la cual es accionista, antes de la fusión por 

absorción proyectada, lo podrá hacer de conformidad con la to despues las bases de 

operación de la fusión por absorción, el Presidente señala que la Junta General debe resolver 

sobre su aprobación, y en su caso, tomar las resoluciones pertinentes a fin llevar adelante la 

fusión, particularmente, la disolución de FLODEL $. A. sin que por ello opere o sea preciso 

su liquidación; por lo que expresa, que por la fusión por absorción se verifica la unificación 

de los patrimonios de PORITIENTO S.A. y de FLODEL $. A.; que los activos tangibles e 

intangibles tanto de la compañía absorbente PORITIENTO S. A., como de la compañía 

absorbida FLODEL $. A. se fusionarán aplicando el valor presente o neto en libros según los 

Balances de cada una de dichas sociedades, considerándose entre ellos el inmueble al que se 

ha hecho referencia en las bases de la fusión por absorción; que en razón de que 

PORITIENTO 5.A. es propietaria de la totalidad de las 800 que integran el capital social; pde la, 
ES yo A    

  

   

FLODEL $. A., no comesponderá que se aumente en capital de la compañía ¿o E Z 
Sp AO” %, a 

La 

actuales Administradores y Comisario de FLODEL S. A. cesarán en sus co 
> ms. BT S 

finalmente, menciona que en razón de que PORITIENTO $. A. es la accionistas dde RÓS A 

FLODEL $. A., no corresponderá considerar el derecho de receso o separación previsto en



  

la ley. De igual modo se pasa a conocer el Balance General de PORITIENTO $. A. antes de . 

la fusión, el Balance General Final de FLODEL S,.A., y el Balance General Consolidado de 

PORITIENTO $. A., proyectado después de la fusión por absorción, elaborados para el 

efecto. Efectuadas en detalle las explicaciones del caso Y parte del Presidente, la Junta 

  

General resuelve por unanimidad de 1 de la sala.YUNO) Fusionar lag e 

PORITIENTO S. A. con FLODEL S.A*la primera absorbiendo a la segundaYé tal manera 

que se forme UNA sola sociedad anónima; DOS) Aprobar las bases de operación de la fusión 

  

era 
conforme constan transcritas o. en esta Acta, y que fueron claramente'expuestas 

con el señor Presidente de la CompañíaYTRES) Que para que opere la fusión por absorción, 
  

y como consecuencia de ella, la compañía FLODEL S. A. previamente se disolvetáNsin que 

por ello opere o sea preciso su liquidación; y CUATRO) Unir los' patritnonios de 

PORITIENTO S.A. y FLODEL S.A., de manera tal que la segunda traspasará: en 'bloqueXy 

serán absorbidos por la primera la totalidad de sus activos y pasivos por lo que- apartir de la 

inscripción de la escritura pública de fusión por absorción en el Registro Mercantil de 

Guayaquil, ésta asumirá las responsabilidados propias de un » Hquidados, y 

    

proyectado después de la fusión, los mismos que quedan de manera expresa debidamente 

aprobados por la Junta General, y que deberán ser po como documentos 

CINCO) Ap 

los activos tangibles e intangibles tanto de la compañía absorbente PORITIE 

habilitantes en la respectiva escritura pública contentiva de la fusión;    
como de la compañía absorbida FLODEL $. A. se fusionen aplicando el valor: presente o 

neto en librosvsegún los Balances de cada una de dichas sociedades; SEIS). Aprobar el 

traspaso por virtud de la fusión por absorción, al VALOR PRESENTE O - ¿NETO EN 

LIBROS, de conformidad con el Balance General antes de la fusión de PORT t RENTO S.A 

_FLODEL S.A. es actual propietaria del solar numero veintidós con edificación: ubicado en 

la Urbani 

go catastral número antes cuarenta-cero cincuenta y cinco-cero dieciséis-gero sesenta 

    

zación Terranova, en el Cantón Samborondón, Provincia del Guayas, sii ad     

      

  

és con veintidós metros; Por el Sur: Solar veintiuno con veintidós metros; Por 

Áfrenos de la Urbanización el Tornero, con once metros cincuenta centímetros; y, 

este: Vía Pública con Urbanización Terranova, con once metros': cincuenta



Tres metros cuadrados, inscrita en el Registro Mercantil con el numero trescientos noventa y 

seis y anotado bajo el numero un mil mee y uno del repertorio el treinta y uno de 

diciembre de mil novecientos noventa y nueve. SIETE) Aprobar que PA consecuencia de 

la fusión por absorción, atendiendo a que la totalidad de las 800 acciones ordinarias y 

nominativas de un valor nominal de un dólar de los Estados Unidos de América (USD$ 1.00) 

cada una, que integran el capital social de FLODEL S. A., son de propiedad de 

PORITIENTO S. A., no procederá A la sociedad absorbente aumente su capital social por 

la absorción de FLODEL S. A.; OCHO) Declarar la cesación de las funciones de los 

Administradores de la Compañía FLODEL S. A., una vez que quede debidamente inscrita la 

escritura pública contentiva de la fusión por absorción; AeoEvE) Aprobar que 

PORITIENTO S. A., luego de la fusión por absorción, se rija por sus Estatutos Sociales 

vigentes; vbrez Autorizar a cualesquiera de los representantes legales de la Compañía a 

que comparezcan a la celebración de los actos societarios aquí aprobados y comparezcan en 

el otorgamiento de las escrituras públicas cortito habiendo otro asunto que 

tratar, el Presidente concede un momento de receso para la elaboración de la presente acta, 

hecho lo cual, se reinstala la sesión, el acta es conocida y aprobada por unanimidad, y sin 

observaciones, con lo que se levanta la sesión, 7 las dieciséis horas de la misma fecha, 

  firmando para constancia todos los presentes. V 

  

OSE MIGUEL BADUY AUAD 

PRESIDENTE 
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" ACTA DE ESION DE JUNTA GENERAL EXTRAORDINARIA DE ACCIONISTAS 

DE LYCOMPAÑÍA MARLEX S.A., CELEBRADA EL DIA 3 DICIEMBRE DE 

2009.- 

PORO OOOO Ida boicot 

* En la ciudad de Guayaquilya los tres días del mes de Diciembre de dos mil nueveMbiendo 

las dieciocho horas, én el local social de la Compañía situado en la Av. Miguel H. Alcivar 

mz. 506 y calle Victor Hugo Sicouret, Edificio Torres del Norte, Piso 3, oficina 801.41 tenor 

de lo dispuesto en el artículo 238 de la Ley de Compañías se instala la sesión de Junta 

General Extraordinaria de Accionistas de la compañía MARLEX S.A.Ycon la asistencia de 

la accionista única, PORITIENTO S.A., legal y debidamente representada por su 

PRESIDENTE, el señor JOSE MIGUEL BADUY AUAD, propietaria de ochocientas 

(800) accionesmhor lo que se encuentra presente la totalidad del capital social de la compañía, 

integramente suscrito y pagado en el ciento por ciento de su valor, el mismo que asciende a la 

suma de ochocientos dólares de los Estados Unidos de América, dividido en ochocientas 

acciones ordinarias y nominativas de un valor de un dólar de los Estados Unidos de América 

cada una. La accionista única decide constituirse en Junta General Extraordinaria de manera 

Universal, a fin de tratar el siguiente Orden del Día “PUNTO ÚNICO: Conocer y resolver 

sobre la fusión por absorción de la compañía MARLEX $. A. con PORITIENTO S,.A., 

la segunda absorbiendo a la primera, fijar las bases de operación de la fusión, y adoptar 

las-resoluciones necesarias para su implementaci ón y ejecución: ” Msi la sesión 

/titulaz señor JOSE MIGUEL BADUY nl 

retaria la señorita ANA MARIA CAMPUZANO BLUM, £n su calidad de Gerente 

omo Presidente ad hoc, y actúa como 

General Muien procede a efectuar el correspondiente registro de la accionista presente en esta 

sesión, con la constancia de las acciones que representa, el valor pagado de ellas y los votos 

que le corresponden, manifestando que quedará incorporados al expediente de la presente 

sesión el documento que acredita la intervención del representante de la accionistas, y que el 

registro ha quedado autorizado con su firma y con la del Presidente de esta Junta. El 

Presidente, considerando que en la presente reunión se encuentra representada la totalidad del 

capital social suscrito y pagado, declara instalada y abierta esta sesión de la Junta 

Accionistas y manifiesta que se debe proceder a conocer y a resolver sobre As 

A 

> E cae 

    

   

para su implementación y ejecución.” Toma la palabra el Presidente de la junta, dd q



  
  

expone a la sala los diferentes argumentos de carácter estratégico y corporativo que justifican 

la conveniencia de fusionar la Compañía con MARLEX S. A., de manera ésta sea al ) i 

por PORITIENTO S.A., debiendo la Junta General aprobar las bases de operación de la 

fusión por absorción. En consideración a lo manifestado se pasan a exponer las bases'sobre 

las que operaría la fusión de ambas compañías: “BASES DE LA FUSIÓN “POR 

ABSORCIÓNN1) Se fusionarian las compañías MARLEX S.A. con PORITIENTO: S. A, 

la segunda absorbiendo a la orimera. e tal manera que se forme UNA sola sogieda 

    

  

anónima; 2) MARLEX $. A. como consecuencia de la fusión por absorción se disolvefía, Vin 

que por ello opere o sea preciso su liquidaciónY3) Se unirían los patrimonios de M LA 

   S.A. y PORITIENTO S.A., de manera tal que la primera traspasaría en bloquefy serían 

absorbidos por la segunda la totalidad de sus activos y pasivosWpor lo que a partir. de la 

inscripción de la escritura pública de fusión por absorción en el Registro Mercantil de 

Guayaquil, la compañía PORITIENTO S.A. asumiría las responsabilidades propias de un 

liquidador, respecto a los acreedores de MARLEX $. ANcomo compañía absotbida, 

obligándose al pago de los pasivos; 4) Los activos tangibles e intangibles, tanto de la 

compañía absorbente PORITIENTO Sapo de la compañía absorbida MARLEX $. A 

se fusionarían aplicando el valor presentelo neto en libros según los Balances de cada úna de 
  

dichas sociedades; 5) Como consecuencia de la fusión por absorción, atendiendo á. die la 

totalidad de las 800 acciones ordinarias y nominativas de un valor nominal de un dólar de 

los Estados Unidos de «América (USD$ 1.00) cada una, que integran el capital social de 

MARLEX $. A., son de propiedad de PORITIENTO S.A., no procedería que la ok 

do De e tre Jos 

activos de MARLEX S. A., en virtud de la ,fusión por absorción, se le traspasáría a 

PORITIENTO S.A., a VALOR PRESENTE Y NETO EN LIBROS, de conformidad con el 

Balance General Final (antes de la fusión) de MARLEX S.A., Es actual propietaria de la 

Oficina número uno del Nivel Planta Baja del Edificio denominado Torres del Notté “A? 

  

absorbente aumente su capital social por la absorción de MARLEX S, A.; 

denominada AP Uno y signada con el catastro Municipal con código numero treinta. y tres- 

cero ciento seis. de cero uno- cero cero cero uno — uno- uno, tiene los siguientes linder 

y dimensiones: YPOR EL NORTE: — con oficina número dos, con dieciséis metros 

dos centímetros y con acceso a oficina número dos, con 

veintisiete centímetros; POR EL SUR, hacia fachada sur exterior 

dieciocho metros sesenta centimetros; POR EL ESTE, hacia fachad 

cuatro metros y con hall acceso, con tres metros noventa y ocho* 

y, POR EL OESTE, con cuarto de equipos mecánicos; con 

  

   
   

   
   

  



noventa y ocho centímetros Mimite superior: Con losa de entrepiso, con ciento treinta y 

nueve metros cuadrados treinta decímetros cuadrados. Límite Inferior: Con terreno, con 

ciento treinta y nueve metros cuadrados treinta decímetros cuadrados. Área Útil: Ciento 

treinta y nueve metros cuadrados treinta decímetros 7 COMUNAL: Setenta y dos 

metros cuadrados treinta y nueve decímetros cuadrados. YALICUOTA: Un entero tres mil 

setenta y tres diez milésimos por dento VÉSTACIONAMIENTO NUMERO DIECIOCHO 

DEL PRIMER NIVEL PISO DEL EDIFICIO DENOMINADO TORRE DEL NORTE “A”: 

Denominado AE Ciento Dieciocho y signado en el Catastro Municipal con el Código 

número treinta y tres — cero ciento seis- cero cero uno — cero cero cero uno- dos- veinticinco, 

tiene los siguientes linderos y dimensiones: POR EL NORTE: Con circulación vehicular, 

con dos metros sesenta y cinco centímetros: POR EL SUR: Con estacionamiento número 

trece, con dos metros sesenta y cinco centímetros; POR EL ESTE, con rampa vehicular este, 

con cinco metros treinta y siete centímetros; y, POR EL OESTE, con estacionamiento 

numero diecisiete, con cinco metros treinta y siete centimetros. LIMITE SUPERIOR: Con 

losa de entrepiso, con catorce metros cuadrados veintidós decímetros cuadrados. LIMITE 

INFERIOR: Con losa de entrepiso, con catorce metros cuadrados veintidós decímetros 

cuadrados. AREA UTIL: Catorce metros cuadrados veintidós decímetros cuadrados AREA 

COMUNAL: Siete metros cuadrados treinta y nueve decímetros cuadrados, Alícuota: Cero 

enteros mil trescientos treinta y cinco diez milésimos por ciento Mienes ubicados en el 

Complejo Comercial y Urbanístico Kennedy Norte, ubicado entre el estero, salado y las 

Avenidas Carlos Luis Plaza Danin, de las Américas y Juan Tanca Marengon los lotes de 

terreno número cero uno uno (Macrolote uno) Según escritura pública suscrita el veintitrés | 

de Diciembre de mil novecientos noventa y nueve ante el abogado Roger Arosemena Benites 

Notario Trigésimo Quinto del Cantón Guayaquil e inscrita en el Registro de la Propiedad del 

Cantón Guayaquil, bajo el numero de repertorio numero sesenta y dos sesenta y seis con el 

numero de matricula famobiliario números cinco cinco uno seis cinco y seis cinco dos ocho 

dos e atramencÍn Ea la escritura pública de fusión por absorción se deberán agregar el 

Balance General de PORITIENTO S.A. antes de la fusión, el Balance General Final; A 

MARLEX S. A., y el Balance General Consolidado de PORITIENTO S.A Po 

después de la fusión por absorción, los mismos da ser aprobados gi Esc E 

  

   
   

Genfrales de las compañías absorbente y absorbidaY 8) Una vez perfeccionadáila fusió o 
qa a 

absorgión los actuales Administradores de la compañía PORITIENTO S.A. cor 
UA 

sus “funciones; en cambio AM en sus funciones los Administradores y Comis Ax ¡de Já, óe ya 

compañía MARLEX S. A.Y9) La Junta General de la compañía PORITIENTO S.A. deberá



. resolver sobre los Estatutos Sociales que la 1eginan luego de la fusión por absorción, 

incluyéndose las modificaciones como consecuencia de los actos a efectuarse por la fusión 

por absorción, y demás que tengan relación con los puntos considerados en las bases de 

operación de la fusión, todo lo cual también deberá ser puesto a consideración de la Junta 

General de MARLEX S.A. como compañía rbsortidad, 

compañías absorbente y absorbida que deseare hacer uso de su derecho de receso, esto es, de 

, 10) Cualquier accionista de las 

su derecho de separarse de la compañía de la cual es accionista, antes de la fusión por 

absorción proyectada, lo podrá hacer de conformidad con la ley? puestas las bases de 

operación de la fusión por absorción, el Presidente señala que la Junta General debe resolver 

sobre su aprobación, y en su caso, tomar las resoluciones pertinentes a fin llevar adelante la 

fusión, particularmente, la disolución de MARLEX S. AÍsin que por ello opere o sea preciso 

su liquidación; aor lo que expresa, que por la fusión por absorción se verifica la unificación 

de los patrimonios de PORITIENTO S.A. y de MARLEX $. A.; que los activos tangibles e 

intangibles tanto de la compañía absorbente PORITIENTO S. A., como de la compañía 

absorbida MARLEX S. A. se fusionarán aplicando el valor presente o neto en soroskegtn 

los Balances de cada una de dichas sociedades, considerándose entre ellos el inmueble al que 

se ha hecho referencia en las bases de la fusión por absorción; que en razón de que 

PORITIENTO S.A, es propietaria de la totalidad de las 800 que integran el capital social de 

MARLEX $. A., no corresponderá que se aumente en capital de la compañía absorbente 

1 PORITIENTO S.A., luego de la fusión, se regirá por 

sus actuales Estatutos Sociales; que una vez perfeccionada la fusión por absorción, los 

como consecuencia de la fusión; 

actuales Administradores y Comisario de MARLEX $. A. cesarán en sus funciones; y 

finalmente, menciona que en razón de que PORITIENTO S. A. es la accionistas única de 

MARLEYX S. A., no corresponderá considerar el derecho de receso o separación previsto en 

la ley. YDe igual modo se pasa a conocer el Balance General de PORITIENTO S.A. antes de 

la fusión, el Balance General Final de MARLEX S.A., y el Balance General Consolidado de 
TAS 

AN NOJA e GEs 

PORITIENTO S. A., proyectado después de la fusión por absorción, elaboradg*' Pará, EL e. 

efecto. Efectuadas en detalle las explicaciones del caso por/parte del Presea 1 +0 

General resuelve por unanimidad de votos de la a ÁN : : , ÉS 

PORTTIENTO S. A. con MARLEX S.A. 4 primera absorbiendo a la se la, de. tar 

manera que se forme UNA sola sociedad anónima; DOS) Aprobar las bases de opergción de: 

    

.r . . A is fas A 

la fusión Lonforme constan transcritas anteriormente, en esta Acta, y que fueron claramente 

expuestas con el señor Presidente de la Compañía; IWRES) Que para que opere la fusión por 

absorción, y como consecuencia de ella, la compañía MARLEX S. A. previamente se



| | disolverá, din que por ello opere o sea preciso su liquidacióny/€ CUATRO): Unir los 

patrimonios de PORETIENTO S.A. y MARLEX S.A., de manera tal que. la segunda 

traspasará en bloque, Y serán absorbidos por la primera la totalidad de sus activos. y pasivos, Y 

por lo que a partir de la inscripción de la escritura pública de fusión por absorción en el 

  

Registro Mercantil de Guayaquil, ésta asumirá £ responsabilidades propias de un li ei 

respecto a los acreedores de MARLEX $. A. tomo compañía absorbida, obligándose, al pago 

de los pasivos, todo de conformidad con el Balance General antes de la fusión de la 

absorbente, el Balance General Final de la absorbida, y el Balance General Co: So) d 

PORITIENTO $. A., proyectado después de la fusión, los mismos que quedan di manera 

  

cono    

  

expresa debidamente aprobados por la Junta General, y que deberán ser incorporadps 

documentos habilitantes en la respectiva escritura pública contentiva de la fusión? GINCO) 

Aprobar que los activos tangibles e intangibles tanto de la compañía absorbente 

PORITIENTO $. A., como de la compañía ¡absorbida MARLEX $. A. se: Fusionen 

aplicando el valor presente o neto en libros Len los Balances de cada una de dichas 

sociedades; SEIS) Aprobar el traspaso por virtud de la fusión por absorción, al VALOR 

PRESENTE O NETO EN LIBROS.Yde conformidad con el Balance General ante de la 

    

fusión de PORFFIENTO S.A., del inmueble MARLEX .S.A; Es actual propietaria de la 

Oficina número uno del Nivel Planta Baja del Edificio denominado Torres del Norte “A” 

denominada AP Uno y signada con el catastro Municipal con código numero treinta y tres- 

: linderos 

y dimensionesY POR EL NORTE: con oficina número dos, con dieciséis metros trgifita y dos 

centímetros y con acceso a oficina número dos, con dos metros veintisiete centímetros; POR 

EL SUR, hacia fachada sur exterior sur, con dieciocho metros sesenta centímetros; POR EL 

   
     

cero ciento NA cero uno- cero cero cero uno — uno- uno, tiene los signiet 

ESTE, hacia fachada este, con cuatro metros y con hall acceso, con tres metros noventa y 

A ocho centímetros; y, POR EL OESTE, con cuarto de equipos mecánicos; con siete metros 

noventa y ocho centímetros. Límite superior: Con losa de entrepiso, con ciento: treinta y   
  

tueve metros cuadrados treinta decímetros cuadrados. Límite Inferior: Con tent 8 

ciento treinta y nueve metros cuadrados treinta decímetros cuadrados. Área Útil Ciento 

treinta y nueve metros cuadrados treinta decímetros AREA COMUNAL: Setenta y dos 

dos treinta y nueve decímetros: cuadrados. ALICUOTA: Un entero: tres mil 

jez milésimos por ciento. ESTACIONAMIENTO NUMERO. DIES OCHO 

L PISO DEL EDIFICIO DENOMINADO TORRE DEL NOR E “A”: 

Ciento Dieciocho y signado en el Catastro Municipal con el Código 

metros cuadra 

      

    

  

  

a 
ETA 

E La et ra 

Epa noi  



número treinta y tres — cero ciento seis- cero cero uno — cero cero cero uno- dos- veinticinco, 

tiene los siguientes linderos y dimensiones: POR EL NORTE: Con circulación vehicular, 

con dos metros sesenta y cinco centímetros: POR EL SUR: Con estacionamiento número 

trece, con dos metros sesenta y cinco centímetros; POR EL ESTE, con rampa vehicular este, 

con cinco metros treinta y siete centímetros; y, POR EL OESTE, con estacionamiento 

numero diecisiete, con cinco metros treinta y siete centímetros. LIMITE SUPERIOR: Con 

losa de entrepiso, con catorce metros cuadrados veintidós decímetros cuadrados. LIMITE 

INFERIOR: Con losa de entrepiso, con catorce metros cuadrados veintidós decímetros 

cuadrados. AREA UTIL: Catorce metros cuadrados veintidós decímetros cuadrados AREA 

COMUNAL: Siete metros cuadrados treinta y nueve decímetros cuadrados, Alícuota: Cero 

enteros mil trescientos treinta y cinco diez milésimos por ciento, Mienes ubicados en el 

Complejo Comercial y Urbanístico Kennedy Norte, ubicado entre el estero salado y las 

Avenidas Carlos Luis Plaza Danin, de las Américas y Juan Tanca Marengd los lotes de 

terreno número cero uno uno (Macrolote uno) Según escritura pública suscrita el veintitrés 

de Diciembre de mil novecientos noventa y nueve ante el abogado Roger Arosemena Benites 

Notario Trigésimo Quinto del Cantón Guayaquil e inscrita en el Registro de la Propiedad del 

Cantón Guayaquil, bajo el numero de repertorio numero sesenta y dos sesenta y seis con el 

numero de matricula inmobiliario números cinco cinco uno seis cinco y seis cinco dos ocho 

dos resrectivamentel SIETE) Aprobar que como consecuencia de la fusión por absorción, . 

atendiendo a que la totalidad de las 800 acciones ordinarias y nominativas de un valor 

nominal de un dólar de los Estados Unidos de América (USD$ 1.00) cada una, que integran 

el capital social de MARLEX $. A., son de propiedad de PORITIENTO S. An, no procederá 

que la sociedad absorbente aumente su capital social por la absorción de MARLEX S., AY 

OCHO) Declarar la cesación de las funciones de los Administradores de la Compañía 

MARLEX $. A., una vezque quede debidamente inscrita la escritura pública contentiva de 

la fusión por absorción; VE) Aprobar que PORITIENTO S. A., luego de la fusión por 

absorción, se rija por sus Estatutos Sociales vigentes: 4, DIEZ) Autorizar a cualesquiera de 

    

   
ee    societarios aquí ve y comparezcan en el otorgamiento de las E ES : 

correspondientesYN o habiendo otro asunto que tratar, el Presidente «noe 

todos los presentes. Y



A AMAS 
JOSE MIGUEL BADUY AUAD 
PRESIDENTE 
PORITIENTO S.A. Y 
ACCIONISTA 

  

  

OSE MIGUEL BADUY AUAD 

PRESIDENTE AD-HOC DE LA JUNTA   

  

: MARLEX S.A. | 
1 SECRETARIA Y   
   



Y ACTA DE SESION DE JUNTA GENERAL EXTRAORDINARIA DE ACCIONISTAS 

LA COMPAÑIA INVERSIONES GUA Y AQUIL A 

CELEBRADA EL DIA 3 DE DICIEMBRE DE 2009.- 

A A A 

VA es días del mes de Diciembre de dos mil nuevefsiendo las A 

por trece horas treinta minutosMen el local social de la Compañía situado en la Av. Miguel NY 

En la ciudad de Guayaquil 

  

Alcivar mz. 506 y calle Victor Hugo Sicouret, Edificio Torres del Norte, Piso 8, oficina 801, ye 

al tenor de lo dispuesto en el artículo 238 de la Ley de Compañías se instala la sesión de ¿Y A 

Junta General Extraordinária de Accionistas de la compañía INVERSIONES GUA Y AQUIL E 

INVERQUILSA AA la asistencia de la accionista única, PORITIENTO S.A., legal y 

debidamente representada por su PRESIDENTE, ej señor JOSE MIGUEL BADUY 

AUAD, propietaria de ochocientas (800) A lo que se encuentra presente la 

totalidad del capital social de la compañía, íntegramente suscrito y pagado en el ciento por 

ciento de su valor, el mismo que asciende a la suma de ochocientos dólares de los Estados 

Unidos de América, dividido en ochocientas acciones ordinarias y nominativas de un valor de 

un dólar de los Estados Unidos de América cada una. La accionista única decide constituirse 

en Junta General Extraordinaria de manera Universal, a fin de tratar el siguiente Orden del 

Día “PUNTO ÚNICO: Conocer y resolver sobre la fusión por absorción de la compañía 

INVERSIONES GUAYAQUIL INVERQUIELSA S. A. con PORITIENTO S.A., la 

segunda absorbiendo a la primera, fijar las bases de operación de la fusión, y adoptar 

las resoluciones necesarias para su implementación y ejecución >Wresido la sesión el 

titular, señor JOSE MIGUEL BADUY AUAD, como Presidente de la socigdad, y actúa 

como Secretario ad-hoc el señor JOSE MIGUEL BADUY ECHEVERRIA,Mesignado para 

la ocasión con el voto unánime de la sala, quien procede a efectuar el correspondiente registro 

de la accionista presente en esta sesión, con la constancia de las acciones que representa, el 

valor pagado de ellas y los votos que le corresponden, manifestando que quedará 

incorporados al expediente de la presente sesión el documento que acredita la intervención 

del representante de la accionistas, y que el registro ha a quedado autorizado con su firma oi 
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S conocer y a resolver sobre el punto del Orden del Día que ha sido fijado por 

inmediato se pasa a tratar el punto único del Orden del Día, esto es: Conocerá



  
    

INVERQUIESA S, A. con PORITIENTO. S.A., la segunda absorbiendo a la prim 

fijar las bases de operación de la fusión, y adoptar las resoluciones necesarias. par 
   

  

implementación y ejecución.” Toma la palabra el Presidente de la junta, quien expone a la 

  

sala los diferentes argumentos de carácter estratégico y corporativo que justif ficar 

conveniencia de fusionar la Compañía con INVERSIONES GUAYAQUIL 

INVERQUILSA S. A., de manera ésta sea absorbida por PORITIENTO S.A,, debiend 

Junta General aprobar las bases de operación de la fusión por absorción. En considi za rió 

lo manifestado se pasan a exponer las bases sobre las que operaría la fusión.. 

compañías: “BASES DE LA FUSIÓN .POR ABSORCIÓN: 1) Se fusiona 
cm fi INVERSIONES GUAYAQUIL INVERQUILSA S.A. con-PORITHR? 

gunda absorbiendo a la primeraY de tal manera que se forme UNA: sola. 

_ anónima; 2) INVERSIONES GUAYAQUIL INVERQUILSA S. A. como conse 
la fusión por absorción” se disolver íaysin que por ello opere o sea preciso su liqui 

unirian los patrimonios de INVERSIONES GUAYAQUIL INVERQU USA $ 

PORITIENTO .A., de manera tal que la primera agaría en bloque Y serían abi or ii 

- por la segunda totalidad de sus activos y pasivos, rlo que á partir de la inscri ió 

escritura pública de fusión por absorción en el Registro Mercantil de Guayaquil, la al ía 

PORITIENTO. SA. asumiría las responsabilidades propias de un liquidador, SE ecto 

acreedores de INVERSIONES GUAYAQUIL INVERQUILSA $.. A. como o a 
absorbida bligándose al pago de los. pasivos /4) Los actiyos tangibles e in 0 bles .. p 

la compañía absorbente PORTTIENTO S.A, como de la compañía e gorbi 
INVERSIONES GUAYA INVERQUILSA S. A., se. fusionarían aplicando e valor 

presente o neto en libros Según los Balances de cada una de dichas sociedades;. > Como ' 

| consecuencia de la fusión por absorción, atendiendo a que la totalidad de las 800.agei > : 

ordinarias y nominativas de un valor nominal de un dólar de los Estados Unidos de di péri 

      

    

    

   

    

   

  

    

        

   
   

sociedad. “absorzente aumente su capital focial por: la absorción de 

JAY. QUIL INVERQUILSA S. A: 1 6) De entre los activos de MB 

 



ubicados /La Lotización Peñón del Rio, Sector Matanzas Avenida Vehicular del Cantón 

Durzn ,Y Provincia del Guayas, que están identificado en la actualidad en el catastro 

municipal de la M.'I Municipalidad del Cantón Durán con el código número 

uno.trece.veintiuno.siéte. cero.cero.cero.cero.cero.cero. y uno trece.  Veintiuno.ocho. 

Cero.cero.cero.cero.cero.cero. respectivamente Una Suit en el CLUB AZUL S.A. o alícuota 

identificada con el numero ciento quince ciento dieciséis en el piso'o nivel número cero uno 

la que tiene una alícuota sobre el solar y demás áreas comunes de el nuevo estadio Capwell 

de cero enteros cuatro mil ciento un diez milésimas por ciento, ubicada en “el canión 

Giasicuidrovinci del Guayas con el código catastral número cefo seis-ciento doce-cero 

UNO-CRro-Cero A En la escritura pública de fusión por absorción se deberán 

agregar el Balance General de PORITIENTO S.A. antes de la fusión, el Balance General 

Final de INVERSIONES GUAYAQUIL INVERQUIESA S. A., y el Balance General 

Cana de PORITIENTO S.A. e INVERSIONES GUAYAQUIL INVERQUILSA 

S.A./proyectado después de la fusión por absorción. los mismos deberán ser aprobados por ' 

las Juntas Generales de las compañías absorbente y ssotiday Una vez perfeccionada la - 

fusión por absorción los actuales Administradores de la compañía PORITIENTO S.A. 

continuarían en sus funciones; en cambio cesarían en sus funciones los Administradores y 

Comisario de la compañía INVERSIONES GUAYAQUIL INVERQUILSA S al 9 La 

unta Guneral. de la compañía PORITIENTO S.A. deberá resolver sobre los Estatutos 

Sociales que la regirian luego de la fusión por absorción, incluyéndose las modificaciones 

vomo consecuencia de los actos a efectuarse por la fusión por absorción, y demás que tengan 

relación con los puntos considerados en las bases de operación de la fusión, todo lo cual 

tambien deberá ser puesto a consideración de la Junta General de,iNVERSIONES 

>UAYAQUIL INVEROUILSA S.A. como compañía absorbida; d 10) Cualquier 

accionista de las compañias absorbente y absorbida que deseare hacer uso de su derecho de 

receso, esto €s, de su derecho de separarse de la compañía de la cual es accionista. antes de la 

fusión por absorción proyectada, lo podrá hacer de conformidad con la ley.'VExpuestas las 

dases de operación de la fusión por abscrción, el Presidente señala que la Junta General debe 

se HA0l ver sobre su aprobación, y en su caso, tomar las resoluciones pertinentes a fin ¡levar 

ntianit la fusión, particularmonte, la disolución de INVERSIONES GUAYAQUIL 

ER RQprLsa $. A. sín que por ello opere o sea preciso su + Equidación: por lo que 
i Qs 

ER 

  



  
  

% 

de la compañía absorbida INVERSIONES GUAYQUIL INVERQUILSA 5. A. se ” 

fusionarán aplicando el valor presente o neto en librosWegún los Balances de. cada-una de 

dichas sociedades, considerándose entre ellos el inmueble al que se ha hecho referencia en las 

bases de la fusión por absorción; que en razón de que PORITIENTO S.A. es pre pieta ia de 

la totalidad de las 800 que integran el capital social de INVERSIONES GUAYAQUIL 

INVERQUIESA $. A., no corresponderá que se aumente en capital de la. compañía 

absorbente como consecuencia de la fusión; que PORITIENTO $S.A., luego de la fusión, se 

   

  

regirá por sus actuales Estatutos Sociales; que una vez perfeccionada la fusión porats 

los actuales Administradores y Comisario de INVERSIONES GUAYAQUIL 

INVERQUILSA $. A. cesarán en sus funciones; y finalmente, menciona que en fazón de 

que PORITIENTO $. A. es la accionistas única de INVERSIONES GUAYAQUIL 

RV A., no corresponderá considerar el derecho de receso o 5 y 

    

   

    

    

   
   

De igual modo se pasa a conocer el Balance General de POREE   previsto en la ley aFEr 

S.A. antes de la fusión, el Balance General Final de INVERSIONES GUAYAC 

INVERQUILSA S.A., y el Balance General Consolidado de PORITIENTO. $ 

proyectado después de la fusión por absorción, elaborados para el efecto. Efechúk 

detalle las explicaciones del caso/por parte del Presidente, la Junta General resug 

unanimidad devotos de la cono) Fusionar las mAs PORITIENT( 7 

INVERSIONES GUAYAQUIL INVERQUILSA S.A. Ma primera absorbiende 

segundaYde tal manera que se forme UNA sola sociedad anónima; DOS) Aprobat las bases 

de operación de la fusiónYconforme constan transcritas anteriormente gn esta Acta, y que 

Lara 
opere la fusión por absorción, y como consecuencia de ella, la compañía INV] 

GUAYAQUIL INVERQUILSA S. A. previamente se disolveráysin que por ello. opár 

preciso su liquidación; CUATRO) Unir los patrimonios de  PORITIENTE SA. e 

INVERSIONES AU INVERQUIL S.A., de manera tal que la segunda 

traspasará en bloquey'y serán absorbidos por la primera la totalidad de sus activos 

fueron claramente expuestas con el señor Presidente de la Compañia! 

    

  

  

   

   
   
   

  

por lo que a partir de la inscripción de la escritura pública de fusión por al 

Registro. Mercantil de Guayaquil, ésta asumirá las responsabilidades propia 

respecto a los acreedoges de INVERSIONES GUAYAQUIL INVERQU 

compañía cda Áatetadoso al pago de los pasivos, todo de conformida 

General antes de la fusión de la absorbente, el Balance General Final de la. 

Balance General Consolidado de PORITIENTO S. A., proyectado después de. 

 



deberán ser incorporados como documentos habilitantes en la respectiva escritura pública 

contentiva de la rusión LINCO) Aprobar que los activos tangibles e intangibles tanto de la 

compañía absorbente PORITIENTO $. A., como de la compañía absorbida 

INVERSIONES GUAYAQUIL INVERQUILSA S. A. se fusionen aplicando el valor 

lr en libros según los Balances de cada una de dichas sociedades; SEIS) 

Aprobar el traspaso por virtud de la fusión por absorción, al VALOR PRESENTE NETO 

EN LIBROS, de conformidad con el Balance General antes de la fusión de PORITIENTO 

S.A., del inmueble dos lotes de terrenos identificados como el lote, manzana B2, Solar 7 

siete y solar Manzana B2 solar ocho de la manzana veintitrés ubicados La Lotización Peñón 

del Rio, Sector Matanzas Avenida Vehicular del Cantón DuranY Provincia del Guayas, que 

están identificado en la actualidad en el catastro municipal de la M. I. Municipalidad del 

Cantón Durán con el código número uno.trece.veintiuno.siete. Cero.cero.cero.cero.cero.cero. 

y uno trece. Veintiuno.ocho. cero.cero.cero.cero.cero.cero. respectivamente; YJna Suit en el 

CLUB AZUL S.A. o alícuota identificada con el numero ciento quince ciento dieciséis en el 

piso o nivel número cero uno la que tiene una alícuota sobre el solar y demás áreas comunes 

de el nuevo estadio Capwell de cero enteros cuatro mil ciento un diez milésimas por ciento, 

ubicada en el cantón ouayacuiVhrovincia del Guayas,con el código catastral número cero 

seis-ciento doce-cero uno-cero-cero o TE Aprobar que como consecuencia 

de la fusión por absorción, atendiendo a que la totalidad de las 800 acciones ordinarias y 

nominativas de un valor nominal de un dólar de los Estados Unidos de América (USD$ 1.00) 

    

   

    

cada una, que integran el capital social de INVERSIONES GUA Y AQUIL LS PE 4 

3 
S, A., son de propiedad de PORITIENTO S. A., no procederá que la Hg 

  

aumente su capital “e por la absorción de INVERSION 

INVERQUILSA S. A.; YOCHO) Declarar la cesación de las



  

  

una vez que quede debidamente inscrita la escritura pública contentiva de la fusión por 

arorion/ÁUE VO Aprobar que PORITIENTO $. A., luego de la fusión por absorción, se 

rija por sus Estatutos Sociales vigentes; WA DIEZ) Autorizar a cualesquiera de los 

representantes legales de la Compañía a que comparezcan a la celebración de los: actos 

societarios aquí appobados y comparezcan en el otorgamiento de las escrituras públicas 

correntinos Vo tiendo otro asunto que tratar, el Presidente concede un momento de 

receso para la elaboración de la presente acta, hecho lo cual, se reinstala la sesión, el geta es 

conocida y aprobada por unanimidad, y sin observaciones, con lo que se levanta la: sesión, 

siendo las catorce horas cincuenta minutos de la misma fecha, firmando para 

    

JOSE MIGUEL BADUY AUAD 

PRESIDENTE 

PORITIENTO S.A. y 

ACCIONISTA 

  

  

JOSE MIGUEL BADUY AUAD 

PRESIDENTE / 

INVERSIONES GUAYAQUIL INVERQUILSA S.A. 

PRESIDENTE DE LA JUNTA   



DE SESION DE JUNTA GENERAL EXTRAORDINARIA DE 

OÑISTAS DE LA COMPAÑIA AGICORP S.A. , CELEBRADA EL 

DIA 3 DE DICIEMBRE DE 2009.- 

En la ciudad de Guayaquil,Ya los tres días del mes de 

diciembre de dos mil nueve,Y siendo las once horas treinta 

minutos, den el local social de la Compañía situado en la Av. 

Miguel H. Alcivar mz. 506 y Calle Víctor Hugo Sicouret, 

Edificio Torres del Norte, Piso 8, oficina A tenor de lo 

dispuesto en el artículo 238 de la Ley de Compañías se 

instala la sesión de Junta General Extraordinaria de 

Accionistas de la compañía  AGICORP  S.A., Y con la 

asistencia de la accionista única, PORITIENTO S.A., legal 

y debidamente representada por su PRESIDENTE, el señor po 

JOSE MIGUEL BADUY AUAD, propietario de veinte mi1 90 

Cectones ox lo que se encuentra presente la totalidad 

del capital social de la compañía, íntegramente suscrito 

y pagado en el ciento por ciento de su valor, el mismo 

que asciende a la suma de ochocientos dólares de los 

Estados Unidos de América, dividido en veinte mil 

acciones ordinarias y nominativas de un valor de cuatro 

     

centavos de dólares de los Estados Unidos de Amer 
ss 

una. La accionista única decide constituirse en Jun 

Extraordinaria de manera Universal, a fin de Ele 

PORITIENTO S.A., la segunda absorbiendo a la 

fijar las bases de operación de la fusión, y adoptar las 

resoluciones necesarias para su implementación y ejecución. *



  

  

Preside la sesión el señor JOSE MIGUEL BADUY AUAD, como 

Presidente ad hoc, y actúa como Secretario el señor 

RAFAEL ANTONIO BADUY ECHEVERRIA, en su calidad de getente 

general,v quien procede a efectuar el correspondiente 

registro de la accionista presente en esta sesión, con la 

constancia de las acciones que representa, el walor 

pagado de ellas y los votos que le corresponden, 

manifestando que quedará incorporados al expediente'de la 

presente sesión el documento que acredita la intervención 

del representante de la accionistas, y que el registro ha 

quedado autorizado con su firma y con la del Presidente 

de esta Junta. El Presidente, considerando que én la 

idad 

del capital social suscrito y pagado, declara instaláda y 
   presente reunión se encuentra representada la totk 

abierta esta sesión de la Junta General de Accionistas y 

manifiesta que se debe proceder a conocer y a resplver 

sobre el punto del Orden del Día que ha sido fijadó por 

unanimidad. De inmediato se pasa a tratar el punto único 

del Orden del Día, esto es: Conocer y resolver sobz la     
fusión por absorción de la compañía AGICORP s. R con 

  

PORITIENTO S.A., la segunda absorbiendo a la prime: 

fijar las bases de operación de la fusión, y adoptar las 

  

resoluciones necesarias para su implementación 

    
   
    

  

   

ejecución.” Toma la palabra el Presidente de la 

quién expone a la sala los diferentes argun 

- carácter. «estratégico y corporativo que jus 

conveniencia de fusionar la Compañía con AGICG 

de manera ésta sea absorbida por  PORITI 

debiendo la Junta General aprobar las bases de 0up



de Ja fusión por absorción. Jn consideración a lo manifestado 

se pasan a exponer las bases sobre las que operaría la fugión 

de ambas compañias: “BASES DE_LA FUSIÓN POR ABSORCIÓN: 1) Se 

fusionarian las compañías AGICORP + sorrriewro // 5. A, 

la segunda absorbiendo a la primera, de tal manera que se 

forme UNA sola sociedad anónima; 2)// AGICORP S__A. como 

consecuencia de la fusión por absorción se disolveríia sin que 

por ello opere o sea preciso su iiouidación 3d se unirian los 

patrimonios de AGICORP S.A. y PORITIENTO S.A.,| de manera tal 

que la primera tLraspasaria en bloque, Y, serían absorbidos por 

la segunda la totalidad de sus activos y vasivos Vpor lo que a 

partir de la ¡inscripción de la escritura pública de fusión por 

absorción en el Registro MercanLil de Guayaquil, la compañía 

PORITIENTO S.A. asumiría las responsabilidades propias de un 

liquidador, respeclo a los acreedores de AGICORP S. A.' como 

compañía absorbida, obligándose al pago de los pasivos, 4) Los 

activos tangibles e intangibles, tanto de la compañía 

absorbente PORITIENTO S.A. como de la compañía absorbida 

AGICORP S. A., se fusionarían aplicando el valor presente o 

neto en Libros Vácgún los Balances de cada una de dichas 
  

   

   
sociedades; 5) [Como consecuencia de la fusión por absorción, 

atendiendo a que la totalidad de las 20.000 Lciones 

ordinarias y  nominativas de un valor nominal de cuatro 

centavos de dólar de los Estados Unidos de América (USD$ EE 

    

  

cada una, que integran el capital social de AGICORP $. 

de propiedad de PORITIENTO S.A., no procedería que la 

absorbente aumente A capital social por la absor 

AGICORP S, A.; Wer no entra los aclLivos de AGICORP S.



  

  

virtud de Ja fusión por absorción, se le traspasaría a 

PORITIENTO S.A., a VALOR PRESENTE O NETO EN LTBROS, de 

conformidad con el Balance General Pinalfantes de la fusión) 

de 'AGICORP S.A., cl  ¡nmueble tipo departamento vivienda 

identificado con el numero sofenta y Lres del sexto piso alto, 

bloque número uno y el  cstacionamiento número cinco y su 

respectiva bodega para úliles, así como sus correspondientes 

alícuotas de un enlero noventa y cinco centésimos por ciento y 

cero enteros veinte centésimos por ciento respectivamente 

sobre el terreno y árcas comunes del edificio sometido (ar 

régimen de propiedad horizontal, denominado SOLANA ubicado .en 

los solares número tres, cinco, ocho y diez de la manzana 

quince del sector chipipe, cantón salinas Ñ provincia de Santa 

Elena, con código catasLlral numero dos=uno-dos-cuafenta' Y 

nueve-dos-cero; inscrito en el Registro de la Propiefad del 

cantón Salinas, bajo el repertorio uno. Uno ocho siete,lel dos 

de agosto de mil novecientos noventa y cuatroY 7) En la 

escritura pública de [fusión por absorción se deberán agregar 

el Balance General de PORITIENTO S.A. antes de la fusión, el 

Balance General Final de AGICORP S. A., y el Balance General 

Consolidado de PORITIENTO S.A. proyectado después de ya fusión 

por absorción, los mismos deberán ser aprobados por la suntas 

Generales de las compañías absorbente y absorbida; 8) na vez . 

       

  

perfeccionada la fusión por absorción los 

Administradores de la compañía 

continuarian en sus funciones; en 

cesarían en sus funciones los Administradore 

»



Comisaria de la compañía AGICORP S. o, [ Junta General de la 

compañía PORITIENTO S.A. doberá resolver sobre los Estatutos 

Sociales que la  regirían luego de la fusión por absorción, 

incluyéndose las modificaciones como consecuencia de los actos a 

efecluarse por la fusión por absorción, y demás que tengan 

relación con los puntos considerados en las bases de operación de 

la fusión, todo lo cual tLambién deberá ser puesto a consideración 

de la Junta General de AGICORP S.A. como compañía absorbida; y, 

10) desravion accionista de las compañías absorbente y absorbida 

que descare hacer uso de su derecho de receso, esto es, de su 

derecho de separarse de la compañia de la Cual es accionista, 

antes de la fusión por absorción proyectada, lo podrá hacer de 

conformidad con la E las bases de operación de la 

fusión por absorción, el Presidenle señala que la Junta General 

debe resolver sobre su aprobación, y en su caso, tomar las 

resoluciones pertinentes a fin llevar adelante la fusión, 

particularmente, la disolución de AGICORP S. A. sin que por ello 

opere o sea preciso su liquidación; por lo que expresa, que por 

La fusión por absorción se verifica la unificación de los 

patrimonios de PORITIENTO S.A. y de AGICORP S. A.; que los activos 

tangibles e inlangibles tanto de la compañía absorbente PORITIENTO 

S. A., como de la compañía absorbida AGICORP S. A. se fusionarán 

aplicando el valor presente o nelo en libros según lós Balances de 

cada una de dichas sociedados, Monsiaerándose entIg+vel    
   

    

   Yi
m 

por absorción; que en razón de que PORITIENTO S.A:    

T
a
n
    

de la LoLlalidad de Jas 20.000 

social de AGICORP S. A., no Y



  

  

capital de la compañia absorbente como consecuencia de la fusión; 

que PORITIENTO S.A., luogo de la fusión, se regirá por sus 

actuales Hstaltulos Sociales; que una vez perfeccionada la fusión 

por absorción, los actualos Administradores y Comisario de AGICORP 

S. A. cesarán en sus funciones; y finalmente, menciona que en 

“razón de que PORITIENTO S. A. cos la accionistas única de AGICORP 

S. A., no corresponderá considerar el derecho de receso o 

separación previsto en la ley. Ye igual modo se pasa a conocer el 

Balance General de PORITIENTO S.A. antes de la fusión, el Balance 

General Final do AGICORP S.A., y cl Balance General Consolidado 

de PORITIENTO S. A., proyectado después de la fusión por 

absorción, elaborados para el efeclo. Efectuadas en ¡detalle las 

explicaciones del caso por parte del Presidente, la Punta: General 

resuelve por unanimidad de voLos de la 3212 Mono) Fusionar las 

compañías PORITIENTO S. A. con AGICORP S.A.Yla primera absofbiendo 

a la segunda, Wie tal manera que se forme UNA sola :seciedad 

anónima; DOS) probar las bases de operación de la fusión ¡conforme 

constan transcritas anteriormente en esta Acta, Y, qué | fugron 

claramente expuestas con el señor Presidente de la Compañia; 

   

  

   
Que para que opere la fusión por absorción, y como consecuel 

Í E 

ella, la compañía AGICORP S. A. proviamonte se disolverá,s 

por ello opere O seca preciso «su ¡iquidación; Veuarro Unir los 

patrimonios de  PORITIENTO S.A. y AGICORP S.A., de manera, tal que > 

la segunda traspasará en br00ue, Y y serán absorbidos 

    
   

   
   

primera la Lotalidad de sus aclivos Y pas 

lo que a partir de la inscripción de lá 

pública de fusión por absorción cn el Registro ' Mef 

Guayaquil, ésta asumirá las responsabilidades  praz



un liquidador, respecto a los acreedo:os de AGICORP S. A. como 

compañía absorbida, Vip Ligándose al piuyo de los pasivos, todo 

de conformidad con el Balance General -. ites de la fusión de la 

absorbente, el Balance General Final de la absorbida, y el 

Balance General Consolidado de PORITIENTO S. A., proyectado 

después de la fusión, los mismos que cuedan de manera expresa 

debidamente aprobados por la Junta Ge: ral, y que deberán ser 

incorporados como documentos habiliiantes e la res ectiva 

escritura pública contentiva de la 00 meo, Aprobar 

que los activos tangibles e intangibles tanto de la compañía 

absorbente PORITIENTO S. A., como dd“: la compañía absorbida 

AGICORP “A se fusionen aplicando : valor presente o neto 

en libros 'según los Balances de cada una de dichas sociedades; 

SEIS) |Aprobar el traspaso por vir:ivd de la fusión por 

absorción, al VALOR PRESENTE O NETO “Y LIBROS, de conformidad 

con el Balance General antos de la f:vión de PORITIENTO S.A., 

del inmueble tipo departamento vivie: la identilicado con el 

numero setenta y tres del sexto piso 2 20, bloque número uno y 

el estacionamiento número cinco y s: respectiva bodega para 

útiles, así como sus correspondiente: alícuotas de un entero 

comunes del edificio sometido a ¿gimen de: B É 

tres, Cinco, ocho y dies de la Ma na quince     chipipe, cantón salinas provincia de “anta Elena, con código 

catastral numero dos-uno-dos-cuarce 2 y nueve-dos-cero;



inscrito en el Registro de la Propiedad del cantón Salinas, 

bajo el repertorio uno. Uno ocho siete, el fdos de agosto de 

mil novecientos novonla y Cuatro. cruco) | aprobar que como 

consecuencia de la fusión por absorción, atendiendo a que la 

totalidad de las veinte mil acciones ordinarias y nominativas 

de un valor nominal de cuatro centavos de dólares de los 

Estados Unidos de América (USDS 0.04) fcada una, que integran 

el capital social de AGICORP S. A., son de propiedad de 

PORITIENTO S. A., no procederá que la sociedad absorbente | 

aumente su capital social por la absorción de AGICORP $8. A.,; 

OCHO) Declarar la cesación de las funciones de los 

Administradores de Ja Compañía AGICORP S. A., una vez que   quede debidamente inscrita la escritura pública contentiva de 

la fusión por absorción: eva) Aprobar que PORITIENTO S. A., 

luego de la fusión por absorción, se rija por sus Estatutos 

Sociales vigentes: Ú, DIEZ) Autorizar a cualesquiera de los 

representantes legales de la Compañía a que comparezcan a la 

celebración de los actos societarios aquí aprobados y 

comparezcan en el otorgamiento de las escrituras púbdicas 

     
   

correspondientes. No habiendo otro asunto que tratar, el 

Presidente concede un momento de receso para la elaboración de 

   

  

la presente acta, hecho lo cual, se reinstala la sesid 

acta es conocida y aprobada por unanimidad, 

observaciones, con lo que se levanta la 

siendo las doce horas treinta minutos de 

fecha, firmando para constancia todos los presetf  



JYSE MIGUEL BADUY AUAD 

PRESIDENTE V 

PORITIENTO S.A. 

ACCIONISTA 

  

  

OSE MIGUEL BADUY AUAD 
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ACTA DE SESION DE JUNTA GENERAL EXTRAORDINARIA DE ACCIONISTAS 

DEXA COMPAÑIA RIVASAL S.A., CELEBRADA EL DIA 3 DE DICIEMBRE DE 

2009.- 

En la ciudad de GuayaquilY a los tres días del mes de diciembre de dos mil nueve 

siendo las dieciséis horas treinta act el local social de la Compañía situado 

en la Av. Miguel H. Alcivar mz. 506 y calle Victor Hugo Sicouret, Edificio Torres del 

Norte, Piso 8, oficina 801YA 

Compañías se instala la sesión de Junta General Extraordinaria de Accionistas de la o 

compañía RIVASAL S.A. do la asistencia de la accionista única, PORITIENTO S.A. Y 

legal y debidamente representada por su PRESIDENTE," e) señor JOSE MIGUEL 

BADUY AUAD, propietaria de ochocientas (800) acciones fpor lo que se encuentra 

  

| tenor de lo dispuesto en el artículo 238 de la Ley de 

presente la totalidad del capital social de la compañía, integramente suscrito y 

pagado en el ciento por ciento de su valor, el mismo que asciende a la suma de 

ochocientos dólares de los Estados Unidos de América, dividido en ochocientas _ 

acciones ordinarias y nominativas de un valor de un dólar de los Estados Unidos de 

América cada una. La acciónista única decide constituirse en Junta General 

Extraordinaria de manera Universal, a fin de tratar el siguiente Orden del Día 

“PUNTO ÚNICO: Coñocer y resolver sobre la fusión por absorción de la 

compañía RIVASAL S. A. con PORITIENTO S.A., la segunda absorbiendo a la 

primera, fijar las bases de operación de la ne adoptar las resoluciones 

  

necesarias para su implementación y ejecución.”Preside la sesión[ la titular, señorl 

JOSE MIGUEL BADUY AUAD, como Presidente de la junta en su calidad de 

Presidente de la compañía RIVASAL S.A,, y actúa como Secretario ad-hoc el señor 

JOSE MIGUEL BADUY ECHEVERRIA Ma 

registro de la accionista presente en esta sesión, con la constancia de las acciones 

ien procede a efectuar el correspondiente 

que representa, el valor pagado de ellas y los votos que le corresponden, 

manifestando que quedará incorporados al expediente de la presente sesión el 

documento que acredita la intervención del representante de la accionistas, y que el    

   

    

    

ON e 

resolver sobre el punto del Orden del Día que ha sido fijado por unanimidad Sas 
t $ 

a or y 
inmediato se pasa a tratar el punto único del Orden del Día, esto es: Conocrs 

resolver sobre la fusión por absorción de la compañía RIVASAL S. A. con 

PORITIENTO S.A., la segunda absorbiendo a la primera, fijar las bases de



  

operación de la fusión, y adoptar las resoluciones necesafias.. hal 

implementación y ejecución. ” | Toma la palabra el Presidente de la junta, quien 

  

expone a la sala los diferentes argumentos de carácter estratégico y corperaitivo que 

justifican la conveniencia de fusionar la compañía con RIVASAL $. A., de manera 

“ bases de operación de la fusión por absorción, EN consideración a lo manifestado se 

pasan a exponer las bases sobre las que opera fusión de ambas compañías: 

"BASES DE LA FUSIÓN POR ABSORCIÓN: is fusionarian las cora ¡ñas 

RIVASAL S.A. con PORITIENTO S. JA, la segunda absorbiendo a la primera; Ye tal 

manera que se forme UNA sola sociedad ona 2) RivasaL S... A como 

  

consecuencia de la fusión por absorción se disolveríaY'sin que por ello opel 18.0 sea 

WA Se unirían los patrimonios de RIVASAL..$.A. y 

PORITIENTO S.A., de manera tal que la primera traspasaría bloque M serían 

preciso su liquidación; 

absorbidos por la segunda la totalidad de sus activos y pasivos Ypor lo que a plartir de 

la inscripción de la escritura pública de fusión por absorción en el Registro 1 Verc 

de Guayaquil, la compañía PORITIENTO S.A. /asumiría las responsa hi la E 

de un liquidador, respecto a los acreedores de RIVASAL S. A. ono CO pañía 

absorbida, obligándose al pago de los pasivos; 4) Los activos tangibles e ir 

tanto de la compañía absorbente PORITIENTO S.A. como de la compañía 

RIVASAL $. A., se fusionarían aplicando el valor roseta nt en libros 5! q 

   

    

   
Balances de cada una de dichas sociedades; 5) omo consecuencia de la úl ión 

absorción, atendiendo a que la totalidad de las 800 acciones ordinarias y nor | 

de un valor nominal de un dólar de los Estados Unidos de América (USDS 1: ol Y 

una, que integran el capital social de RIVASAL $S. A. son de propiedad de 

PORITIENTO S.A., nio procedería que la sociedad absorbente aumente st Gapital 

social por la absorción de RIVASAL $. A. Y 6)De entre los activos de RIVASA 

en virtud de la/fusión por absorción, se le traspasaría a PORITIENTO S.A., a' Y 

a nero EN LIBROS, de conformidad con el Balance General 

(antes de la fusión) de RIVASAL S.A., es propietaria de del solar veinte 

manzana | (1-20) ubicado en la Urbanización “Terra Sol” situada a : 

   

   

    
   

   
   
    

  

kilometro" siete s quinientos margen derecho de la Avenida Samb 

Samborondóñ rovincia del Guayas, con una extensión de 

cincuenta y nueve metros cuadrados y ocho decímetros cuad 

catastral - fiumero cincuenta-cero treinta-cero dieciocho-doscientos-4 

inscrito en el Registro de la Propiedad del Cantón Samboroné 

numero uno quinientos dieciocho el seis de Julio del dos mil 

En la escritura pública de fusión por absorción se deberán



Balance General de PORITIENTO S.A. ántes de la fusión, el Balance General Final de RIVASAL S. 

A., y el Balance General Consolidado de PORITIENTO S.A. proyectado después de la fusión por 

absorción, los,mismos deberán ser aprobados por las. Juntas Generales de las compañías absorbente 

y apsotica/ Una vez perfeccionada la fusión por absorción los actuales Administradores de la 

compañía PORITIENTO S.A. continuarían en sus funciones; en Ao cesarían en sus funciones los 

Administradores y Comisario de la compañía RIVASAL $. A./9) La Junta General de la compañía 

PORITIENTO S.A. deberá resolver sobre los Estatutos Sociales que la regirían luego de la fusión por 

absorción, incluyéndose las modificaciones como consecuencia de los actos a efectuarse por la fusión 

por absorción, y demás que tengan relación con los puntos considerados en las bases de operación de 

la fusión, todo lo cual también deberá ser puesto a consideración de la Junta General de RIVASAL 

S.A. como compañía absorbida; WA Cualquier accionista de las compañías absorbente y absorbida 

que deseare hacer uso de su derecho de receso, esto es, de su derecho de separarse de la compañía 

de la cual es accionista, antes de la fusión por absorción proyectada, lo podrá hacer de conformidad 

con la es puestas las bases de operación de la fusión por absorción, el Presidente señala que la 

Junta General debe resolver sobre su aprobación, y en su caso, tomar las resoluciones pertinentes a 

fin llevar adelante la fusión, particularmente, la disolución de RIVASAL $. A. sin que por ello opere o 

sea preciso su liquidación; por lo que expresa, que por la fusión por absorción se verifica la 

unificación de los patrimonios de PORITIENTO S.A. y de RIVASAL $. A.; que los activos tangibles e 

intangibles tanto de la compañía absorbente PORITIENTO S. A., como de la compañía absorbida 

RIVASAL $. A. se fusionarán aplicando el valor presente o neto en libros según los Balances de cada 

una de dichas sociedades, considerándose entre ellos el inmueble al que se ha hecho referencia en 

las bases de la fusión por absorción; que en razón de que PORITIENTO S.A. es propietaria de la 

totalidad de las 800 que integran el capital social de RIVASAL $. A., no corresponderá que se 

aumente en capital de la compañía absorbente como consecuencia de la fusión; que PORITIENTO 

S.A., luego de la fusión, se regirá por sus actuales Estatutos Sociales; que una vez perfeccionada la 

fusión por absorción, los actuales Administradores y Comisario de RIVASAL S, A, cesarán en sus 

funciones; y finalmente, menciona que en razón de que PORITIENTO $. A. es la accionistas única de 

      

RIVASAL $. A., no corresponderá considerar el derecho de receso o separación previsto, 2 tad tve 
se Y Y. 

De igual modo se pasa a conocer el Balance General de PORITIENTO S.A. antes deta late! " 

Balance General Final de RIVASAL S.A., ye el Balance General Consolidado de Po sl ye 

  

ao del caso por parte del Presidente, la Junta General resuelve por orar $e 2 LS 

UNO) Fusionar las compañias PORITIENTO $. A. con RIVASAL S.AYla primera a 

o tal manera que se forme UNA sola sociedad anónima; DOS) Aprobar las bases de 

la sala: 

a la segunda 

Y 3



| operación de la fusión conforme constan transcritas MA en esta Acta, y: que fueron: 

claramente expuestas con el señor Presidente de la CompañíaYTRES) Que para que opere la fusión 

por absorción, y como consecuencia de ella, la copan RIVASAL S. A. previamente $6 disolverá, 

    sin que por ello opere o sea preciso su liquidación f CUATRO) Unir los patrimonios. de PORÍTIENTO 

S.A. y RIVASAL S.A., de manera tal que la segunda traspasará en bool, serán absorbid 

primera la totalidad de sus activos y pasivosNX por lo que a partir de la inscripción de la escritura 

pública de fusión por absorción en el Registro Mercantil de Guayaquil, ésta: -asumirá las 

  

   
responsabilidades pes de un liquidador, respecto a los acreedores de RIVASAL.. 

compañía absorbida, bbligándose al pago de los pasivos, todo de conformidad con él Bal 

antes de la fusión de la absorbente, el Balance General Final de la absorbida, y el Balánes 

Consolidado de PORFTIENTO $. A., proyectado después de la fusión, los mismos qué-quedan de   
    

                      

    

      

    
   

        
manera expresa debidamente aprobados por la Junta General, y que deberán ser in 

documentos habilitantes en la respectiva escritura pública contentiva de la fusión Ñ ANCO 

que los activos tangibles e intangibles tanto de la compañía absorbente PORITIENTO 3, As, 

la compañía absorbida RIVASAL $, A. se fusionen aplicando el valor presente o néto en librosy egún 

los Balances de cada una de dichas sociedades; SEIS) Aprobar el traspaso por virtud dé la.fusión por 

absorción, al VALOR PRESENTE O NETO EN LIBROS, de conformidad con el B, la 7 . General 

antes de la fusión de PORITIENTO S.A,, RIVASAL es propietaria. del solar y edificación, ubicado en 
el Cantón Samborondon, ¡Provincia del Guayas en la Urbanización El Rio, manzana, cero solares 

    

ochenta y tres B y ochenta y cuatro, formando un solo cuerpo cuya cabida es de das: mil veintiún 

metros cuadrados setenta y siete decímetros cuadrados y consta con la Matricella: Inmobiliaria 

número (antes) cuarenta- cero cuarenta y dos- cero trece- ciento ochenta- cero- cero-cero, y 

registrado con numero de matrícula inmobiliaria 

(actual)es:Tres.uno.diesisiete.tres.sesentaycinco.cero.cero.cero.cero.cero.cero.cero.cerg.aero.cero.cer 

  

o. Inscrita en el Registro de la Propiedad del Cantón Samborondón el dieciséis de: Mayo del mil 

novecientos ochenta y ocho;YRIVASAL S.A. es propietaria de del solar veinte de la mañizana | (1-20) 

  

ubicado en la Urbanización “Terra Sol” situada a la altura del kilometro siete mas quinientos 

“derecho de la Avenida Samborondón, Cantón SamborondónPProvincia del Guayas, coruna extensión 

,uatrocientos cincuenta y nueve metros cuadrados y ocho decímetros cuadrados. con código _ 
le 
Ped 

a 

pero cincuenta-cero treinta-cero dieciocho-doscientos-cero-cero-cero. Imserito en el 

     

  

IA del Cantón Samborondón bajo el numero uno.quinientos die: o el seis de 

Anil seis SIETE) Aprobar que como consecuencia de la fusión por absorcióx, atendiendo 

Aélidad de las 800 acciones ordinarias y noininativas de un valor nominal de tin; dólar de los 

nidos de América (USD$ 1.00) cada una, que integran el capital social-de i UN ASAL S. A.,



son de propiedad de PORITIENTO $. A no procederá que la sopiedad absorbente 

CHO) Declarar la 

cesación de las funciones de los Administradores de la Compañía RIVASAL $. A.,, 

una vez que 7 debidamente inscrita la escritura pública contentiva de la fusión 

NUEVE) Aprobar que PORITIENTO S$S. A., Ls de la fusión por 

DIEZ) Autorizar a 

aumente su capital social por la absorción de RIVASAL $. A.,; 

por absorción; 

absorción, se rija por sus Estatutos Sociales vigentes; y, 

cualesquiera de los representantes legales de la Compañía a que comparezcan a la 

celebración de los actos societarios aquí aprobados y comparezcan en el 

otorgamiento de las escrituras públicas correspondientes.'No habiendo otro asunto 

que tratar, el Presidente concede un momento de receso para la elaboración de la 

presente acta, hecho lo cual, se reinstala la sesión, el acta es conocida y aprobada 

por unanimidad, y sin observaciones, con lo que se levanta la sesión, siendo las 

diecisiete horas treinta minutos de lá misma fecha, firmando para constancia todos 

los presentes. Y 

    

£ 

  

dOSEMÍGUEL BADUY AUAD /. 
PRESIDENTE 
PORITIENTO S.A. e 
ACCIONISTA 

      JOSE MIGUEL BADUY AUAD 
PRESIDENTE / 
RIVASAL S.A. 
PRESIDENTE DE LA JUNTA 

¡2d dk 
JOSE MIGUEL BADUY E RRIA 
SECRETARIO AD-HOC 

 



Guayaquil, Junio 15 de 2009 / 

Señor 

JOSE MIGUEL BADUY AUAD 

Ciudad. 

De mis consideraciones: 

de la Compañía PORITIENTO S.A. su sesión celebrada el día hoy tuvo el 
acierto reelegirlo PRESIDENTE, yde la compañía por el lapso de CINCO 

AÑOS, y con las atribuciones y deberes que le determina el Estatuto Social de 

la compañia. 

Cúmpleme poner en su conocimiento pue en de Junta General de Accionistas 

En el desempeño de sus funciones, usted ejercerá en forma individual la 
representación legal, judicial y extrajudicial de la misma, tal como consta en 
el Estatuto Social de a Compañía. 

Los demás deberes y atribuciones constan en el Estatuto Social de la 
compañía cuya Escritura Pública de constitución se otorgó ante el Notario 

. Vigésimo Quinto del Cantón Guayaquil, Abogado Segundo Ivole Zurita 
Zambrano, el 25 de Septiembre de 1998 e inscrita en el Registro Mercantil de 
Guayaquil, el 09 de Noviembre de 1908, 

Felicitándolo a usted y a la firma que representa por esta designación, me 
suscribo muy atentamente, 

Atentamente, A 

C =- 
ASE 

José Miguel Baduy Echeyo ía. 
Secretario Adhoc 6) 

RAZON: Acepto el cargo de PRESIDENTE de la compañía PORITIENTO S.A. . por el 

cual he sido elegido, siendo mi nacionalidad ecuatoriana, con cédula de ciudadanía 
No. 0902962331 domiciliado en Kennedy Norte, Av. M.H.Alcivar Mz. 506, Edifigis"* 

Torres del Norte, Torre A. Piso 8, Oficina + 2 .- Guayaquil, Junio 15 de 2009. 
> 

., 
e
,
 

    OSE MIGUEL BADUY AUAD 

e 

ea o AUIA/ 
040, 

Pos 
pe o Sp! y 

vd Js 
Y e AQ 

Ao 

      



      

  

     CA 

  

ps 

  

LA REGISTRADORA MERCANTIL DEL CANTON ¿GUAYAQUIL 

  

   

  

Certifica: que con fecha quince de Junio del dos mil nuev 

S.A., a favor de JOSE MIGUEL BADUY AUAD,4 foj 
Registro Mercantil número 11.108. , 

ORDEN: 26483 
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hace bien al país! REGISTRO UNICO DE CONTRIBUYENTES 

  

SOCIEDADES 
NUMERO RUC: 0991471979001 

RAZON SOCIAL: PORITIENTO S.A. Y 

NOMBRE COMERCIAL: 

CLASE CONTRIBUYENTE: OTROS 
REP, LEGAL / AGENTE DE RÉTENCION: BADUY ECHEVERRÍA JOSE MIGUEL 
CONTADOR: , MIRANDA HUAMBO ANA MARIA 

FEG. INICIO ACTIVIDADES: 09/11/1998 FEC. CONSTITUCION: 09/11/1988 
FEC. INSCRIPCIÓN: 09/11/1998 FECHA DE ACTUALIZACIÓN: 09/06/2009 

, AGTIVIDAD ECONOMICA PRINCIPAL: 
- 

ACTIVIDADES DE COMPRA, VENTA, ALQUILER Y EXPLOTACION DE BIENES INMUEBLES 

DIRECCIÓN PRINCIPAL: 

Provincia: GUAYAS — Cantón: GUAYAQUIL — Parroquia: TARQUI Ciudadela: KENNEDY NORTE — CGéólle: AV. MÍGUEL 
HILARIO ALCIVAR Número: SIN Interseoción: AY. VICTOR HUGO SICOURET Manzana: 506 Edificio: TORRES DEL 
NORTE TORREA Piso:B Oficina: 801  Referercia ubicación: DETRAS DEL HOTEL HILTON COLON  —Teleforo 

Trabajo: 042637040 Fax: 042887043 Celular: 009424403 

OBLIGACIONES TRIBUTARIAS: 

“ANEXO DE COMPRAS Y RETENCIONES EN LA FUENTE POR OTROS CONCEPTOS 

- Y ANEXO RELACION DEPENDENCIA 

* DECLARACIÓN DE IMPUESTO ALA RENTA_SOCIEDADES 

* DECLARACIÓN DE RETENCIONES EN LA FUENTE 

po u ; Ta A pan] A Yo: 
» o, 

* DECLARACIÓN MENSUAL DE ¡VA 
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* IMPUESTO A LA PROPIEDAD DE VEHÍCULOS MOTORIZADOS 
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4 DE ESTABLECIMIENTOS REGISTRADOS; del 0D al 001 ABIERPOS:. 1 
JURISDICCIÓN: — Y REGIONAL LITORAL GURY GUAYAS => 2 TE CERRADOS: 0 
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Y FIRMA DEL CONTRIBUYENTE Ao e. 
are 

Usuario: ABVV231006 Lugar de emisión: GURYAGUILIAV. FRA 

Página: E de P: 23 

 



  

NA REGISTRO UNICO DE CONTRIBUYENTES 
«ute hace bien al país! SOCIED ADES 

"NUMERO RUC: 0991471879001 

RAZON SOCIAL: PORITIENTO S.A. 

ESTABLECIMIENTOS REGISTRADOS: 

  

   E No. ESTABLECIMIENTO: — 001 ESTADO ABIERTO. MATRIZ FEC. INICIO AR 

; NOMBRE COMERCIAL: — PORITIENTOS.A. FEC. CIERRE: — 
3 ¿ FEC. REINICIO: 
il ACTIVIDADES ECONÓMICAS: ' ] a 

ACTIVIDADES DE COMPRA, VENTA, ALQUILER Y EXPLOTACION DE BIENES INMUEBLES 

  

   
    

DIRECCIÓN ESTABLECIMIENTO: 

Provincia: GUAYAS. Cantón: GUAYAQUIL. Parroquia: TARQUÍ. Ciudadela. KENNEDY NORTE. Calléc AU. MIBIDEL HILARIO 
ALCIVAR Número: SIN letersección: AV. VICTOR HUGO SIGOURET — Referencia: DETRAS DEL HE COLON - 
Manzana: 506 Edificio: TORRES DEL NORTE TORREA Flso:8 Oficina: 801 Telefono Trabajo: 042 Fax: 042887043 
Celular: 098424403 a - 

  
  

   



  

Guayaquil, Septiembre 12 de 2007 Y 

Señora 
MARIA AUXILIADORA BADUY ECHEVERRIA DE ANDA 
Ciudad. 

1 

De mis consideraciones: » 

Cúmpleme poner en su conocimieto que en la Junta General de Accionistas 
de la Compañia FLODEL S.A. Ven su sesión celebrada el día hoy tuvo el 
acierto de reelegila GERENTE GENERALY de la compañía por el lapso de 
CINCO AÑOS, y con las atribuciones y deberes que le determina el Estatuto 

Social de la compañía, entre las que figura ejercer en forma individual la 
representación legal, judicial y extrajudicial de la compañía. 

La compañía se constituyó con la denominación FLODEL S.A., según 
escritura pública otorgada el 16 de Junio de 1998,ante el Notario Trigésimo 
Octavo del Cantón Guayaquil, Abogado. Humberto Moya: Flores: e inscrita el 
04 de Agosto de 1998 en el Registro Mercantil del cantón n Guayaquil. 

Felicitándola a usted ya la firma que representa por esta designación, me 
suscribo al j .    
RAZON: Acepto el cargo de GERENTE GENERAL dela compañía FLODEL S.A. por 
el cual he sido reelegida, siendo mi nacionalidad ecuatoriana, con cédula de 
ciudadanía No. 0908913379 domiciliado en la ciudadela Kennedy Norte, Av. M. EN 
Alcívar Mz ++ 506. Edificio Torres del Norte, Torre A, Piso 8, oficina $ 1. 
Guayaquil, Septiembre 12 de 2007. 

abad 
SRA. MARIA AUXILIADORA BADUY ECHEVERRIA DE ANDA 

ANUTA Re ad Liceo 

Mies 
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FECHA DE REPERTORIO: 18/0ct/20 iS 
HORA DE REPERTORIO: 12; 

  

   

  

    

LA REGISTRADORA MERCANTIL DEL CANTONy GUAYAQUIL, 
Certifica: que con fecha dieciocho de Octubre del dos mil siete Queda . 

scrito el, Nombramiento de Gerente General, de la Compañía 
LODEL S.A., a favor de "MARIA AUXILIADORA BADU”   ECHEVERRIA DE ANDA, a foja 119.820/Registro Mercantil número . 

21.278. 

ORDEN: 31493 
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REGISTRO UNICO DE CONTRIBUYENTES 
SOCIEDADES 

NUMERO RUC: 0992225181001 / 

RAZON SOCIAL: FLODEL SA. 

  

ESTABLECIMIENTO S REGISTRADOS: | 
Ko. ESTABLECIMIENTO: — ES ESTADO: ABIERTO MATRIZ FEC OHUCIO ACT: 

NOMBRE COMERCIAL: FLOUEC 

» ACOTRADADES ECONOMICAS: 
LIO DE PRODUCTOS AGRICOLAS 

DIRECCION ESTABLECIMIENTO: 

Provincia: GUAYAS — Cantón GUAYAQUIL — Farroguls; TARQUI — Cludadela: KENNEDY NORTE 
AHGUEL HILARIO ALCIVAR — Número: SÍN. Manzana: 508 Edificio: TORRES DEL NORTE TORREA 

801 Telelono Trabajo: 2687040 Fax 2887043 CY 
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Guayaquil, Julio 10 de 2008 Y 

Señor L 

JOSE MIGUEL BADUY AUAD 

Ciudad. 

De mis consideraciones: 

Cúmpleme poner en su conocimiento que en de Junta General de pociohistas 
de la Compañía INVERSIONES GUAYAQ “INVERQUILSA” S.A] n su 
sesión celebrada el día hoy tuvo el aciertg de reelegirlo PRESIDENTE y/ de la . 
compañía por el lapso de DOS AÑOS, Ycon las atribuciones y deberes que le 
determina el Estatuto Social de la compañía. 

En el desempeño de sus funciones, usted ejercerá en forma individual la ' 
representación legal, judicial y extragudicial de la misma, tal como consta en 
el Estatuto Social de a Compañía. 

J Los demás deberes y atribuciones constan en el Estatuto Social de la 
compañía cuya Escritura Pública de constitución se otorgó ante el Notario 
Trigésimo del Cantón Guayaquil, el 28 de Diciembre de 1983 e inscrita en el 
Registro Mercantil de Guayaquil, el 14 de Junio de 1984. 

Posteriormente reformó sus estatutos y Aumentó su Capital según Escritura 
Pública otorgada el 17 de Enero del año 2001 ante la notaría Trigésima del 
Cantón Guayaquil e inscrita en el Registro Mercantil el 03 de Agosto del año 
2001 del mismo cantón. 

Sex oa Sa DAR 

    

  

     

S 

Felicitándolo a usted y a la firma que representa por esta designación, ¿ME Sl 3% 
As O a ar 

os t A suscribo muy atentamente, e 2 o ES tip” e 

E ey AO Es0: jp OE 
Atentamente, 23 CE 

3037 ¡ 

(A 
a > E e 

0 lla e ole 2 EN , 

Angela Echeverria de uy 23 o 
Gerente General Le E 

RAZON: Acepto el cargo de PRESIDENTE de la compañía INVERSIONES 

GUAYAQUIL “INVERQUILSA” S.A., por el cual he sido elegido, siendo mi nacionalidad 
ecuatoriana, con cédula de ciudadanía No. 0902962331 domiciliado en Kennedy 
Norte, Av. M.H.Alcivar Mz. 506, Edificio Torres del Norte, Torre A. Piso 8, Oficina + 2 

Guayaquil, Julio 10 de 2008. 

 



  

  

NUMERO DE REPERTORIO: 444% 

FECHA DE REPERTORIO: 20/ Ago/2008 
HORA DE REPERTORIO: 19:31 

  

   inscrito el Nombramiento de Presidente, de la Comp, da 
INVERSIONES GUAYAQUIL INVERQUILSA $.A., a favor de 

JOSE MIGUEL BADUY AUAD, a foja 104.919, Registro Merca til 
número 18,587. : 

  

ORDEN: 44260 
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REGISTRO UNICO DE CONTRIBUYENTES 
SOCIEDADES     

NUMERO RUC: 0990695156001 

RAZON SOCIAL: INVERSIONES GUAYAQUIL INVERQUILSA S.A. 

NOMBRE COMERCIAL: 
CLASE DE CONTRIBUYENTE: OTROS 

REP. LEGAL / AGENTE DE RETENCION: BADUY AUVAD JOSÉ MIGUEL 

  

FEC. INICIO ACTIVIDADES: 14/08/1984 FEC. CONSTITUCION: 14/0869 YB4 

FES, INSCRIPCION: ¿ 14:09/1084 FEC.ACTUALIZACION: 15/03:2004 

CTIVIÓADES DE. DE COMPR RA, VE ITA, ALQUILER Y EXPLOTAgIgN DE BIENES INMUEBLES 

4 EESION ARINCIPAL: 27 j , 
Rradiacia: GUAYAS Cama OUAYAGUI Parroquié: TARO Cidade: KENNEDY NORTE Calle: KE WE: 
ALCIHAR Número: SIN. Manzana: 508 Edificio: TORRESDEL NORTE - TORREA Piso: 8 Oficina: 801 > 
Relerencia ublcación: AFRAS DEL HOTEL HILTON COLON Telefono Trabajo: 2687040 Fax 2887043 

OBLIGACIONES TRÍBUTARIAS 

ANEXOS. DE RETENCIONES Eo y F 
DECLARACIÓN DE MÍPUÉEST , 
DECLARACIÓN DE RETENCION : 
DECLARACIÓN MENSUAL CESE 

  

ACTIVIDAD ECONOMICA PR 
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Guayaquil, Diciembre 23 de 2005 V 

Señor Ingeniero - / 
JOSE MIGUEL BADUY ECHEVERRIA Y y 
Ciudad. 

De mis consideraciones: 

Cúmpleme ps en su conocimiento que eh la Junta General de Accionistas 
de la Compañía CORP S.Afen su ión celebrada el día hoy tuvo el 
acierto de clegiryó GRRENTE GENERAL/Yde la compañía por el lapso de 

     

     

CINCO Pe con las atribuciones y deberes que le determina el Esta ato 
Social de la ñi entre las que figura ejercer en forma la 

   
¡E de Ca de 19 

Posteriormente reformó 
Pública otorgada el 15 de Ma .ante la 
Guayaquil del Abogado Piero Ay incenzini j 
Mercantil eL 04 Abed, del año 2002 Yel mismo cantón. 

Ta 
F dolo a usted y a 2 a firma ade repres 

tamente, 
Eslicitám : E 

ta ur. A / No / 

Ñ f 
. Ana María Campuzano Bl No nas 

Secretaria Ad-hoc SS LA 

    

   

  

a a 

RAZON: Acepto el cargo de GERENTE GENERAL de la compañía AGICORP S.A 
el cual he sido elegido, siendo mi nacionalidad ecuatoriano, con cédi de 
ciudadanía No. 0908913312 domiciliado en la ciudadela Kennedy Norte, Av; M 
Alcivar Mz + 506. Edificio Torres del Norte, Torre A, Piso 8, oficina + 1. 5, 
Guayaquil, Diciembre 23 del 2005, > 

ING. JOSE MIGUEL BAD



REGISTRO MERCANTIL 
DEL CANTON GUAYAQUIL 
  

1-. Certifico: que con fecha veinticinco de Enero del dos mil seis 
queda inscrito el Nombramiento de Gerente General, de la 
Compañía AGICORP S.A., a favor de JOSE MIGUEL BADUY 
ECHEVERRIA, a foja 7.858, Registro Mercantil número 1.524, y 

anotada el cinco de Enero del dos mil seis, bajo el número 833 del 
Repertorio.- 2.- Se tomo nota de este Nombramiento a foja 52, 978, / 
del Mercantil del 2,003, al margen 

A -Téspectiva. 5 
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REGISTRO UNICO DE CONTRIBUYENTES 
SOCIEDADES 

Servicio de Rentas Internas     

    

NUMERO RUC: — 0991281592001 
RAZON SOCIAL: AGICORP 5.A. yY 
NOMBRE COMERCIAL: 

CLASE DE CONTRIBUYENTE: OTROS 

REP. LEGAL / AGENTE DE RETENCION: — BADUY ECHEVERRÍA JOSE MIGUEL 
  

FEC. INICIO ACTIVIDADES.: 18/02/1904 FEC. CONSTITUCION: 18/02/1904 

FEC. INSCRIPCIÓN: 17/03/1994 FEC. ACTUALIZACION: 13/02/2008 

ACTIVIDAD ECONOMICA PRINCIPAL: 
ACTIVIDADES DE COMPRA, VENTA, ALQUILER Y EXPLOTACION DE BIENES INMUEBLES 

DIRECCION PRINCIPAL: 

Pravincia: GUAYAS Cantón: GUAYAQUIL  Parraquia: TARQUI Ciudadela: KENNEDY NORTE Calle: AV. MIGUEL 
HILARIO ALCIVAR — Número: SÍN — Intersección: AY, VICTOR HUGO SICOURET Manzana: 508 Bloque: TORRE A 
Edificio: TORRES DEL NORTE Piso: 8 Oficina: 801 Referencia ubicación: DETRAS DEL HOTEL HILTON COLON 
Telefono Trabajo: 042587049 Fax: 942687043 

Na OBLIGACIONES TRIBUTARIAS 
ANEXOS DE RETENCIONES EN LA FUENTE 
DECLARACIÓN DE IMPUESTO ALA RENTA_SOCIEDADES 
DECLARACIÓN DE RETENCIONES EN LA FUENTE 
DECLARACIÓN MENSUAL DE IVA + 

o»
 

a 
os
 

  

A $ DE ESTABLECIMIENTOS REGISTRADOS: dal 001 al — 001 ABIERTOS: 1 

- CERRADOS; 0    
  

  

  

         

.. JURISDICCION: ' GUAYAS 

DIAL A e E > Emb rr? HG ln 

FIRMA DEL CONTRIBUYENSB: yr SERVIDO. DE RENTASANFERNAS 
Usuario: HXCANPANA — Lugar de emisión: l O Fecha y hora: 13/02/4203 04:02:41 
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a REGISTRO UNICO DE CONTRIBUYENTES 
SOCIEDADES 

  

NUMERO RUC: — 0991281592001 

RAZON SOCIAL: AGICORP 5.4. 

ESTABLECIMIENTOS REGISTRADOS: 

Na. ESTABLECIMIENTO: — 001 ESTADO: ABIERTO — MATRIZ FEC.INICIO ACT.: 18/02/1904 
NOMBRE COMERCIAL: AGICORP 

  

  

ACTIADADES ECONOMICAS: 
ACTIVIDADES DE COMPRA, VENTA, ALQUILER Y EXPLOTACION DE BIENES INMUEBLES 

DIRECCIÓN ESTABLECIMIENTO: 

Fruuicla: GLAYAB — Cantón: GUAYAQUIL — Parroquia: TARQUI  Cludadela: KENNEDY A 
HILARIC ALCIVAR — Número: SÍN — hitersacción: AV, VICTOR HUGO SICOURET — Hanza 
Edificio: TORRES DEL NORTE Piso:9 Oficina: 801 Telefono Trabajo: 042687040 Fax 

AY. MIGUEL 
e: TORRE + 
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Guayaquil, Abril 08 de 2005 / 

Señor Y 

JOSE MIGUEL BADUY AUAD 

Ciudad. 

De mis consideraciones: 

Cúmpleme poner en su conocimiento que en de Junta Gene Universal 
Extraordinaria de Accionistas de la Compañía RIVASAL S.A. Jen su sesión 
celebrada el día yNiemes 08 de Abril del año 2005 tuvo el acierto de/reelegirlo 
PRESIDENTE, Vde la compañía por el lapso de CINCO AÑOS,Y con las 
atribuciones y deberes que le determina el Estatuto Social de la compañía. : 

En consecuencia, : de conformidad con lo dispuesto en el Artículo Vigésimo 
Séptimo del Estatuto Social de la Compañía, le corresponde entre otras 
atribuciones ejercer la representación legal, judicial y extrajudicial de la misma, 
de manera individual. 

/ Los demás deberes y atribuciones constan en el Estatuto Social de la compañía 
cuya Escritura Pública de constitución se otorgó ante el Notario Séptimo del 
Cantón Guayaquil, Ab. Eduardo Falquez Ayala el 27 de Octubre de-1987 e  *“- 
inscrita en el Registro Mercantil de Guayaquil, el 17 de Noviembre de 1987. 

Felicitándolo a usted y a la firma que representa por esta designación, me 
suscribo atentamente,      

     
Atentamente, 

¿5 
4 us Quo E 

ANA CAMPUZANO BLUM ca 
SECRETARIA AD-HOC DE LA JUNTA "158 

( He 
EN Pi 
O AS 

aa RS RAZON: Acepto el cargo de PRESIDENTE de la compañía RIVASAL S.A. . por el cual dez: pan AOS 
sido elegido. Guayaquil, Abril 11 de 2005. matón 

   AUAD,-: ecuatoriano, casado, con cédula de ciudadanía No. 
0902962331, domiciliado en la Vía Samborondón, Urbanización El Río Solar 4 82.-



REGISTRO MERCANTIL 
DEL CANTON GUAYAQUIL 

l.- En la presente fecha queda inscrito el 

nombramiento de PRESIDENTE, de la Compañía 

RIVASAL S.A., a favor de JOSE MIGUEL BADUY 
AUAD, a foja 54.603, Registro Mercantil número 

10.418, Repertorio número_19.311.- Guayaquil, siete 
de Junio del dos mil      

    

      

13 

ANTOÑ GUAYAQUIL 
DELEGADA 

  

.' ORDEN: 158700 
er, LEGAL: SILVIA COELLO 

(NUENSE: FABIOLA CASTILLO 
'UTO: PABIOLA CASTILLO Ñ 
ACION/RAZON: ANOEL.NEIRA B. 

  

         

  



  

Servicio de Rentos ntemas 

  

REGISTRO UNICO DE CONTRIBUYENTES 
SOCIEDADES 

NUMERO RUC; 0990886199001 

DATOS GENERALES 

RAZON SOCIAL: RIVASAL 3.A. Y 

NOMBRE COMERCIAL ¿ FEC. CONSTITUCION: 
FEC. INICIO ACT.: 1701111987 
FEC. INSCRIPCION: — 10/02/1988 
FEC. ACTUALIZACION 05/02/2002 

  

uu ASTÍVIDAD ECONOMICA PRINCIPAL 

VENTA AL POR MENOR DE OTROS PRODUCTOS EN ALMACENES ESPECIALIZADOS. 

Y REP, LEGAL / AGENTE DERETENSION BADUY AUAD JOSE MIGUEL 

DIRECCION DOMICILIO PRINCIPAL 

Provircia: GUAYAS Cantón: GUAYAQUIL Parroguía. TARQUI Barro: KSENMEDY NORTE Calle. AV M.R.ALCIVAR Número, 
:MZ,406 intersección. TORREA Edificio: TORRES DELNORTE — Oficina: 801 Fax: 2687943 Telefono: 2687040 

- Delegación Asignada: REGIONAL LITORAL SUR1 GUAYAS 

" OBLIGACIONES: TRIBUTARIAS 
a RENTA SOCIEDADES. 

_* RETENCIONES E MUENTE 
"IVA MENSUAL 7 
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REGISTRO UNICO DE CONTRIBUYENTES 
SOCIEDADES 

NUMERO RUC: 09IUBEG1IGIDOA 

DATOS GENERALES 

RAZÓN SOCIAL: RIVÁSAL S.A. 
¿ 

ESTABLECIANENTOS REGISTRADOS 

   

    

    

        

   
          

  

NO ESTABLECIMIENTO: D01 ESTADO: ABIERTO FEC. INICIO ACT. 171101987 
—MQUBRE ca FEC. CIERRE: 

FEO. REÍNICIO:: 

  

Actividades económicas 

+ VENTRAL PORMENORA:DEOTRO 3 PRODUCTOS EN ALMACENES ESPECIALIZADOS, 

+ A. VENTA, ALQUILER Y EXPLOTACION DE BIENES INMUEBLES PROPIOS O ALQUILADOS, 
DABICIOS DE APARTAMENTOS, VIVIENDAS, Y EDIFICIOS NO RESIDENCIALES Y EXPL GTAcíó 
AO EN CIALÉS PARA VIVIENDAS: MOVILES. 

Direseión és ta blecimiégto, OS A | A 

Poca: GUAYAS Cantón GUAYAQUIL Parroquia; TARQUI Barrio: KENNEDY NORTE ¿C6de, 
MZ 595 intersección TORREA Edilicia: TORRES DELNÓRTE — Oficina. $01 Fax 2687088 
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Guayaquil, Octubre 14 de 2009 Y 

Señorita 

ANA MARIA CAMPUZANO BLUM 

Ciudad. 

De mis consideraciones: 

Cúmpleme poner en su cono oAniento que en de Junta General de Accionistas de 
la Compañia MARLEX S.A. sesión celebrada el día hoy tuvo el acierto de V 
reelegirla GERENTE GENERAL Y de la compañía por el lapso de CINCO AÑOS, 
con las atribuciones y deberes que le determina el Estatuto Social de la 
compañía. 

En el desempeño de sus funciones, usted ejercerá en forma individual la 
“7 representación legal, judicial y extrajudicial de la misma, tal como consta en el 

Estaluto Social de a Compañia. 

Los deniás deberes y atribuciones constan en el Estatuto Social de la compañía 
cuya Escritura Pública de constitución se otorgó ante el Notario Vigésimo Primero 
del Cantón Guayaquil, Ab. Marcos Díaz Casquete el 3 de Septiembre de 1999 e 
inscrita en el Registro Mercantil de Guayaquil, el 13 de Septiembre de 1999, 

escrito a usted y a la firma que representa por esta designación, me 
suscribo muy atentamente, 

Atentamente, 

Ana A del 

MARIA A. BÁDUY ECHEVERRIA DE ANDA 

Presidente 

RAZON: Acepto el cargo de GERENTE GENERAL de la compañia MARLEX S.A. . por el 
cual he sido elegida, siendo mi nacionalidad ecuatoriana, con cédula de ciudadani AN vi me 
120205905-9 domiciliado en la Ciudadela Nueva Kennedy, Av. San Jorge H 298 entre a 
Primera y Segunda Oeste..- Guayaquil, Octubre 14 de 2009. So 
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eo a A => 

CANA MARIA CAMPUZANO BLUM 

Gerente General
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LA REGISTRADORA MERCANTIL DEL CANTON / GUAYAQUIL 

Certifica: que con fecha catorce, de Octubre del dos mil nueve,, gueda 
el Nombramiento de (Gerente. General, de eN a añía inscr to 
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Uuuacio: dudlitia cugarda emisión: y da TAQ SLI TA ADS 

REGISTRO UNICO DE CONTRIBUYENTES 

  

$ Ó G | fs D Á D fe 5 me de ro A 

NUMERO RUE: 0991520708001 

RAZON SOCIAL: MARLEXSA.. / 

ESTABLECIMIENTOS REGISTRADOS 00000 in 

Mo. ESTABLECIMIENTO: — 001 ESTAÑO: ABIERTO MATRIZ FEG INICIO ACT. 13911920 

NOMBRE COMERCIAL: 

ACTIVIDADES ECONOMICAS: 
ACTIVIDADES DE COMPRA/VENTA DE BIENES INMU EBLES A CAMBIO DE UNA RETRIBUCIÓN O POR CONTRATO. 

DIRECCION ESTABLECIMIENTO: 

Provincia: GUAYAS Cantán GUAYAQUIL Parroquia: TARQUE- Cludadela: KENNEDY NORTE Calle AV. MIGUEL 
ALGIVAR Número: S/N. Manzana. 508 Bloque: TORRE A Edificio; TORRES MEL MORTE Piso: 8 Ofñcini, 80 
Telefono Irmmbajo; 268/040 Fac 268/0434 

         

  

    
e” 7. LOL E yn 

SERVICIO DE RENTAS 

3yhors  18:10:2003 11:19 30 
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A REGISTRO UNICO DE CONTRIBUYENTES 
de SOCIEDADES 

NUMERO RUC: 9991520706001 / 

RAZON SOCIAL: MARLEN SA, 

HOMBRE COMERCIAL: MARLEX 

SLAEE DE CONTRIBUYENTE: OFROS 

REP. LEGAL (AGENTE DE RETENCIÓN: — CAMPUZANO BLUM ANA MARÍA 

    

   

  

  
  

  

EECARIGI ACTIVIDADES .: 43/09/1499 FEO. CONSTITUCION: 13/09/1999 

FEO. US CRIPCIÓN: 13/04/1299 PRO. ACTUALICA CIO: 16/10/7003   
ACTIVIDAD ECONOMICA PRINCIPAL. 
AGIIVIDAD! > DE LLOMPRAVENTA DE MÉNES INMUEBLES A CAMIID DE UNA RETRIBUCIÓN O POR:CONIRATO, 

    

     
Pravintia GUAYAS L. ambr OVAYACIÓN. — Parroquia: TARA: Cludadela: KENNEDY NORIFO 4d FP OMICAES 
ALCIVAR  Númeto SiN. Manzana 506 Bloque: CORRE A Edificio: TORRES QELNORTE Vigo: 8 Olicina 30 
Referencia uncación: ATRAS DEL HOTEL HILTON COLON Telejone Trabajo: 268/0490 Fox: 288043 

ne OBLIGACIONES TRIBUTARIAS 

ANEXOS DE RETENCIONES EN LA FUENTE 
* DECLARACIÓN DE IMPUESTO A LA RENTA, SOCIEDADES 

(ACLARACIÓN DERETENCIONES EN LA FUENTE > 
"DECLARACIÓN MENSUAL DE IVA : l 

  

    

   
  

  

     

   

  

   

    

KDE ESTABLECIMIENTOS REGISTRADOS: dol001 al 001 ABIERTOS: 1 -. 
CERRA ( 

JURISDIGCION: y REGIONAL LITORAL SUR; GUAYAS GAR eN | ! N 
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17/09 4£0 l ,         

    

   

CIU:ADANO (Aj. 

Este docume tto acredita que usted 
sufragó en la Elecciones Generales 

2009 

ESTE “.ERTÍFICADO SIRVE PARA TODOS 
LOS TRAMBES PUBLICOS + PRIVADOS 

ESPMRIDOLe 

      

  

      

  

  

CIUDADANJA- 
BADUY .AHAD JOSE 
GUAYAS ARUAYAQUEL AG 

1 20 SEPTIEMBRE-1942- 
00%- . 04$1 ROS 

SUBYAS/ SuaVenb de o 

AS -1 

  

   
   

     

    

      

   be
l 

[2
01
4 

D
A
R
 

   



  

  a 

rre REPUBLICA VEL ECUADOR 
A > DIRECCION GENERA: DE REGISTRO 

> : IDENTIF IGAC:               

    

   

   

   
   

  

“2 __OX_—  »-qxXR— 

Ve 44 3yarsz 
aras 

ESTUDIANTE 

   

EBEVERRIA 
PSPO% 02/02/2001 EDO 

A gorras 

      

     

n
a
 

PE
 e 

M
R
 

My
ir
ié
n 

MJ 

     
   

  

. y 

br SS Ne ÓN 

  

a ES 

     

  

  

  

   Stjitaque usted 
-Elegtiones Generales 
2009 A 

e
 

ti 

A
R
 

e 

C
m
 
C
T
R
A
 

o 

ESTE CERTIFICADO SIRVE PARA TODOS ' LOS TRÁMITES PUBLICOS y PRIVADOS 
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LOS TRAMITES FUBLICO 3 + PRIVADOS 

 



TO 
[úáóaoO II A 

          

        

¡¿¿RERUBLICA DEL E 
DIRECCION (ENER CUADOR 4 

    CIUDADANO (A): 

Este documento acredita que ustea sufragó en las Elecciones Generates 
2009 

ESTE CERFIFICADO SIRVE PARA TO: EOS TRÁMITES PÚBLICOS Y PRIVADG +.
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¡NOTAR A 
y NÓTAR 
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CIUDADANO (A): 

Este documento acredita que usteg suiragó en las Elecciones Generales 
2009 

ESTE CERTIFICA DO SIRVE PARA TODOS 
48S TRÁMITES PÚBLICOS Y PRIVADGs
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y CIUDADANTA 120205905-3 
CAMPUZANO BLU ANA MARIA 
LOS RIOS/URDANETA/RICAURTE 
26 JULIO 1955 
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1. MUNICIPALID 
COMPROBANTE DE INGRESO A CAJJ/ 
  

. MES DIA 
DEL CANTON' — Septiembre 28 

      
AÑO 
L 

JA N? 
- 2009 AJ-01 

    

COMPROBANTE Na 
31131 

  

  

SAMBORONDON Y 
  

    
  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

    

  

  
  

    

  

COMIPIÑYA FLODEL S.A. y DEE5ACIÓN 112 CÓDIGO. TRANSARAR] 014832 
mo) 

—PAGO-ANVAL-DE-PREDIOS- URBANOS -Y-ADIG-2009-6421————, $-9-.00 
EFECTIVO 

Código Predial: 4,1.12.1.23.0.0.0.0.0.0.0.0.0.0.0 Cod.Ant.: 40-055-016-062-0-0-0 7 5-+73-38 
Dirección: VEHICULAR C. VEHICULAR CHEQUE 

Urbanización/Sector: CONJUNTO RESIDENCIAL FLORENCIA Mz.: 0 Sl.: 22 NOT / CREDITO >uUDY 

Av. Solar $20240.00 Av.Construccion — $51:47340 Av.Propiedad  $7171340 TAR / CREDITO + U.0U 

E Es en qe TOTAL : $ 173.38 

IMPUESTO PREDIAL URBANO 95.38 CUERPO DE BOMBEROS 40.76 | ¿ . 
CONTRIB, ESP. DE MEJORAS 52.70 TOTAL 10.76 
EMISION 5.00 

TOTAL 153.08 Descuento: D.DO 
Recargo : 9.54 
intereses : 0.00 

TOTAL : 9.54 
BCO GUAYAQUIL 
2230 1531727 $1733 ALEX MARTINEZ R, 

JEFE DE RENTAS e 
- CONTRIBUYENTE - 
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A MUNICIPALID, _, MES DIA AÑO AGÁJA N? COMPROBANTE N* 

DEL CANTON Enero 08 2009 CAJ-01 901027 
b SAMBORONDON Yi 

IDENTIFICACIÓN: CÓDIGO. TRANSACCIÓN CIAURIVAESA S.A. Y 2792 - 5766 PRU-000781 

"—PAGO- ANUAL DE-PREDIOS URBANOS Y ADIC 2009-2230 EFECTIVO > 0.00 
Código Predial: 3.1.17.3.75.0.0.0.0.0.0.0.0.0.0.0 Cod.Ant.: 40-042-013-130-0-0-0 CHEQUE -$ 965.51 
Dirección: VEHICULAR VEHICULAR Y VEHICULAR 
Urbanización/Sector: EL RIO Mz.: D Sl,83-84" de NOT / CREDITO $ 0.00 

Av. Solar $232.410.00 Av. Construccion  $223.47857 Av.Propiedad — $455,888.57 DIRECTOR FINANCIERO || TAR / CREDITO $ 0.00 
2UES EOS: MUNICIPALES: AE TOTAL $ 965.51 

IMPUESTO PREDIAL URBANO 606.33 CUERPO DE BOMBEROS _— | 
CONTRIB. ESP. DE MEJORAS 346.43 TOTAL | ARGNDON 

EMISION 5.00 l. MUNICIPIO DE SAMBURUNA 
— AZA 

TOTAL 957.76 Descuento: -60.63 RIO Pl ' 
Recargo : 0.00 

. IntereSes : 0.00 

SD a TOTAL: 60.63 
22 > BCO. GUAYAGUIC 

> 1832 1531727 $965 

ESTE DOCUMENTO NO ES VALIDO SIN LA EIRMA Y SELLO DEL GAERO 
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COMPROBANTE DE INGRESO A CAJA 

        

  

        

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

      
      

  

      

  

    

1. MUNICIPALIDA/ : " a 
* MES DIA AÑO, ¿ AY COMPROBANTE ae 
DEL CANTON —— ¡Engro- y 4 2908 3979 

SAMBORONDON Y 

CIANRIYESAL S.A. Y IDENTIFICACIÓN: 32023 CÓDIGO. TRANERIOO3078 

-PAGO-ANUALDE- PREDIOS URBANOS Y-ADIC 2008-3317. $0.00 
EFECTIVO 

Código Predial: 5.1.8.3.18.0.0.0,0.0,0.0.0.0.0.0 Cod.Ant.: 50-030-0183-200-0-0-0 o $ 221.50 

Dirección: VEHICULAR CORREDOR (MZ.4) Y CORREDOR (MZ.2) > CHEQUE 2oon 

Urbanización/Sector: TERRASOL Mz.: 1 S).: 0020 NOT / CREDITO _ 
Taaa 

Av. Solar $ 47,785.92 Av. Construccion $0.00 $ 47,785.92 DIRECTOR FINANCIERO || TAR / CREDITO Vu 

sE TOTAL Y L2T.JU 

IMPUESTO PREDIAL URBANO 47.26 CUERPO DE BOMBEROS 9.31 a 

CONTRIB. ESP. DE MEJORAS 14.18 TOTAL 9.31 , Mx 

RECARGO AL SOLAR NO EDIF. 150.48 flgnicipio de Samborondón 

EMISION 5.00 Descuento: 4 za 

TOTAL 216.92 Intereses: 0.00 
TOTAL : 4.73 

BCO.GUAYAQUIL 

4 4 

l JEFE DE RENTAS FIRMA Y SELLO DEL CAJERO 

- CONTRIBUYENTE - ESTE DOCUMENTO NO ES VALIDO SIN LA FIRMA Y SELLO, DE CAJERO 
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CONCEPTO 
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CONTRIBUYENTE CEDULA - R.U.C. - CODIGO CATASTRAL CODIGO TRANSACC. 

        
  3 CIACMAREEXS: 33-07106-001-0007-2-25 PRU 

CONCEPTO > VALOR RECIBIDO 

MPUESTO PREDIA le SSA IONALES ANIO 2009 EFECTIVO 

ALULO DE € E 47 E EDS X IFICACION C $ odo) 00 

  

  

  

4 AR NN] 
” ler.Sem. ($. . . CHEQUES 

IMPUESTO PREDIAL | 3.41 7 14 . SAR ] 30 
UERPO DE BOMBEROSA 0.29 Ñ 
'ASA DRENAJE PLUWAÑA! 0.35 ANN TRANSFER AA * ¡ . ONTRIB. ESP. MEÍIORES 6.94 di DN Pobra 90 

TOTAL 
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"3 E no 1 MUNICIPALIDAD DEL CANTON SALINAS Y 

A COMPROBANTE DE INGRESO A CAJA 
z 200800223804 +Wt 

Fecha : Título de Crédito N? N* de C l: echa 02008163130 ítulo de Crédito OSAGOSEAOLM e Contro 3 6 O 4 9 8 

Denominación UU RS TOPREDHAERRAN SIA Código : 360498 
Fecha de Emisión : _. AN 5 Añodel Título: MA Clave Catastral : ¡1-14 1 Y 
Contibuyentela,. Y1701/2003—0:00:00 2008 - : ' — y 
ontribuyente (s) COMPAÑIVA AGICORP SA 13312 Avalúo Comercial/ Capital en Giro: 18,349,17 

Base Imponible : 0,00 

Concepto: 1 Sesto 2» ENSENADA Manzana 438 06 

DETALLE RUBRO DETALLE COBRO 

Lewripci Y No. Ch Tarjer . o,  PeSSERPiOn mr A ectivo: 112,64 
SERVICIO DE ASEO PUBLICO 1.08 Cheque: 0,00 

| TON TTRITO TITO UITOTMA TO CO TP 1100 Tarjeta: 0,00 

L aho ¿re Papeleta: 0,00 

10% SOLARES NO EDIF 36,70 No. Papeleta Total Recib.: 112,64 
IMPUESTO PREDIAL URBANO: 38,1) O 

| Total 116,46 pz 

e pr 
1% E ui => 116,46 Devda Tra] =— 112,64 

9 2.0 95 Por Laeres 0,00 » y 112,641 

A — Por Descuemno==-> 3,82 TE G00 

% Interes Úiota => rgonzaba 
r lrteres Mora O => i $ 

LANO DEL CANTOR op - GOBIERN 

: : 2. : abay Y 
Diréctor Financiero Tesorero Municipal Jéfe de Rentas Rosa so uketle y Firma del Cajero 
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1. MUNICIPALIDAD DEL CANTÓN SALINAS 
COMPROBANTE DE INGRESO A CAJA 
  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

    
  

  

Fecha : o Título de Crédito N* N? de Control : h 2 7 | / 

Denominación : dl AN Código : 420717 

Fecha de Emisión : 2 Año del Título : 2009. Clave Catastral : 2-1-1-3-1-20 

Contribuyente (5): ON DEl . ARIO A Avalúo Comercial/ Capital en Giro : Hua 

059171 2125001 Base Imponible : e 2 

Concepto : Manzana: 15 Lote: LOTE 

DETALLE RUBRO DETALLE COBRO 

Descripción Valar $ Cheque Tarjeía Efectivo: 301,62 
10% SOLARES NO EDIF 0.00 MN Cheque: 0,00 

100 $ Tarjeta: 0,00 
SERVICIO DE ASEO PUBLICO ES Papeléta: 0,00 

CT. POS 1% > Total Recib.: 501,62 
. ESP. MEJORAS - (A.P.) 1 Na. Pupeleta 

53TO PREDIAL URBANO : 

1otal Saz 

Áaldo > 520,12 Deuda Total ==> 501,62 

[0.0014 Por Hiteres 0,00 Pago Realizado => 501,62 
— Por Descuento==> 1 - Saldo ==> 06 

oran pla   
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Número de Repertorio: 33,947 

Fecha de Repertorio : 19/nov/2003 
  
  

EL REGISTRO DE LA PROPIEDAD DEL CANTON GUAYAQUIL, certifica que en 

esta fecha se inscribieron los siguientes actos: 

1.- Compraventa en el tomo 56 de fojas 27571 a 27572, No.11141 del 

Registro de Propiedades, correspondiente al presente año: Guayaquil, 

Veinticuatro de Noviembre del Dos Mil Tres. 

2.- Hipoteca Abierta en el tomo 66 de fojas 32935 a 32936, No.14944 

del Registro de Hipotecas y Gravámenes, correspondiente al presente 

año: Guayaquil, Veinticuatro de Noviembre del Dos Mil Tres. 

Que se refiere al(los) siguientes predios (s): 

Número 

Cód.Catastral/Rol/Ident.Predial Matrícula Actos 

37-0024-013-1-0-0 143384 HIA-COM 

DESCRIPCIÓN: 
COM =Compraventa 

HIA =Hipoteca Abierta 

Trabajados por: 

Digitalizador : SN 

Calificador de Título : NSAQUICELA 

Calificador Legal : DMOLINA 
Asesor : JVILLALVA 

Generador de Razón : MQUINTEROS 

AA 

    
El número de la Matrícula Inmobiliaria arriba señalado le 

servirá para: 

a) Obtener un certificado en un plazo máximo de 24 horas; y 
b) Obtener los antecedentes de dominio directamente del archivo de discos ópticos, 

consiguiendo con esto un considerable ahorro de tiempo en el proceso de una 
nueva inscripción. 

  

Por lo tanto sírvase ¡indicarnos el número de la Matrícula 

Inmobiliaria arriba señalado cuando solicite un Certificado o una 

nueva Inscripción.     
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a COMPROBANTE DE INGREí_,A CAJA N0 337077 
USTRE MUNICIPALIDAD — 
=, DEL CANTON MES DIA AÑO CAJA No. SERIE No. 

ELOY ALFARO DURAN 3 24 / 2009 CAJ-1 491183 

Y 

4 . 
“NOMBRE DEL CONTRIBUYENTE: / ¡DENTIFICACION: COD. TRANSACCION: 

CIA. INVERSIONES GUAYAQUIL INVERQUILSA S.A. 47377 80343 PRU-241739 

PAGO ANUAL DE PREDIOS URBANOS Y ADIC - 2009 FORMADE PAGO 

Código Predial: 1,13.21.7.0.0.0.0.0.0 y EFECTIVO $7.30 
Dirección: AVENIDA VEHICULAR Y VEHICULAR CHEQUE $000 

Urbanización/Sector: PEÑÓN DEL RIO (SECTOR MATANZAS). Mz.: B2 Sl.: 7 NOTICRED. $ 0:00 

Av. Solar $3,978.00 Av. Construccion $0.00 Av, Propiedad $ 3,978.00. TAR.CRED. Sun 
IMPUESTOS MUNICIPALES > PONDOS AJENOS os TOT. RECIBIDO 

IMPUESTO PREDIAL URBANO 2.85 CUERPO DE BOMBEROS 0.60 CAMBIO 
TASA C.E.M. 1.59 SUBTOTAL 0.60 
TASA EMISION TITULOS 3,00 

_ SUBTOTAL 7,44 Descuento: 0.14 
Recargo : 0.90 
Intereses : 0.00 

SUBTOTAL:  “ Ñ 0.14 

A O a Ca 
. / Y V UA + (va cn E bo 27 os, , 

IA IN FIRMA Y SELLO DEL CAJERO 
DIRECTOR FINANCIERO TESORERO MUNICIPAL JEFE DE RENTAS mdominguez 9:43:19     
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DE INGRE1_y A CAJA N0 

      
  

  

    
  

  

  

  

  

    

  

  

      
  

  
  

  

   
  

          

dd MY TELUSTRE MUNICIPALIDAD - 

ELOY ALFARO DURAN 3 24. , 2009 CAJ-1 491170 
Y 

NOMBRE DEL CONTRIBUYENTE: IDENTIFICACIÓN: COD, TRANSACCION: 
CIA. INVERSIONES GUAYAQUIL INVERQUILSA S.A 47378 80364 PRU-241730 

= FORMA DE PAGO 
PAGO ANUAL DE PREDIOS URBANOS Y ADIC- 2009 

Código Predial: 1.13,21.8,0.0.0.0.0.0 Y — EFECTIVO $ 27.32 
Dirección: AVENIDA VEHICULAR Y VEHICULAR CHEQUE = 75000 

Urbanización/Sector: PEÑÓN DEL RIO (SECTOR MATANZAS). Mz.: B2 Sl.: 8 NOT/CRED. 30.00 

Av. Solar $ 3,808.80 Av. Construccion $0.00 Av. Propiedad $ 3,808.80 TAR.CRED. » 1.00 

IMPUESTOS MUNICIPALES 7 11 TT ONDOS AJENO SOON: TOT RECIBIDO 
IMPUESTO PREDIAL URBANO 23.40 CUERPO DE BOMBEROS 0.57 CAMBIO 
TASA C.E.M. 1.52 SUBTOTAL 0.57 TOT. COBRADO - $ 27.32 

TASA EMISION TITULOS 3.00 COMENT A 

SUBTOTAL 27.92 Descuento: 4:47 L UNICIP! ; 

intereses : _ 0:00 gcAUDA : 
SUBTOTAL : 4.17 b , 

- ld AJA No_1 | 

A CT > t . Lor . NN h Ar y . ( - - 2 Le / Go o o . z e .. A 

/ E —* / 1 A FIRMA Y SELLO DEL CAJERO 
DIRECTOR FINANCIERO TESORERO MUNICIPAL JEFE DE RENTAS mdominguez 9:42:16     
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COMPROBANTE DE INGRESO A CAJA 
  

          
  

  

        
  
  

  

    

  

  

  

  

  

  
    
  

  

      

  

      

  

    
  

        

     

Y l. MUNICIPALID MES DIA AÑO S_AJA N* COMPROBANTE N* 
DEL CANTON nero 09 2009 CAJ-01 901211 

SAMBORONDON V 

OIARRIVIISAL S.A. Y IDENBRBACIÓNO23 CÓDIGO. TRANSAGHIÓN -000882 

—PAGO ANUALCDE PREDIOS UREANOS VADIC-2009-3354——, Z 5000 
EFECTIVO 

Código Predial: 5.1.8.3.18.0.0.0.0.0.0.0.0.0.0.0 Cod.Ant.: 50-030-018-200-D-0-0 $-249-48 
Dirección: VEHICULAR CORREDOR (MZ.4) Y CORREDOR (MZ2) CHEQUE 
Urbanización/Sector: TERRASOL Mz.: | SI.: 0020 Y NOT / CREDITO NS 

Av. Solar  $50,772.54 Av. Construccion $0.00 Av. Propiedad $ 50,772.54 TAR / CREDITO > uo 

MBR? $ E ROSA TOTAL 3219-48 
IMPUESTO PREDIAL URBANO 67.53. CUERPO DE BOMBEROS 7.62 | 
CONTRIB, ESP. DE MEJORAS 44.53 TOTAL 7.62 Lo. 
RECARGO AL SOLAR NO EDIF. 101.55 
EMISION 5.00 . or 2 Descuento: 27 de MUNICIP DE SARRORós=> 

TOTAL 218.61 Intereses : 0.00 
TOTAL : 6.75 - 

BOSGUAYAQU Ls ; 
1095692 _52194 / 

CONTRIBUYENTE - ESTE DOCUMENTO NO ES VALIDO SIN LA FIRMA Y SEL JERO 
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Marlex S.A. Y 

  

  

         
    

   

   

    

     

R.U.C.: 0991520708001 

Balance General ( 
Al 2 de Diciembre de 2009 / 

Cuenta Descripción Parclal Total 

1.0.00.00.00 ACTIVO 55,323.91 
1.1.00.00.00 ACTIVO CORRIENTE 38,548.60 
1.1.05.00.00 CAJA Y BANCOS 1,901.06 
1.1.05.15.00 BANCOS LOCALES 1,901.06 
1.1.05.15.06 BANCO DE GUAYAQUIL 1,901.06 
1.1.15.00.00 CUENTAS Y DOCUMENTOS POR COBRAR 36,647.54 
1.1.15.05.00 CTAS Y DCTOS, POR COBRAR LOCALES 36,647.54 
1.1.15.05.10 CLIENTES 1,853.11 
1.1.15.05.15 PROVEEDORES 6,108.50 

1.1.15.05.20 ACCIONISTAS 28,159.18 
1.1.15.05.45 IMPUESTOS TRIBUTARIOS 526.75 
1.2.00.00.00 ACTIVO FIJO 16,775.31 
1.2.05.00.00 ACTIVO FDO 16,775.31 

1.2.05.10.00 EDIFICIOS 3,504.90 
1.2.05.25.00 MUEBLES Y ENSERES 259.65 
1.2.05.30.00 INSTALACIONES 12,062.80 
1.2.05.40.00 EQUIPOS DE COMPUTACI?N 24.62 

1.2.05.45.00 EQUIPOS DE OFICINA 923.34 

TOTAL ACTIVOS 55,323.91 Y 

2.0.00.00.00 PASIVO 42,532.28 
2.1.00.00.00 PASIVO CORRIENTE 42,532.28 Y 
2.1.15.00.00 CUENTAS Y DOCUMENTOS POR PAGAR 42,532.28 
2.1.15.05.00 CUENTAS Y DOCUMENTOS POR PAGAR-LOCALES 42,532.28 
2.1.15.05.10 CLIENTES 4,963.68 
2.1.15.05.20 ACCIONISTAS 37,568.60 
3.0.00.00.00 PATRIMONIO 1279163 Y 
3.1.00.00.00 PATRIMONIO 12,791.63 

3.1.05.00.00 PATRIMONIO DE LOS ACCIONISTAS 12,791.63 
3.1.05.05.00 CAPITAL SUSCRITO 800.00 
3.1.05.05.05 CAPITAL PAGADO 800.00 Y 
3.1.05.15,00 RESÉRVAS 377.29 

3.1:05.15.30 RESERVAS DE CAPITAL 371.29 
3.1.05.20.00 RESULTADOS ACUMULADOS 11,614.34 
3.1.05,20.05 RESULATDOS EJERCICIOS ANTERIORES 7,597.84 o 
3.1.05,20.10 RESULATDOS EJERCICIOS PRESENTES 4,016.50 y 

TOTAL PASIVO Y PATRIMONIO 55,32391_ y 
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Cuenta 

4.0.00.00,00 
4.1.00,00.00 
4.1.10,00.00 
4.1.10,02.00 
4.1.10,02.03 
6.0.00.00.00 
6.2.00.00.00 
6.2.10.00.00 
6.2.10.01,00 
6.2.10.01.03 
6.2.10.01.04 
6.2.10.01.07 
6.2.10.01.09 
-6.2.10.01.10 
6.2.10.01.27 
6.2.10.02.00 
6.2.10.02.06 
6.2.10.03.00 
6.2.10.03.10 
6.2.10.03.13 
6.2.10.04.00 
-6.2.10.04.01 
6.2.10.04.02 
6.2.10.05.00 
6.2.10.05.01 
6.2.10.05.02 
6.2.10.05.03 
6.2.10.05.07 
6.2.10.20.00 
6.2.10.20.03 
6.2.10.30.00 
6.2.10.30.03 

Marlex S.A. Y 

R.U.C.: 0991520708001 

Estado de Pérdidas y Ganancias Y 

Desde: 01/Enero/2009 Hasta: 2/Diciembre/2009 Y 

Descripción Parcial 

INGRESOS 
INGRESOS OPERACIONALES 

MANTENIMIENTO EDIFICIO 
EXPENSAS COMUNES DEL EDIFICIO 

ALQUILER DE LOCAL 19,854.72 

GASTOS 
GASTOS OPERACIONALES 

GASTOS OPERACIONALES 
GASTOS ADMINISTRATIVOS 

MANTENIMIENTO DE OFICINA 120.00 

PAPELERIA Y SUMINISTROS 152.39 

GASTOS LEGALES 16.60 

ATENCIONES VARIAS 29.46 

HONORARIOS PROFESIONALES 2,021.56 

EQUIPOS MENORES DE OFICINA 3,500.00 

GASTOS DE PERSONAL 
SERVICIOS PRESTADOS 750,00 

GASTOS GENERALES 
MANTEN.DE EDIFICIOS E INSTALACIONES 1,665.92 

EXPENSAS 1,385.88 

IMPUESTOS Y CONTRIBUCIONES 
IMPUESTOS Y TASAS 2,093.81 
CONTRIBUCIONES 28.30 

DEPRECIACIONES 
DEPRECIACION DE EDIFICIOS ./ 188.07 
DEPRECIACION DE MUEBLES Y ENSERES 33.59 
DEPRECIACION DE EQUIPOS DE OFICINA 78.24 
DEPRECIACION DE EQUIPOS DE COMPUTACION 270.72 

GASTOS FINANCIEROS 
GASTOS BANCARIOS 61.87 

OTROS EGRESOS 
OTROS 

Total CUENTAS DE RESULTADOS Y 

Total 

19,854.72 

19,854.72 

19,854.72 

19,854.72 

15,838.22 

15,838.22 

15,838.22 

5,840.01 

750.00 

3,051.80 

2,122.11 

570.62 

61.87 

3,441.81 

  

epresentante Legal 
Srta. Ana María Campuzano Blum 4 
CI. No. 1202059059 CI. No. 0915999692 

Reg. No. 33.873 

Y y) Y /



Inverquilsa S.A. Y 

  

R.U.C.: 0990695156001 

Balance General 
Al 2 de Diciembre de 2009 y/ 

Cuenta Descripción Total 

1.0.00.00,00 ACTIVO 

1.1.00.00.00 ACTIVO CORRIENTE 183.06 

1.1.15.00.00 CUENTAS Y DOCUMENTOS POR COBRAR 183.06 

1.1.15.05.00 CTAS Y DCTOS. POR COBRAR LOCALES 183.06 

1.1.15.05.45 IMPUESTOS TRIBUTARIOS 

1.2.00.00.00 ACTIVO FIJO 4,207.92 

1.2.05.00.00 ACTIVO FO 4,207.92 

1.2.05.10.00 EDIFICIOS 1,791.20 

1.2.05.25.00 MUEBLES Y ENSERES 2,416.72 

TOTAL ACTIVOS 4,390.98_ / 
Y 

3.0.00.00.00 PATRIMONIO 4,390.98 « 
3.1.00.00.00 PATRIMONIO 4,390.98 

3.1.05.00.00 PATRIMONIO DE LOS ACCIONISTAS 6,314.59 

3.1.05,05.00 CAPITAL SUSCRITO 800.00 

3.1.05.05.05 CAPITAL PAGADO 

3.1.05.15.00 RESERVAS 5,514.59 

3.1.05.15.30 RESERVAS DE CAPITAL 

/ Representante Legal 
Sr. Miguel Baduy Auad 

CI. No. 0902962331 

RESULTADOS EJERCICIO PRESENTE 

TOTAL PASIVO Y PATRIMONIO 

  

CI-NO. 0915999692 
Reg. No. 33.873 SS 
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Inverquilsa S.A. Y 
R.U.C.: 0990695156001 

Estado de Pérdidas y Ganancias Y 

Desde: 01/Enero/2009 Hasta: 2/Diciembre/2009 / 

Cuenta Descripción Parcial Total 

6.0.00.00.00 GASTOS 1,923.61 

6.2.00.00.00 GASTOS OPERACIONALES 1,923.61 

6.2.10.00.00 GASTOS OPERACIONALES 1,923.61 

6.2.10.04.00 IMPUESTOS Y CONTRIBUCIONES 620.95 

6.2.10.04.01 IMPUESTOS Y TASAS 620.95 

6.2.10.06.00 AMORTIZACIONES 1,301.16 

6.2.10.06.03 OTROS 1,301.16 

6.2.10.20.00 GASTOS FINANCIEROS 1.50 

6.2.10.20.03 GASTOS BANCARIOS 1.50 

Total CUENTAS DE RESULTADOS DEUDORAS y 1,923.61 
  

Y 

     Representante Legal 

Sr. Miguel Baduy Auad 

CI. No. 0902962331    
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FLODELS.A. Y 
R.U.C.: 0908913379 

Balance General ( 
Al 2 de Diciembre de 2009 y 

  

Cuenta Descripción Parcial Total 

1.0.00.00.00 ACTIVO 

1.1.00.00.00 ACTIVO CORRIENTE 404.80 
1.1.15.00.00 CUENTAS Y DOCUMENTOS POR COBRAR 404.80 

1.1.15.05,00 CTAS Y DCTOS. POR COBRAR LOCALES 404.80 
1.1.15,05.20 CIAS FILIALES 400.00 

1.1.15.05,45 IMPUESTOS TRIBUTARIOS 4.80 

1.2.00.00.00 ACTIVO FIJO 5,162.40 

1.2.05.00.00 ACTIVO FDO 5,162.40 

1.2.05.10.00 EDIFICIOS 5,162.40 

TOTAL ACTIVOS 5,567.20 / 

2.0.00.00.00 PASIVO 5,434.09 

2.1.00.00.00 PASIVO CORRIENTE 5,434.09 

2.1.15.00.00 CUENTAS Y DOCUMENTOS POR PAGAR 5,434.09 

2.1.15.05.00 CUENTAS Y DOCUMENTOS POR PAGAR-LOCALES 5,434.09 

2.1.15.05.20 ACCIONISTAS 271.69 

2.1.15.05.65 APORTES PARA FUTURAS CAPITALIZACIONES 5,162.40 , 

3.6.00.00.00 PATRIMONIO : 133.11 / 
3.1.00.00.00 PATRIMONIO 133.11 

3.1.05.00.00 PATRIMONIO DE LOS ACCIONISTAS 800.00 Y 

3.1.05.05.00 CAPITAL SUSCRITO 800.00 

3.1.05.05.05 CAPITAL PAGADO 800.00 

RESULTADOS EJERCICIOS PRESENTES (666.89) 

TOTAL PASIVO Y PATRIMONIO 5,567.20 / 
  

  Dag 
Sra. María Auxiliadora Baduy de Anda 

    
          

  

CI. No. 0908913379 CI. No. 0915999692 

Reg. No. 33.873 
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FLODEL S.A. / 
R.U.C.: 0908913379 

Estado de Pérdidas y Ganancias Y 
Desde: 01/Enero/2009 Hasta: 2/Diciembre/2009 Y 

Cuenta Descripción Parcial Total 

6.0.00.00.00 GASTOS 666.89 
6.2.00.00,00 GASTOS OPERACIONALES 666.89 

6.2.10.00.00 GASTOS OPERACIONALES 666.89 
6.2.10.01.00 GASTOS ADMINISTRATIVOS 200.00 
6.2.10.01.07 GASTOS LEGALES 200.00 

6.2.10.04,00 IMPUESTOS Y CONTRIBUCIONES 465.39 

6.2.10.04.01 IMPUESTOS Y TASAS 465.39 

6.2.10.20.00 GASTOS FINANCIEROS 1.50 
6.2.10.20.03 GASTOS BANCARIOS 1.50 

Total CUENTAS DE RESULTADOS DEUDORAS Y 

  

AD 
Re nte Legal 

Sra. María Auxiliadora Baduy de Anda 
CI. No. 0908913379 / 

 



AGICORPS.A. Y 
R.U.C.: 0991281592001 

Balance General ( 
Al 2 de Diciembre de 2009 Y 

  

Cuenta Descripción Parcial Total 

1.0.00.00.00 ACTIVO 

1.1.00.00.00 ACTIVO CORRIENTE 136.59 

1.1,15.00.00 CUENTAS Y DOCUMENTOS POR COBRAR 136.59 

1.1.15.05.00 CTAS Y DCTOS. POR COBRAR LOCALES 136.59 

1.1.15.05.20 ACCIONISTAS 131.79 

1.1.15.05.45 IMPUESTOS TRIBUTARIOS 4.80 

1.2.00.00.00 ACTIVO FIJO 18,275.76 

1.2.05.00.00 ACTIVO FDO 18,275.76 

1.2.05.05.00 TERRENOS 180.00 

1.2.05.10.00 EDIFICIOS 18,095.76 

TOTAL ACTIVOS 18,/41235 / 

2.0,00.00.00 PASIVO 18,275.76 

2:1.00.00.00 PASIVO CORRIENTE 18,275.76 

2.1.15.00.00 CUENTAS Y DOCUMENTOS POR PAGAR 18,275.76 

2.1.15.05.00 CUENTAS Y DOCUMENTOS POR PAGAR-LOCALES 18,275.76 

2:1.15.05.65 APORTES PARA FUTURAS CAPITALIZACIONES 18,275.76 

3.0.00.00.00 PATRIMONIO 136.59 Y 

3.1.00.00.00 PATRIMONIO 800.00 

3.1.05.00.00 PATRIMONIO DE LOS ACCIONISTAS 800.00 

3.1.05.05.00 CAPITAL SUSCRITO 800.00 y 

3.1.05.05.05 CAPITAL PAGADO 800.00 

RESULTADOS EJERCICIOS PRESENTES (663.41) Y 

TOTAL PASIVO Y PATRIMONIO 

     Representante Legal 
Ing. José Miguel Baduy E 
CI. No. 0908913312 

rg ASA 
ARAGUL E PANA nta q ey 

E AROS, OY, Sy ¿ E e E MOTA a y, e 
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CI. No. 09:    
18,412.35 / 

  

5999692 
Reg. No. 33.873



AGICORP S.A. Y 

R.U.C.: 0991281592001 

Estado de Pérdidas y Ganancias V 
Desde: 01/Enero/2009 Hasta: 2/Diciembre/2009 Y 

Cuenta Descripción Parcial Total 

6.0.00.00.00 GASTOS 663.41 

6.2.00.00.00 GASTOS OPERACIONALES 663.41 

6.2.10.00.00 GASTOS OPERACIONALES 663.41 

6.2.10.01.00 GASTOS ADMINISTRATIVOS 200.00 

6.2.10.01.07 GASTOS LEGALES 200.00 

6.2.10.04.00 IMPUESTOS Y CONTRIBUCIONES 462.66 

6.2.10.04.01 IMPUESTOS Y TASAS 462.66 

6.2.10.20.00 GASTOS FINANCIEROS 0.75 

6.2.10.20.03 GASTOS BANCARIOS 0.75 

Total CUENTAS DE RESULTADOS DEUDORAS Y 663.41 
  

  

   

Representante Legal 
Ing. José Miguel Baduy Ech a Ana María Miranda H. 
CL. No. 0908913312 “CL No. 0915999692 

Y Reg. No. 33.873 

y 

   



RIVASAL S.A. Y 
R.U.C.: 0990886199001 

Balance General 
Al 2 de Diciembre de 2009 

Cuenta Descripción Total 

1.0.00.00.00 ACTIVO 

1.1.00.00.00 ACTIVO CORRIENTE 29.48 

1.1.15.00.00 CUENTAS Y DOCUMENTOS POR COBRAR 29.48 

1.1.15.05.00 CTAS Y DCTOS. POR COBRAR LOCALES 29.48 

1.1.15.05.45 IMPUESTOS TRIBUTARIOS - 

1.2.00.00.00 ACTIVO FDO 66,781.92 

1.2.05.00.00 ACTIVO FDO 66,781.92 

1.2.05.05.00 TERRENOS 47,785.92 

1.2.05.10.00 EDIFICIOS 18,996.00 

TOTAL ACTIVOS 
  

2.0.00.00.00 PASIVO 

2.1.00.00.00 PASIVO CORRIENTE 

2.1.15.00.00 CUENTAS Y DOCUMENTOS POR PAGAR 

2.1.15.05.00 CUENTAS Y DOCUMENTOS POR PAGAR-LOCALES 

Z.1.15.05.20 ACCIONISTAS 

2.1.15.05.65 APORTES PARA FUTURAS CAPITALIZACIONES 

3.0.00.00.00 PATRIMONIO 

3.1.00.00.00 PATRIMONIO 

3.1.05.00.00 PATRIMONIO DE LOS ACCIONISTAS 
3.1.05.05.00 CAPITAL SUSCRITO 

3.1.05.05.05 CAPITAL PAGADO 

3.1.05.15.00 RESERVAS 

3.1.05.15.30 RESERVAS DE CAPITAL 

3.1.05.20.00 RESULTADOS ACUMULADOS 

3.1.05.20.05 RESULATDOS EJERCICIOS ANTERIORES 

RESULATDOS EJERCICIOS PRESENTES 

        TOTAL PASIVO Y PATRIMONIO 

PUAZALS 
Representante Legal 
Sr. Miguel Baduy Auad 
CI. No. 0902962331 

  

«
<
 

  

canos da 

   

66,811.40 y 

23,010.25 / 

23,010.25 

23,010.25 

23,010.25 

43,801.15 y 
43,801.15 

44,618.07 

800.00 / 

42,732.10 

1,085.97 

 



Cuenta 

6.0.00.00.00 

6.2.00.00.00 

6.2.10.00.00 

6.2.10.01.00 

6.2.10.01.07 
6.2.10.04.00 

6.2.10.04.01 

6.2.10.20.00 

6.2.10.20.03 

RIVASAL S.A. Y 
R.Y.C.: 0990886199001 

Estado de Pérdidas y Ganancias y 

Desde: 01/Enero/2009 Hasta: 2/Diciembre/2009 Y 

Descripción 

GASTOS 

GASTOS OPERACIONALES 

GASTOS OPERACIONALES 

GASTOS ADMINISTRATIVOS 

GASTOS LEGALES 
IMPUESTOS Y CONTRIBUCIONES 

IMPUESTOS Y TASAS 

GASTOS FINANCIEROS 

GASTOS BANCARIOS 

Total CUENTAS DE RESULTADOS DEUDORAS 

Represen Lega 

Sr. Miguel Baduy Auad 

CI. No. 0902962331 

/ 

y 

   

Parcial Total 

816.92 

816.92 

816.92 

150.00 

150.00 

665,42 

665.42 

1.50 

1.50 

  

CL. No. 0915999692 
Reg. No. 33.873 
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Poritiento S.A. Y 
R.U.C.: 0991471979001 

Balance General Y 
Al 2 de Diciembre de 2009 Y 

Cuenta Descripción Parcial Total 

1.0.00.00.00 ACTIVO 

1.1.00.00.00 ACTIVO CORRIENTE 2,307,451.06 

1.1.05.00.00 CAJA Y BANCOS 68,980.26 

1.1.05.15.00 BANCOS LOCALES 68,980.26 

1.1.10.00.00 INVERSIONES 99,506.05 

1,1.10.05.00 INVERSIONES LOCALES 99,506.05 

1.1.10.05,10 REPOS 99,506.05 

1.1.15.00.00 CUENTAS Y DOCUMENTOS POR COBRAR 81,674.82 

1.1.15.05.00 CTAS Y DCTOS. POR COBRAR LOCALES 81,674.82 

1.1.15.05.05 EMPLEADOS 31,856.73 

1.1.15.05.10 CLIENTES 11,384.27 

1.1.15.05.15 PROVEEDORES 108.02 

1.1.15.05.20 ACCIONISTAS 1,818.39 

1.1.15.05.45 IMPUESTOS TRIBUTARIOS 36,507.41 

1.1.20.00.00 INVENTARIOS 2,057,289,93 

1.1.20.20,00 INVENTARIO EN TRANSITO 2,057,289.93 

1.1.20.20.10 TORRES DEL NORTE 1,994,708.83 

1.1.20.20.11 Fideicomiso Fincas San Rafael 62,581.10 

1.2.00.00.00 ACTIVO FDO 17,965.71 

1,2.05.00.00 ACTIVO FDO 17,965.71 

1.2.05.20.00 VEHICULOS 439.96 

1.2.05.20.05 COSTO DE ADQUISICI?N-VEHICULO 42,110.64 

1.2.05.20,20 DEPRECIACI?N COSTO ADQUISICI?N-VEHICULO (41,670.68) . 

1.2.05.25.00 MUEBLES Y ENSERES 6,893.00 

1.2.05.25.05 COSTO DE ADQUISICION-MUEBLES Y ENSERES 10,186.44 

1.2.05.25.20 DEPRECIACI?N COSTO ADQUISICI?N-MUEBLES Y ENSERES (3,293.44) 

1.2.05.35.00 HERRAMIENTAS 60.57 

1.2.05.35.05 COSTO DE ADQUISICT?N-HERRAMIENTAS 75.00 

1.2.05.35.20 DEPRECIACI?N COSTO ADQUISICI?N-HERRAMIENTAS (14.43) 

1.2.05.40.00 EQUIPOS DE COMPUTACI?N 2,802.99 

1.2.05.40.05 COSTO DE ADQUISICI?N-EQ.COMPUTACION 17,899.84 

1.2.05.40.20 DEPRECIACI?N COSTO ADQUISICI?N-EQ.COMPUTACION (15,096.85) 

1.2.05.45.00 EQUIPOS DE OFICINA 4,228.16 

1.2.05.45.05 COSTO ADQUISICI?N-EQUIPOS OFICINA 8,349.04 

1,2.05.45.20 DEPRECIACI?N COSTO ADQUISICI?N-EQUIPOS OFICINA (4,120.88) 

1.2.05.50.00 EQUIPOS DE TELECOMUNICACION 3,541.03 

1,2.05.50.05 COSTO ADQUISICI?N-EQ.TELECOMUNICACION 8,672.00 

1.2.05,50.20 DEPRECIACI?N COSTO ADQUISICI?N-EQ.TELECOMUNICAC. (5,130.97) 

1.5.00.00.00 ACTIVO NO CORRIENTE 

1.5.10.00.00 INVERSIONES 

1.5.10.05.00 INVERSIONES LOCALES 

1.5.10.05.05 ACCIONES 

499 MARLEX S.A. 

550 RIVASAL S.A. 

551 FLODEL S.A. 

552 INVERQUILSA S.A. 

553 AGICORP S.A. 

        

  

    
1.5.25.00.00 ACTIVO DIFERIDO 
1.5.25.05.00 ACTIVO DIFERIDO OY 
1.5.25.05.20 AMORTIZACI?N ACUMULADA (SAAB 
1.5.25.05,45 TORRES DEL NORTE.-DIFERIDO 556,552 36 
1.5.25.05.50 SISTEMA DE CONTABILIDAD 1,350.00 

TOTAL ACTIVOS 
  y 2,382,474.42  . 

Es



Poritiento S.A. / 
R.U.C.: 0991471979001 

Balance General Y 
Al 2 de Diciembre de 2009 Y 

Cuenta Descripción Parcial Tota! 

2.0.00.00.00 PASIVO 2,272,031.71 

2.1.00.00.00 PASIVO CORRIENTE 2,272,031.71 
2.1.15.00.00 CUENTAS Y DOCUMENTOS POR PAGAR 2,272,031.71 

2.1.15,05.00 CUENTAS Y DOCUMENTOS POR PAGAR-LOCALES 2,272,031.71 
2.1.15.05.05 EMPLEADOS 14,346.93 
2.1.15.05.10 CLIENTES 56,207.30 

2.1.15.05.15 PROVEEDORES 71,680.76 
2.1.15.05.20 ACCIONISTAS 2,094,621.47 
2.1.15.05.25 CIAS FILIALES 400.00 
2.1.15.05.30 OBLIGACIONES CON LA ADMINISTRACI?N TRIBUTARIA 3,180,97 
2.1.15.05.35 OBLIGACIONES LABORALES 4,310.34 
2.1,15.05.65 VARIAS POR PAGAR 27,283.94 

3.0.00.00.00 PATRIMONIO 110,442.71 / 
3.1.00.00.00 PATRIMONIO 110,442.71 

3.1.05.00.00 PATRIMONIO DE LOS ACCIONISTAS 110,442.71 
3.1.05.05.00 CAPITAL SUSCRITO 800.00 
3.1.05.05.05 CAPITAL PAGADO 800.00 ¿ 

3.1.05.15.00 RESERVAS 473.18 
3.1.05.15.05 RESERVA LEGAL 473.18 
3.1.05.20.00 RESULTADOS ACUMULADOS 53,360.01 
3.1.05.20.05 RESULATDOS EJERCICIOS ANTERIORES 53,360.01 

RESULTADOS PRESENTE EJERCICIOS 55,809.52 Y 

TOTAL PASIVO Y PATRIMONIO 2,382,474,42 
      

  

Ing. José Miguel Baduy Echeverría 
CI. No, 0908913312 0915999692 

Reg. No. 33.873 
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Poritiento S.A. Y 
R.U.C.: 0991471979001 

Estado de Pérdidas y Ganancias Y 

Desde: 01/Enero/2009 Hasta: 2/Diciembre/2009 / 

Cuenta Descripción 

4.0.00.00.00 INGRESOS 

4.1.00.00.00 INGRESOS OPERACIONALES 

4.1.10.00.00 MANTENIMIENTO EDIFICIO 

4.1.10.02.00 EXPENSAS COMUNES DEL EDIFICIO 

4.1.10.02.03 ALQUILER LOCAL COMERCIAL 

4.1.10.02.04 ALQUILER DE BODEGAS 

4.1.10.02.05 ALQUILER DE OFICINA 

4.1.10.02.06 ALQUILER DE PARQUEO 

4.1.10.02.08 VENTA DE LINEAS TELEFONICAS 

6:0.00.00.00 GASTOS 

6.2.00.00.00 GASTOS OPERACIONALES 

6.2.10.00.00 GASTOS OPERACIONALES 

6.2.10.01.00 GASTOS ADMINISTRATIVOS 

.6.2.10.01.01 CORRESPONDENCIA 

6.2.10.01.02 UTILES DE LIMPIEZA 

6:2.10.01.03 * MANTENIMIENTO DE OFICINA 

£.2.10.01.04 PAPELERIA Y SUMINISTROS 

6.2.10.01.05 FOTOCOPIAS 

$.2.10.01.08 SUSCRIPCIONES 

6.2.10.01.09 ATENCIONES VARIAS 

303 ATENCION A CLIENTES 

%.2.10.01.10 HONORARIOS PROFESIONALES 

6.2.10.01.11 , SEGUROS 

291 Seguro de Rastreo Vehicular 

328 Seguro de SOAT 

6.2.10.01.13 GASTOS DE VIAJE 

6.2.10.01.15 ALIMENTACION 

6.2,10.01,17 FLETES Y EMBALAJE 

6.2.10.01.19 PUBLICIDAD Y PROPAGANDA 

6.2.10.01.25 RECARGA DE EXTINTORES 

6.2.10.01.27 EQUIPOS MENORES DE OFICINA 

6.2.10.01.30 SERVICIOS DE COMPUTACION 

6.2.10.02.00 GASTOS DE PERSONAL 

6.2.10.02.01 SUELDOS 

6.2.10.02.03 BENEFICIOS SOCIALES 

99 DECIMO TERCER SUELDO-GASTO 

189 BONO ESCOLAR 

190 FONDO DE RESERVA 

191 VACACIONES 

193 APORTE PATRONAL 12.15% 

6.2.10.02.08 UNIFORMES 

6.2.10.02.09 CURSOS DE CAPACITACION 

6.2.10.03.00 GASTOS GENERALES 

6.2.10.03.04 INTERNET 

6.2.10.03.06 MANTENIMIENTO DE EQUIPOS 

6.2.10.03.08 COMBUSTIBLE 

6.2.10.03.09 MANTENIMIENTO DE VEHICULO 

6.2.10.03.10 MANTEN.DE EDIFICIOS E INSTALACIONES 

6.2.10.03.13 EXPENSAS 

6.2,10,03.14 TELÉFONO CELULAR 

6.2.10.03,15 TV CABLE 

6.2.10.04.00 IMPUESTOS Y CONTRIBUCIONES 

6.2.10.04,01 y IMPUESTOS Y TASAS 

Parcial 

56,316.00 

1,900.00 

180,981.95 

2,841.30 

1,240.00 

891.01 
20,279.73 
1,220.94 
1,613.92 

8.40 
109.00 

2,703.83 
1,477.10 

4,070.94 
7,387.95 
7,349.25 

38.70 
12,083.79 

393.38 
114.00 
265.85 

7.50 
1,309,50 
696.20 

29,000.03 

12,022.29 
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Inca peso BS 3,000.00 
sm.” 2,249.97 

282.41 
9,654.99 

37,450.27 
15,368.48 
6,391.58 

34.28 

5,440.08 

Total 

243,279.25 

243,279.25 

243,279.25 

243,279.25 

187,469.73 

187,469.73 

187,469.73 

53,155.94 

42,286.43 

74,431.98 

7,309.93



Poritiento S.A. Y 

R.U.C.: 0991471979001 

Estado de Pérdidas y Ganancias “ 

Desde: 01/Enero/2009 Hasta: 2/Diciembre/2009 /' 

Cuenta Descripción Parcial Total 

6.2.10.04.02 CONTRIBUCIONES 1,869.85 

6.2.10.05.00 DEPRECIACIONES 7,365.50 

6.2.10.05.02 DEPRECIACION DE MUEBLES Y ENSERES 933.90 
6.2.10.05.03 DEPRECIACION DE EQUIPOS DE OFICINA 765.27 
6.2.10.05.05 DEPRECIACION DE VEHICULOS 3,354.02 

6.2.10.05.07 DEPRECIACION DE EQUIPOS DE COMPUTACION 1,510.41 
6.2.10.05.08 DEPRECIACION DE EQUIPOS DE TELECOMUNICACIONES 794.97 
6.2.10.05.09 DEPRECIACION DE HERRAMIENTAS 6.93 
6.2.10.20.00 GASTOS FINANCIEROS 2,379.53 

6.2.10.20.03 GASTOS BANCARIOS 264.49 
6.2.10.20.04 VARIOS 2,115.04 
6:2.10.30.00 OTROS EGRESOS 11.93 

6.2.10.30.03 OTROS 11.93 

6.2.10.40.00 GASTOS NO DEDUCIBLES 528.49 
6.2.10.40.01 INTERESES Y MULTAS 82.94 

6.2.10.40.02 RETENCIONES NO EFECTUADAS 445.55 

: Total CUENTAS DE RESULTADOS 55,809.52 y 
  

- 

Representante Legal 

Ing. José Miguel Baduy Echeverri 

  

CI. No. 0908913312 CL. No 0915999692 
Reg. No. 33.873 y 

   

    

        

¡A
QU

Í 
Ni 

AQ
UI
 

o]
 

Yo
) 

v 

ya
l 

ZN
 

A
 

e 
se

. 

  

   eE
 - 

SY? 
Te A 
UT qu



Poritiento 3.x.. Y 

  

             

R.U.C.: 0991471975003 

Balance Final / 
AE2 de diciembre de 2009 

Cuenta Descripción Total 

1.0.00.00.00 ACTIVO 
1.1.00.00.00 ACTEVO CORRIENTE 206,353.59 
1.1.05.00,00 CAJA Y BANCOS 70,881.32 
1.1.05.15,00 BANCOS LOCALES 70,881.32 
1.1.05,15,05 BANCO DEL PACIFICO: 5,490.19 
1.1.05.15.06 BANCO GUAYAEAE, 5,227.97 
1.1.05.15.07 BANCO DEL PICHINCHA 60,163.16 
1.1.10.00.00 INVERSIONES 99,506.05 
1.1.10.05.00 INVERSIONES LOCALES: 99,506.05 
1.1,10,05.10 REPOS 99,506.05 
1.1.15.00.00 CUENTAS Y DOCUMENTS POR COBRAR 118,676.29 
1.1.15,05.00 CTAS Y DCTOS. POR=COBRAR LOCALES 118,676.29 
1.1.15.05.05 EMPLEADOS 31,856.73 
1.1.15.05,10 CUENTES 13,237.38 
1.1.15.05.15 PROVEEDORES: 6,216.52 
1.1.15.05,20 ACCIONISTAS 30,109.36 
1.1.15.05.25 CIAS. FILIALES. - 
1.1.15.05.45 IMPUESTOS TRIBUTARIOS. 37,256.30 
1.1.15.05.62 OTROS - 
1.1.20,00,00 INVENTARIOS 2,057,289.93 
1.1.20.20.00 INVENTARIO EN TRÁNSITO 2,057,289.03 
1.1.20.20.10 TORRES DEt NORTE 1,994,708.83 
1.1.20.20.11 Fidelcamisa Piezas San Rafael 62,581.10 

1.2.00.00.00 ACTIVO FIJO - 129,169.02 
1.2.05.00.00 ACTIVO FIJO 129,169.02 
1,2.05.05.00 TERRENOS 47,965.92 
1.2.05.05.05 COSTO DE ADQUISICION= TERRENOS 47,965.92 
1.2.05,10.00 EDIFICIOS . 47,550.26 
1.2.05,10.05 COSTO DE ADQUISICION-EDIFICIO 47,550.26 
1.2.05,10.20 DEPRECIACION: COSTO DE ADQUISICION-EDIFICIO - 
1.2.05.20.00 VEHICULOS : 439.95 

1.2.05.20,05 COSTO DE ADQUISICION-VENICULO 42,110.64 
1.2.05,20.20 DEPRECIACI?N COSTO ADQUISICI?N-VEHICULO (41,670.68) 
1.2.05.25.00 MUEBLES Y ENSERES- 9,569.37 

1.2.05.25,05 COSTO DE ADAUESECION-MUEBLES Y ENSERES 12,862.81 
1.2.05.25,20 DEPRECIACPN COSTO ADQUISICI?N-MUEBLES Y ENSERES (3,293,44) 
1.2.05.30.00 INSTALACIONES 12,062.80 
1.2.05.30.05 COSTO DE ADQUISICION-INSTALACIONES 12,062.80 
1.2.05.35.00 HERRAMIENTAS 60.57 
1.2.05,35.05 COSTO DE ADQUISICION-HERRAMIENTAS - 75.00 
1.2.05.35,20 DEPRECIACION: COSPO ADQUISICION-HERRAMIENTAS (14.43) 
1.2.05.40.00 EQUIPOS DE COMBUTACION 2,827.61 
1.2.05.40.05 COSTO DE ADQUESICRON-EQ.COMPUTACION 17,924.46 
1.2.05,40.20 DEPRECIACI2N COSTO ASQUISICION-EQ.COMPUTACION (15,096.85) 
1.2.05.45.00 EQUIPOS DE OFICINA 5,151.50 
1,2.05,45.05 COSTO ADQUISECION-EQUIPOS OFICINA 9,272.38 
1.2.05.45,20 DEPRECIACION: COSTO ADQUISICION-EQUIPOS OFICINA (4,120.88) 
1.2.05.50.00 EQUIPOS DE TELECOMUNICACIÓN 3,541.03 
1.2.05.50.05 COSTO ADQUISICION-EQ TELECOMUNICACIÓN 8,672.00 
1.2.05.50.20 DEPRECIACION COSTO: ADQUISICION-EQ.TELECOMUNICAC. (5,130.97) 
1.5.00.00.00 ACTIVO NO CORRIENTE $3,057.65 

1.5.10.00.00 INVERSIONES . . 
1.5.10.05.00 INVERSIONES LOCALES . , 
1.5.10.05.05 ACCIONES : 

499 MARLEXSA, LON 
550 RIVASAL S.A, 
551 FLODEL S.A, 
552 INVERQUILSA S.A. 
553 AGICORP S.A. 

1.5.15.00,00 CUENTAS Y DOCUMENTO POR COBRAR 
1.5.15.05.00 CTAS Y DCTOS. POR COSRAR LOCALES 
1.5.15.05.35 OTROS 
1.5,25.00.00 ACTIVO DIFERIDO 
1.5.25,05.00 ACTIVO DIFERIDO : 
1.5.25.05.15 GASTOS DE ORGANIZACION Y CONSTITUCION 
1.5.25.05.20 AMORTIZACI?N ACUMAKAON 
1.5.25.05.45 TORRES DEL NORTE.-DIFERIDO 
1.5.25,05,50 SISTEMA DE CONTABILIMAD: 

TOTAL ACTIVOS    



Balance Final / 
Al 2 de diciembre de 2009 

Poritiento S.A. 
R.U.C.: 0991471979001 

  

    

  

  

      

    

Balance Final 

Cuenta Descripción Total 

É 

2.0,00.00.00 PASIVO 2,360,884.09 / Y 
2.1.00.00.00 PASIVO CORRIENTE 2.360,894.09 

2.1.15.00.00 CUENTAS Y DOCUMENTOS POR PAGAR 2.360,884.09 
2.1.15.05,00 CUENTAS Y DOCUMENTOS POR PAGAR-LOCALES 2,360,884.09 
2.1.15.05,05 EMPLEADOS 14,346.93 
2.1.15.05.10 CLIENTES 61,170.98 
2.1.15.05.15 PROVEEDORES 71,680.76 
2.1.15.05.20 ACCIONISTAS 2,136,476.01 

2.1.15,05,25 CIAS FILIALES . 
2.1.15.05.30 OBLIGACIONES CON LA ADMINISTRACI?N TRIBUTARIA 3,180.97 
2.1.15.05.35 OBLIGACIONES LABORALES 4,310.34 
2.1.15.05.65 VARIAS POR PAGAR 27,283.94 
2.1.15.05.65 APORTES PARA FUTURAS CAPITALIZACIONES 42,434.16 / 

3.0.00.00.00 PATRIMONIO 167,696.17 / 
3.1.00.00.00 PATRIMONIO 1110.38 | y: 

3.1.05.00.00 PATRIMONIO DE LOS ACCIONISTAS 111,940.98 Y 
3.1.05.05,00 CAPITAL SUSCRITO 800.00 
3.1.05.05.05 CAPITAL PAGADO 800.00 

3.1.05.15.00 RESERVAS 49,097.16 
3.1.05.15.05 RESERVA LEGAL 473.18 
3.1.05.15.30 RESERVAS DE CAPITAL 48,623.98 

3.1.05,20.00 RESULTADOS ACUMULADOS 62.043.582 
3.1.05.20.05 RESULATDOS EJERCICIOS ANTERIORES 62,043.82 ; 

RESULTADOS PRESENTE EJERCICIO 55,755.19 / 

TOTAL PASIVO Y PATRIMONIO _2.528,590.26 | V 

CONTADOR GENERAL      REPRESENTANTE LEGAL 

wAwk o 
Ing. José Miguel BaduyÉchekerría 

Y vv 
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presente escritura pública, presentarla para su aprobación a la 

sup is es 
decóta, de Compañías y procedan a la inscripción de la misma 

ES 

    

   

Pr AS ..>. MON SN 

en e Registro e til y el Registro de la Propiedad correspondientes.- 

Agrégjie usted, sgidéf Notario, las demás cláusulas de estilo necesarias para 
: Co o E 

la pis da aloe de la presente Escritura Pública. f) llegible.- Abogada 

KARLA SAN ANDRES FUENTES.- Registro doce mil quinientos siete.- 

Guayaquil.- (Hasta aquí la minuta).- Es copia. VEn consecuencia los 

otorgantes se afirman en el contenido de la preinserta Minuta, la misma 

que se eleva a Escritura Pública.- Leída esta escritura de principio a fin, 

por mí el Notario en alta voz a los otorgantes, quienes la aprueban en 

todas sus partes, se afirman, ratifican y firman en unidad de acto, conmigo 

Y 
  el Notario.- Doy fe. 
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    PRESIDENTE GERENTE GENERAL at 

.- NS 
e 

US Y 

PORITIENTO S.A. / AGICORP S.A. ( 

JOSE MIG BADUY AUAD 

PRESIDENTE 

RIVASAL S.A. Y 

21 

 



  

    

    

    
FLODEL S.A. 

     JOSE MIGUEL BADUY AUAD 

PRESIDENTE 

INVERSIONES GUAYAQUIL INVERQUILSA S.A. 

Y 

ANA MARIA CAMPUZANO BLUM 

GERENTE GENERAL / 

MARLEX S.A. 

se otorgó ante esta notaría vigésima 

- Quinta del Canión GU aquil en le de 

ello contiero esta... copía sellada 

certificada y Rubricada por mí en 

Guayaquil, a tos..7.9.FEB_2010...  



  

RAZON: TOME NOTA AL MARGEN DE LA MATRIZ DE LA 

ESCRITURA PUBLICA DE DISOLUCIÓN ANTICIPADA DE LAS 

COMPAÑIAS  AGICORP  S.A.,, INVERSIONES GUAYAQUIL 

INVERQUILSA S.A., FLODEL 5.A., RIVASAL S.A., Y MARLEX S.A., Y 

LA FUSION QUE POR ABSORCIÓN HACE PORITIENTO S.A. 

OTORGADA EL 3 DE DICIEMBRE DEL 2009, Y AL MARGEN DE LA 

MATRIZ DE LA CONSTITUCION DE LA COMPAÑÍA PORITIENTO DE 

FECHA 25 DE SEPTIEMBRE DE 1.998, EL CONTENIDO DE LA 

RESOLUCION No. SC.IJ.DJCPTE.G.10.0008322, OTORGADA POR EL 

INTENDENTE DE COMPAÑIAS DE GUAYAQUIL, AB. HUMBERTO 

MOYA GONZALEZ, DE FECHA 1 DE DICIEMBRE DEL 2010, POR LA 

QUE SE APROBO DICHA ESCRITURA PUBLICA DE DISOLUCION 

ANTICIPADA DE LAS COMPAÑIAS AGICORP S.A., INVERSIONES 

GUAYAQUIL INVERQUILSA S.A.,FLODEL S.A., RIVASAL S.A., Y 

MARLEX S.A. Y LA FUSION QUE POR ABSORCIÓN HACE 

PORITIENTO S.A., GUAYAQUIL 1 DE DICIEMBRE DEL 2010. 
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LA REGISTRADORA MERCANTIL DEL CANTON GUAYAQUIL 

1-. Certifica: que con fecha siete de Diciembre del dos mil diez, en 
cumplimiento de lo ordenado en la Resolución N* SC-IJ-DJCPTE-G- 
10-0008322, dictada el 1 de diciembre del 2010, por el Intendente de 
Compañías de Guayaquil, AB. HUMBERTO MOYA GONZALEZ, 
queda inscrita la presente escritura pública junto con la resolución antes 
mencionada, la misma que contiene la Disolución Anticipada y 
Cancelación de Inscripción de las compañías AGICORP S.A., 
FLODEL S.A. y MARLEX S.A. que por Fusión por Absorción hace la 
compañía PORITIENTO $.A. de las compañías antes mencionadas.- 
2.-Se Cancela la Inscripción de las compañías INVERSIONES 
GUAYAQUIL INVERQUILSA S.A, y RIVASAL S.A. que por Fusión 
por Absorción hace, Re ompañía PORITIEN] TO S.A. de las compañías 
antes mencionadas; de” fojas 130.077 a 130. 212, Registro Mercantil 

3.- Se efectuaron cinco anotaciones 1 

      

       
de Inscripción de las compañías AGICORP $S.A., 

HONES GUAYAQUIL INVERQUILSA S.A., FLODEL S.A., 
S.A. y MARLEX S.A. al margen de las es respectivas.- 4.- 
on dos anotaciones de la Fusión por Absorción,-al margen de 

las inscripciones respectivas. 

   

  

     
REVISADO POR; 

  

  4, AB. ZOILÍA CEBEÑO CELLAN 
REGISTRO MERCANTIL 

DEL CANTON GUAYAQUIL 

DELEGADA 

  


